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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CÓRDOBA

Secretaría General

Núm. 3.935

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Doña Lucía M. Gutiérrez Galán.

N.I.F. número: 17.750.995D.

Domicilio: Calle Manuel Viola, 6 8 D.

Localidad: 50002 Zaragoza.

Provincia: Zaragoza.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos

noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/950.

Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.

Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,

149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, Reglamento de

Armas.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.936

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Juan Pedro Carpio Hernández.

N.I.F. número: 2094650V.

Domicilio: Calle Antonio Delgado Anguita, 8 BJ.

Localidad: 23003 Jaén.

Provincia: Jaén.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos

noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/842.

Organismo denunciante: Inspección y Seguridad Renfe

Córdoba.

Artículo infringido: Artículos 293.1.11, 295.1.b) y 296.7.1, del

R.D. 1.211/90, de 28 de septiembre, Reglamento y 168 y 170 de la

Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación Transportes Terrestres.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.937

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don José Andrés Urbano Guijarro.

N.I.F. número: 30.977.418Y.

Domicilio: Calle Huerta El Pedroso.

Localidad: 14940 Cabra.

Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/851.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Espejo.

Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.938

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Rafael Rodríguez Castro.

N.I.F. número: 44.361.182R.

Domicilio: Calle Fray Martín de Córdoba, 3 3 B.

Localidad: 14011 Córdoba.

Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/859.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba.

Artículo infringido: Artículo 5.1.c) del R.D. 137/93, de 29 de

enero, Reglamento de Armas, y artículos 23.a), 28.1.a) y b) de la

L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.947

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Antonio Cantón Romero.

N.I.F. número: 75.071.475G.
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Domicilio: Calle Jaén, 77.

Localidad: 14013 Córdoba.

Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/866.

Organismo denunciante: Inspección y Seguridad Renfe-Cór-

doba.

Artículo infringido: Artículos 294.4; 295.3.f) y 297.1, del R.D.

1.211/90, Reglamento y 168 y 170 de la Ley 16/87, de 30 de julio,

de Ordenación Transportes Terrestres.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.953

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Flores Cortés.

N.I.F. número: 30.823.887T.

Domicilio: Calle Libertador Da Silva Xavier, 11.

Localidad: 14013 Córdoba.

Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/869.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Fernán-Núñez.

Artículo infringido: Artículo 5.3, del R.D. 137/93, de 29 de enero,

Reglamento de Armas, y artículos 23.a), 28.1.a) y b) de la L.O. 1/

92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.954

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Matías Borjas Jiménez Navarro.

N.I.F. número: 75.145.772B.

Domicilio: Calle Cortijo Villarrealejos (Puente Viejo).

Localidad: 14190 Córdoba.

Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/880.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Santaella.

Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,

149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, Reglamento de

Armas.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

———

Secretaría General

Núm. 3.955

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Francisco José Perálvarez Domínguez.

N.I.F. número: 30.000.000.

Domicilio: Calle Alcalde Manuel Valdés, 3.

Localidad: 14850 Baena.

Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo

se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por

haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente a la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación

al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 04/883.

Organismo denunciante: Guardia Civil de Baena.

Artículo infringido: Artículos 9.2 y 26 a) de la L.O. 1/92, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Secretario General, Santia-

go Echevarría Márquez.

ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Servicio Técnico de Impugnaciones

CÓRDOBA

Núm. 4.057

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27 de noviembre de 1992) y en el artículo 105.1 del Real

Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 24 de octubre de

1995), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-

dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los

sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la

relación de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuer-

do con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran

inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o

rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos

de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace

saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley

General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. de 29 de

junio de 1994), según la redacción dada al mismo por el artículo
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34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y

del Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. de 31 de diciembre

de 1997), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-

sente notificación, podrán acreditar ante la Administración co-

rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuo-

tas reclamadas mediante los documentos tipos 2 y 3 (Reclama-

ciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Re-

clamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por

derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla

hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en

su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde

aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante

documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de

deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8

(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo

establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad

Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos

responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-

mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente

notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dis-

puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá automá-

ticamente en la situación de apremio, con la aplicación de los

recargos establecidos en los artículos 27, 28, 30 y 33 de la men-

cionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse Re-

curso de Alzada ante la Administración correspondiente; transcu-

rridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 183 del Reglamento General de Recaudación de los Re-

cursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el

procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de

la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-

ma de la Seguridad, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6

de octubre (B.O.E. 24/10/95).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14002117418 BILORE,S.A.              CL HUERTEZUELOS 7    14900 LUCENA       03 14 2004 010040110 1003 1003      19.251,36
0111 10  14002117418 BILORE,S.A.              CL HUERTEZUELOS 7    14900 LUCENA       03 14 2004 010040211 1003 1003       2.097,10
0111 10  14005471089 SANTOFIMIA MUNOZ RAFAEL  CL FERNANDO IV 10    14007 CORDOBA      02 14 2004 010492269 1103 1103         864,01
0111 10  14005576274 CERAMICA LAS PALOMAS SDA CT DE PUENTE GENIL   14500 PUENTE GENIL 03 14 2004 010045766 1003 1003         730,78
0111 10  14005576274 CERAMICA LAS PALOMAS SDA CT DE PUENTE GENIL   14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 011402958 1203 1203         799,19
0111 10  14005938309 MARTINEZ TAPICERIA DECOR AV  DE LA VINUELA 7  14010 CORDOBA      03 14 2004 010048089 1003 1003       2.378,11
0111 10  14006215060 ACRON S.L.               PG IND. CHINALES PAR 14007 CORDOBA      03 14 2003 016867315 0803 0803       1.339,49
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2004 010528039 1103 1103       2.217,22
0111 10  14101631846 ZAP MAR S.L.             ZZ CENTRO COMERCIAL  14010 CORDOBA      02 14 2004 010554311 1103 1103         386,22
0111 10  14101865151 NAVERO NAVERO FERNANDO   AV MOZARABES 7       14011 CORDOBA      03 14 2003 017446079 0903 0903         485,94
0111 10  14102435128 FERNANDEZ RUIZ IRENE     CL CONFERENCIA 11    14011 CORDOBA      03 14 2004 010104168 1003 1003          83,23
0111 10  14102734717 TRANSPORTES CORDUSOL, S. ZZ PARCELACION EL SO 14610 ALCOLEA      02 14 2004 010568556 1103 1103         395,86
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2003 017460429 0903 0903       1.966,50
0111 10  14103471109 NUEVAS TECNOLOGIAS EN CO CL PR.INGENIERO TORR 14013 CORDOBA      02 14 2004 010581488 1103 1103         721,91
0111 10  14103697845 MORALES VALLE FRANCISCO  CL OBEJAS 55         14920 AGUILAR      03 14 2003 017471543 0903 0903       2.581,76
0111 10  14103697845 MORALES VALLE FRANCISCO  CL OBEJAS 55         14920 AGUILAR      02 14 2004 010585734 1103 1103         864,01
0111 10  14103708151 PESCADOS Y MARISCOS PABL AV ALMOGAVARES 1     14007 CORDOBA      02 14 2004 010586037 1103 1103         739,08
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2004 010586340 1103 1103         745,25
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2004 010594626 1103 1103         360,96
0111 10  14104255694 CARMEN PEDRAJAS,S.L.     CL INFANTA DOnA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2003 017480940 0903 0903         344,99
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2004 011507032 1203 1203       1.030,91
0111 10  14104591255 PLATINO ORQUESTA S.L.    CL INFANTE DON JUAN  14009 CORDOBA      03 14 2003 017489428 0903 0903         239,48
0111 10  14104592265 EL MONTE, DISTRIBUIDORA  CT PUENTE GENIL-HERR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2004 010136807 1003 1003       1.614,37
0111 10  14104595194 APLICACIONES INDUSTRIALE CL JULIO CESAR 3     14007 CORDOBA      03 14 2003 017489630 0903 0903       1.764,70
0111 10  14104635816 EL MONTE, DISTRIBUIDORA  CT PUENTE GENIL-HERR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2004 010138019 1003 1003         226,44
0111 10  14104675323 MELAMETAL,S.L.           CT CABRA-NUEVA CARTE 14940 CABRA        03 14 2004 010139130 1003 1003       2.510,27
0111 10  14104869222 BETICA DE TELEFONIA Y DA CL CRUZ CONDE 24     14001 CORDOBA      03 14 2004 010143675 1003 1003         771,06
0111 10  14104939546 BAMI,S.A.,INMOBILIARIA D CL GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      03 14 2004 010146305 1003 1003         724,44
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2004 010614026 1103 1103         874,60
0111 10  14105039980 VENTANAS SANTAELLA,S.L.  CL EL TEJAR,S/N      14546 SANTAELLA    03 14 2004 010148426 1003 1003       6.824,70
0111 10  14105104951 NAZ'ARA MUEBLES,S.L.     CL CABRILLANA 24     14900 LUCENA       03 14 2004 010149537 1003 1003       2.840,04
0111 10  14105111823 MULTIPROSER, S.L.        AV PEDANIA 218       14710 CORDOBA      03 14 2004 010149840 1003 1003       1.216,72
0111 10  14105126573 PEREZ PADILLA JUAN       CL HUELVA 1          14800 PRIEGO DE CO 04 14 2003 005082118 1103 1103         901,56
0111 10  14105209025 HNOS.CENTELLA CRIADO, S. CL POZO 26           14840 CASTRO DEL R 03 14 2003 016980883 0803 0803       1.222,79
0111 10  14105353010 FONDEADOS ANJO,S.L.      CL JESUS OBRERO 2    14940 CABRA        03 14 2003 017509333 0903 0903       1.336,09
0111 10  14105353010 FONDEADOS ANJO,S.L.      CL JESUS OBRERO 2    14940 CABRA        03 14 2003 017509434 0903 1003         683,92
0111 10  14105544279 DISTRIB. HOSTELERAS AGUP CL BAnO 3            14840 CASTRO DEL R 03 14 2003 017515090 0903 0903         499,20
0111 10  14105581160 PEANAS Y COMPLEMENTOS, S CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2004 010162974 1003 1003         454,82
0111 10  14105615011 MUEBLES JOVIGALL,S.L.    CL PAJARILLAS 40     14900 LUCENA       03 14 2003 017516609 0903 0903       5.280,92
0111 10  14105744343 CASTRO MONTERO MAGDALENA CL TENOR PEDRO LAVIR 14011 CORDOBA      03 14 2004 010166816 1003 1003         216,04
0111 10  14105772534 LA ROSA DEL SIGLO XXI DE CL OLMILLO 3         14008 CORDOBA      02 14 2004 011544014 1203 1203         280,52
0111 10  14105822549 CENFISCOR,S.L.           CL NUEVA 27          14850 BAENA        02 14 2004 011546135 1203 1203         368,96
0111 10  14105837606 JOHN J OCAnA ESPAnA, S.L CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      03 14 2004 010170553 1003 1003         944,48
0111 10  14105895095 S.COOP.ANDALUZA FERCOVAM CL JOSE SANCHEZ 5    14640 VILLA DEL RI 03 14 2004 010171967 1003 1003       3.261,30
0111 10  14105900755 CONSTRUCCIONES Y PROYECT PG QUEMADILLAS CAMIN 14014 CORDOBA      03 14 2003 017526208 0903 0903         697,97
0111 10  14105946023  COM. B. C & R OBRAS Y S CL NUESTRA SRA. DE L 14014 CORDOBA      03 14 2003 017527319 0903 0903       6.403,37
0111 10  14106077476 POLIAMIDAS ALUMINIOS PEn CL C.T.I. SEBASTIAN  14200 PE ARROYA PU 03 14 2004 010177728 1003 1003       2.822,80
0111 10  14106130222 PRODUCTOS PETROLIFEROS D AV ANDALUCIA 28      14550 MONTILLA     02 14 2004 011557249 1203 1203         778,50
0111 10  14106134060 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL RAMON Y CAJAL 95  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 010647065 1103 1103         849,71
0111 10  14106198021 REYES CRESPILLO MARIA JO CL PRIMERO DE MAYO 4 14113 CA ADA DEL R 03 14 2003 017538029 0903 0903       1.284,01
0111 10  14106200344 CUADROS Y COMPLEMENTOS,  PG IND. EL CAnO I 1  14220 ESPIEL       03 14 2004 010182980 1003 1003       1.347,53
0111 10  14106325636 MORENO SANDOVAL RAFAEL   CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2003 017541968 0903 0903         231,60
0111 10  14106465072 MACOR VENDING S.L.       CL EL LAUREL 3       14006 CORDOBA      03 14 2004 010192276 1003 1003         309,72
0111 10  14106506502 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2003 017548840 0903 0903       3.380,46
0111 10  14106580260 JIMENEZ RAMIREZ RAFAEL   CL BUENOS AIRES 6    14006 CORDOBA      03 14 2003 017552476 0903 0903         547,87
0111 10  14106617646 LOJAMO, S.L.             CT CORDOBA-MALAGA, K 14540 MONTEMAYOR   02 14 2004 011575942 1203 1203         577,27
0111 10  14106805885 GONZALEZ OLIVAN FRANCISC CL PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      03 14 2003 017564301 0903 0903         400,87
0111 10  14106805885 GONZALEZ OLIVAN FRANCISC CL PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      03 14 2004 010210565 1003 1003         719,33
0111 10  14106952601 LEON GONZALEZ JUAN       CL CERVANTES 4       14900 LUCENA       02 14 2004 011592514 1203 1203       1.521,50
0114 07 350032576378 SANCHEZ DIAZ ANTONIO     CL FELIPE II 7       14005 CORDOBA      02 14 2004 011637980 0303 0303         166,86
0114 07 350032576378 SANCHEZ DIAZ ANTONIO     CL FELIPE II 7       14005 CORDOBA      02 14 2004 011638081 0403 0403         166,86
“                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
“0521 07 021007789750 GUTIERREZ CARMONA VICTOR CT TRASSIERRA KM. 5  14011 CORDOBA      02 14 2004 011392753 1103 1103         264,88
0521 07 040034341649 MONTILLA URBANO LEONARDO AV JOSE SOLIS 22     14940 CABRA        03 14 2004 011327479 1103 1103         264,88
0521 07 060064010772 NIETO MILLAN JUAN CARLOS PZ DEL TRIUNFO 2     14620 CARPIO  EL   02 14 2004 011390834 1103 1103         264,88
0521 07 070033058556 MURIEL RUIZ ANTONIO      CL BLAS INFANTE 18   14960 RUTE         03 14 2004 011276252 1103 1103         264,88
0521 07 071008325388 AGUILERA RUIZ PABLO DAVI CL RUTE 56           14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011274232 1103 1103         264,88
0521 07 080180731335 SERRANO PALACIOS MELITON AV LA PLATA, 85      14100 CARLOTA  LA  02 14 2004 011162175 1103 1103         264,88
0521 07 080196458267 SEGURA GUILLEN DOLORES   CL DONA LEONOR 4     14940 CABRA        02 14 2004 011033348 1003 1003         251,54
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0521 07 080212198943 TORO SANCHEZ JOSE MARIA  PG LAS QUEMADAS,PC.( 14014 CORDOBA      02 14 2004 011104682 1003 1003         251,54
0521 07 080218080678 MARTIN ZAGALE FEDERICO   CL MAESTRO LUIS RIVA 14900 LUCENA       03 14 2004 011039614 1003 1003         251,54
0521 07 080287536015 VILLAR ESTEBAN RICARDO   CL GLORIA FUERTES 18 14920 AGUILAR      02 14 2004 011330008 1103 1103         264,88
0521 07 080287560061 CARNERERO BONILLA MANUEL CL ROMERO MERCHAN, 1 14940 CABRA        02 14 2004 011330109 1103 1103         264,88
0521 07 080298440229 GRANADOS BENITEZ NEMESIO CL AZALEA, 19        14900 LUCENA       02 14 2004 011092356 1003 1003         251,54
0521 07 080348035723 MORENO MOYANO JUAN ANTON AV ANDALUCIA, 72  BA 14200 PE ARROYA PU 02 14 2004 010977875 1003 1003         235,55
0521 07 080370746049 FLORES ALGARRADA ANTONIO CL BELEN 58          14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011161266 1103 1103         235,55
0521 07 080386882809 TORRES RUIZ MIGUEL       CL CAPATAZ JUAN RGUE 14550 MONTILLA     02 14 2004 011333139 1103 1103         264,88
0521 07 080429457018 CUADRO LEON MARIA CARMEN CL ANGEL GANIVET 7   14011 CORDOBA      02 14 2004 010965751 1003 1003         251,54
0521 07 080464996505 SALAMANCA CEBALLOS FERNA CL CORO 7-9          14850 BAENA        02 14 2004 011331725 1103 1103         264,88
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2004 011112059 1003 1003         235,55
0521 07 140035341945 MARQUEZ LATAS JESUS MARI AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      02 14 2004 010926345 1003 1003         251,54
0521 07 140035971738 CORDOBA CABELLO JOSE     UR NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       02 14 2004 011306160 1103 1103         264,88
0521 07 140037585877 CASTRILLO JIMENEZ ESTEBA CL PUNTA DEL SAUCE 3 14100 CARLOTA  LA  02 14 2004 011240179 1103 1103         264,88
0521 07 140037823731 MUNOZ RUIZ EDUARDO       CL INFANTA DONA MARI 14005 CORDOBA      02 14 2004 010996265 1003 1003         251,54
0521 07 140038528191 VARO CARMONA ANDRES      CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       02 14 2004 011306968 1103 1103         264,88
0521 07 140041074140 MARTINEZ CASTRO RAFAEL   CL LIBERTADOR JOSE G 14013 CORDOBA      02 14 2004 010995154 1003 1003         251,54
0521 07 140041364332 NARANJO RIVERA JOSE      AV NUESTRA SEnORA FU 14010 CORDOBA      03 14 2004 011242001 1103 1103         393,31
0521 07 140042035046 PEREZ CUADRADO FELICIANO CL NS SRA VALLE 2    14546 SANTAELLA    02 14 2004 011241896 1103 1103         264,88
0521 07 140042234302 GARCIA MUNOZ RAFAEL      CL HIXEM I 3         14009 CORDOBA      03 14 2004 011241795 1103 1103         264,88
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL DR. RAUL PORRAS 2 14550 MONTILLA     02 14 2004 010986363 1003 1003         251,54
0521 07 140045768637 REDONDO MOLINA JUAN      CL BUENAVISTA 2      14014 CORDOBA      02 14 2004 010987070 1003 1003         251,54
0521 07 140046545950 DIAZ CARVAJAL FRANCISCO  CL MOLINO 4          14900 LUCENA       02 14 2004 011307271 1103 1103         264,88
0521 07 140046905355 FERNANDEZ MORENO ISIDORO CL LA VISITACION 20  14009 CORDOBA      02 14 2004 011269279 1103 1103         264,88
0521 07 140047281635 TORRES ROSALES ANTONIO   CL MANUEL LOPEZ AGUI 14510 MORILES      02 14 2004 011283831 1103 1103         264,88
0521 07 140047382675 RUIZ FRANCO ANTONIO      CL CAMPILLO 6        14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011194107 1103 1103         264,88
0521 07 140047615576 ARANDA SALMORAL CARLOS   CL TAFURES  CASA "G" 14001 CORDOBA      03 14 2004 010929678 1003 1003         251,54
0521 07 140047663975 MOYANO MARTIN CARMEN     CL PARCELACION EL SO 14610 ALCOLEA      02 14 2004 011345667 1103 1103         264,88
0521 07 140047797250 CONTRERAS MARQUEZ FRANCI CL GRAN CAPITAN 17   14550 MONTILLA     02 14 2004 011267966 1103 1103         264,88
0521 07 140049593568 PEREZ GONZALEZ RAFAEL    CL JOAQUIN SAMA NAHA 14006 CORDOBA      02 14 2004 011346172 1103 1103         264,88
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL BARQUEROS 2       14002 CORDOBA      02 14 2004 010930890 1003 1003         251,54
0521 07 140049646415 MOYANO MADUENO MIGUEL    CL BUENAVISTA 6      14014 CORDOBA      02 14 2004 011121860 1003 1003         251,54
0521 07 140049847081 LUQUE CONTRERAS JOAQUIN  CL VERACRU, 1 PORTAL 14900 LUCENA       02 14 2004 011267562 1103 1103         235,55
0521 07 140050258121 ESPINO CRIADO AGUSTIN    CL ANTONIO ENRIQUE G 14600 MONTORO      02 14 2004 011346677 1103 1103         264,88
0521 07 140050479201 GOMEZ CARMONA JOSE       CL JULIO PELLICER-PU 14005 CORDOBA      02 14 2004 011267259 1103 1103          55,21
0521 07 140050669460 FUENTE SEDANO ANDRES     CL REYES CATOLICOS 3 14220 ESPIEL       02 14 2004 011215224 1103 1103         264,88
0521 07 140050734128 JIMENEZ MARTON JOSE      AV AL-NASIR 2        14006 CORDOBA      02 14 2004 011348192 1103 1103         496,38
0521 07 140051005728 CRIADO NAVARRO ENRIQUE   CL LAS LOMAS HUR AZA 14005 CORDOBA      03 14 2004 011264128 1103 1103         264,88
0521 07 140051901057 GARCIA GRACIA FRANCISCO  CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2004 010984949 1003 1003         251,54
0521 07 140052087276 RODRIGUEZ SERRANO JOSE   CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      02 14 2004 011197844 1103 1103         235,55
0521 07 140052266930 SANCHEZ FRANCO ANDRES    CL BALMES 53         14270 HINOJOSA DEL 02 14 2004 011207746 1103 1103         264,88
0521 07 140053110729 MONTALBAN PLAZA SANTIAGO CL ESCRITOR LEIVA MU 14193 HIGUERON  EL 02 14 2004 011265744 1103 1103         264,88
0521 07 140053495493 RABADAN CORONA VICENTE   AV AVDA DEL CARMEN B 14920 AGUILAR      02 14 2004 011288881 1103 1103         264,88
0521 07 140053998277 MOLINA CRUZ JERONIMO     CL RONDA DEL FRESNO  14960 RUTE         03 14 2004 011288174 1103 1103         264,88
0521 07 140054143979 BERGILLOS CUEVAS ANTONIO CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       02 14 2004 011287871 1103 1103         264,88
0521 07 140054643329 CARNERERO CRUZ ANTONIO   CL CRTA. PUENTE GENI 14900 LUCENA       03 14 2004 011078919 1003 1003         251,54
0521 07 140055378105 NAVERO NAVERO FERNANDO   AV MOZARABES 7       14011 CORDOBA      02 14 2004 011128530 1003 1003         251,54
0521 07 140056153394 MORILLO JIMENEZ FRANCISC CL LA PALMA 12       14620 CARPIO  EL   02 14 2004 011342637 1103 1103         235,55
0521 07 140056231095 ROMERO REINA ANDRES      BO DEL CARMEN 4      14920 AGUILAR      02 14 2004 011260488 1103 1103         264,88
0521 07 140056527250 COBO ORTIZ JOSE          CL PINTOR SANTAELLA  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011282215 1103 1103         264,88
0521 07 140056900500 MONTES AGUDO JUAN        CL POETA LUCANO 4    14940 CABRA        02 14 2004 011281407 1103 1103         264,88
0521 07 140056900601 LUQUE ARANDA PEDRO JOSE  CL POETA LUCANO 4    14940 CABRA        02 14 2004 011281508 1103 1103         264,88
0521 07 140057533424 SANTOS NOGALES MANUEL    CL J. GERVASIO ARTIG 14013 CORDOBA      02 14 2004 011341122 1103 1103         264,88
0521 07 140057657201 OLMO CEREZO JOSE ANTONIO CL BENEDICTO GARCIA  14400 POZOBLANCO   02 14 2004 011340415 1103 1103         264,88
0521 07 140057738740 PUENTES MONTORO ANTONIO  AV ALMOGAVARES 50    14006 CORDOBA      02 14 2004 011340617 1103 1103         264,88
0521 07 140057870395 VILCHEZ LLAMAS JUAN      CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     02 14 2004 011261300 1103 1103         264,88
0521 07 140057999024 CABALLERO DOMINGUEZ CONC CL SANTA FE 5-1-B    14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011202288 1103 1103         264,88
0521 07 140058396421 COBOS ROCHEL JOSE        CL ESCRITOR TORQUEMA 14011 CORDOBA      02 14 2004 010994851 1003 1003         251,54
0521 07 140058689340 DURAN CARMONA JOSE       CL CRUZ DE JUAREZ 20 14006 CORDOBA      03 14 2004 011343243 1103 1103         264,88
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2004 011342839 1103 1103         264,88
0521 07 140059318022 LOPEZ CAMPOS FRANCISCO   CL HERRERO 26        14960 RUTE         02 14 2004 011279686 1103 1103         264,88
0521 07 140059646105 PULIDO LUQUE RAFAEL      CL MINIST. VIVIENDA  14010 CORDOBA      02 14 2004 011198854 1103 1103         264,88
0521 07 140059755633 CARNERERO CRUZ CARLOS    CL AZAHAR 4          14900 LUCENA       03 14 2004 011278474 1103 1103         264,88
0521 07 140059888504 AGUILERA AGUILERA CUSTOD CL MALAGA 16         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011278373 1103 1103         264,88
0521 07 140060145855 OBRERO CABANILLAS RICARD CL HISTOR.J.RAFAEL M 14009 CORDOBA      02 14 2004 011261502 1103 1103         264,88
0521 07 140060410179 PINO HIDALGO FRANCISCO   CL BLAS INFANTE      14900 LUCENA       02 14 2004 011278171 1103 1103         264,88
0521 07 140060854157 ARJONA PEREZ FRANCISCO   CL ACERA BAJA DEL CA 14900 LUCENA       02 14 2004 011277363 1103 1103         264,88
0521 07 140060869719 MARTIN MESA ANTONIO      PT PICO DE ALMANZOR  14005 CORDOBA      02 14 2004 011261906 1103 1103         264,88
0521 07 140061028151 TOMICO ALCANTARA TOMAS   CL BARRIO AULAGAR 18 14140 VICTORIA  LA 02 14 2004 011262209 1103 1103         264,88
0521 07 140061204771 GARCIA MARTINEZ FRANCISC CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2004 011199965 1103 1103         264,88
0521 07 140061724329 BANON MUNOZ ALFONSO      CL SAN MARCOS 13-1oA 14900 LUCENA       03 14 2004 011283427 1103 1103         264,88
0521 07 140061915905 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL EL AGUA 26        14900 LUCENA       02 14 2004 011086494 1003 1003         251,54
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      02 14 2004 010979794 1003 1003         251,54
0521 07 140062366044 BUSTOS HIGUERAS ANGEL    CL FRANCIA BDA. LOS  14610 ALCOLEA      03 14 2004 011370121 1103 1103         264,88
0521 07 140062534176 MARCH AGUSTI MIGUEL      AV REPUBLICA ARGENTI 14005 CORDOBA      02 14 2004 011230277 1103 1103         264,88
0521 07 140063212570 CAZORLA OSUNA SEGUNDO    CL MEDIABARBA 79-2oD 14900 LUCENA       03 14 2004 011088417 1003 1003         251,54
0521 07 140063245007 CAMARGO RAEL PEDRO       AV ANDALUCIA 51      14640 VILLA DEL RI 02 14 2004 011370828 1103 1103         235,55
0521 07 140063300476 BUSTOS LAMBERT MANUEL    CL DIEGO SERRANO 21  14005 CORDOBA      02 14 2004 010983232 1003 1003         235,55
0521 07 140063460225 GALAN MARISCAL J CRISANT CL LA VIRGEN 17      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2004 011188952 1103 1103         264,88
0521 07 140063721822 PACHECO ECIJA JUAN       CL MANZANOS 1        14960 RUTE         02 14 2004 011309291 1103 1103         264,88
0521 07 140063893085 AVILA PUERTA ANTONIO FRA CL JOSE Ma MARTORELL 14005 CORDOBA      02 14 2004 011232402 1103 1103         264,88
0521 07 140064003627 REY ARNAO DANIEL         AV MEDINA AZAHARA 45 14005 CORDOBA      02 14 2004 011232503 1103 1103         264,88
0521 07 140064037575 AREVALO CAMPOS JOAQUIN   CL JESUS OBRERO 2    14940 CABRA        03 14 2004 011309800 1103 1103         264,88
0521 07 140064047275 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL MANUEL ARRIBAS 10 14300 VILLAVICIOSA 02 14 2004 011190972 1103 1103         264,88
0521 07 140064080621 PAZ CABEZA FRANCISCO JAV CL AL-ANDALUS 1      14900 LUCENA       02 14 2004 011309796 1103 1103         264,88
0521 07 140064405872 GIMENA POLO FRANCISCO    AV GRANADA, 16       14009 CORDOBA      03 14 2004 010983636 1003 1003         471,40
0521 07 140064905828 VALENZUELA SIMON JUAN LU AV JOSE SOLIS, 88    14940 CABRA        02 14 2004 011312729 1103 1103         264,88
0521 07 140065029706 LEON MESA JUAN           CL CERVANTES 47      14600 MONTORO      03 14 2004 011368000 1103 1103         264,88
0521 07 140065075071 RIVAS CARDADOR RAFAEL    CL LA FUENTE 8       14300 VILLAVICIOSA 02 14 2004 011193295 1103 1103         264,88
0521 07 140065436702 ROSA PINA MANUEL         CL CANADA RABADAN S/ 14120 FUENTE PALME 02 14 2004 010941806 1003 1003         251,54
0521 07 140065436702 ROSA PINA MANUEL         CL CANADA RABADAN S/ 14120 FUENTE PALME 02 14 2004 011193703 1103 1103         264,88
0521 07 140065540772 PEREZ CORDOBA JOSE       CL COLOMBIA 25       14006 CORDOBA      02 14 2004 011368303 1103 1103         264,88
0521 07 140066024661 OSTOS OSTOS MARIA ISABEL PZ REAL 14           14112 VENTILLA  LA 03 14 2004 011192790 1103 1103         264,88
0521 07 140066089632 ORDONEZ LUQUE FRANCISCO  CL FLORES 9          14850 BAENA        03 14 2004 011311113 1103 1103         264,88
0521 07 140066526637 RIVERA GUTIERREZ ANTONIO CL PUERTA GRANADA 6  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011311517 1103 1103         264,88
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      02 14 2004 010998083 1003 1003         235,55
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      02 14 2004 011157327 1102 1202         461,93
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      02 14 2004 011157428 0103 0203         471,08
0521 07 140066706893 DEL CASTILLO ESCOBAR JOS CL PLATERO REPISO 22 14010 CORDOBA      02 14 2004 011369717 1103 1103         264,88
0521 07 140066745592 ROMERO CORTES JOSE MIGUE CL VAZQUEZ AROCA 1   14005 CORDOBA      02 14 2004 011235028 1103 1103         264,88
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0521 07 140066767824 LEON BANDERA ANGEL       CL CABRA 6           14013 CORDOBA      02 14 2004 011235129 1103 1103         264,88
0521 07 140067179971 MARTIN ARROYO MARIA CARM CT TRASSIERRA 124    14011 CORDOBA      03 14 2004 011192386 1103 1103         264,88
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     AV GRAN CAPITAN 28   14008 CORDOBA      02 14 2004 010927658 1003 1003         235,55
0521 07 140067980930 DOCTOR ALCAIDE MANUEL    PG AMARGACENA-ING.BA 14013 CORDOBA      02 14 2004 011253519 1103 1103         264,88
0521 07 140068037211 ROMERO LUCENA JOSE       PZ DE LOS NARANJOS 1 14920 AGUILAR      03 14 2004 011298177 1103 1103         264,88
0521 07 140068131581 GOMEZ CASERO BEDMAR JOSE CL PERGOLA DE SAN CA 14640 VILLA DEL RI 02 14 2004 011355872 1103 1103         264,88
0521 07 140068157045 CASTRO CASTRO BENITO MAN CL BARIT.J.M AGUILAR 14005 CORDOBA      02 14 2004 011254327 1103 1103         264,88
0521 07 140068220602 JURADO TENDERO INMACULAD CL LAS ACACIAS 6     14006 CORDOBA      02 14 2004 011357791 1103 1103         264,88
0521 07 140068259095 LOPEZ ESPINOSA ANTONIO   CL ACEQUIA 45        14610 CORDOBA      02 14 2004 011357589 1103 1103         264,88
0521 07 140068666394 BERNAL SANCHEZ JOSE      CL SAN ANTONIO 1     14299 MORENOS  LOS 02 14 2004 011215022 1103 1103         264,88
0521 07 140069309628 JIMENEZ GARCIA CARMEN    CL MARINO PEDRO DE L 14011 CORDOBA      02 14 2004 011171067 1103 1103         264,88
0521 07 140069493120 GARCIA COBO ANTONIO      CL MOLINOS 32        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011296763 1103 1103         264,88
0521 07 140069500695 JIMENEZ PEREA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 10 14006 CORDOBA      03 14 2004 011252206 1103 1103         264,88
0521 07 140069678026 LUCENA GOMEZ MARIA CARME CL MACHAQUITO 22     14005 CORDOBA      03 14 2004 011251701 1103 1103         264,88
0521 07 140069790483 AGUILERA MOYANO ARACELI  CL CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       02 14 2004 011297268 1103 1103         264,88
0521 07 140069943966 CALLEJA LARA JOSE MARIA  CL SANTOS ISASA 2    14600 MONTORO      02 14 2004 011358502 1103 1103         235,55
0521 07 140069977413 PERALVO COLOMINA JOSE IG CL MARINO CASTILLA 2 14011 CORDOBA      02 14 2004 011358603 1103 1103         264,88
0521 07 140070084012 COBACHO SANCHEZ ANTONIO  CL PATIO PICO VELETA 14005 CORDOBA      02 14 2004 011358401 1103 1103         264,88
0521 07 140070390267 MEDINA COBO JOSE MANUEL  CL TEJAR 52          14940 CABRA        02 14 2004 011296460 1103 1103         264,88
0521 07 140070586388 SALOR ROLDAN MARIA ELISA CL PRIMERO DE MAYO 3 14014 CORDOBA      02 14 2004 011131459 1003 1003         235,55
0521 07 140071403818 LOPEZ VELASCO FERNANDO   AV GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      02 14 2004 011018796 1003 1003         251,54
0521 07 140071571344 DEL RIO JIMENEZ PEDRO    CL LUQUE 21          14900 LUCENA       02 14 2004 011295753 1103 1103         264,88
0521 07 140072384730 GARCIA HERRERA FERNANDO  CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      03 14 2004 011132772 1003 1003         251,54
0521 07 140072450206 REUS PEREZ ANTONIO       CL ANTONIO BARROSO C 14006 CORDOBA      02 14 2004 011353953 1103 1103         264,88
0521 07 140072742519 LEAL CORTES MIGUEL ANGEL CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2004 011353549 1103 1103         264,88
0521 07 140073004116 MAIRELES GOMEZ ANTONIO   CL MOLINO 44         14911 JAUJA        02 14 2004 011293935 1103 1103         264,88
0521 07 140073068275 HERRERO MARTINEZ FLORENC CL INFANTE D.JUAN MA 14009 CORDOBA      02 14 2004 011250788 1103 1103         264,88
0521 07 140073074036 GOMEZ PACHECO FRANCISCO  CL GOYA 14           14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011293733 1103 1103         264,88
0521 07 140073097779 ROS SANCHEZ FRANCISCO JA CL EL AGUA 17        14900 LUCENA       03 14 2004 011050728 1003 1003         251,54
0521 07 140073184877 ALVAREZ AMARO JOSE MANUE CL MARTIN HURTADO 5  14900 LUCENA       02 14 2004 011297975 1103 1103         264,88
0521 07 140073213472 POVEDANO SERRANO JUAN MA CL CANTAOR ANTONIO M 14005 CORDOBA      02 14 2004 011253216 1103 1103         264,88
0521 07 140073449003 ROMERO MIGUEZ RAFAEL     CT TRASSIERRA 100    14011 CORDOBA      02 14 2004 011356781 1103 1103         264,88
0521 07 140073622690 SANTOS MARTINEZ ANA      CL FABRICA 37        14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 017107690 0703 0703         251,54
0521 07 140073828212 ESPINO SERRANO FELIX     AV GUERRITA LOS AZAH 14005 CORDOBA      02 14 2004 011229469 1103 1103         264,88
0521 07 140074012108 ESPINO MAZUELAS ANA MARI CL MACHAQUITO 18     14005 CORDOBA      03 14 2004 011229166 1103 1103         264,88
0521 07 140074047874 PUNTAS SEGURA FRANCISCO  AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2004 011133984 1003 1003         251,54
0521 07 140074073843 MOSLERO RUZ FRANCISCO    CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      02 14 2004 011228762 1103 1103         264,88
0521 07 140074363732 AGUILERA DE LA ROSA EVA  AV MIRASIERRA 3      14005 CORDOBA      02 14 2004 011133580 1003 1003         251,54
0521 07 140074500138 MELENDEZ DUBON JOSE FELI CL LOS LLANOS 38     14930 MONTURQUE    02 14 2004 011315658 1103 1103         264,88
0521 07 140075171559 MUNOZ SERRANO JOSE MANUE CL FEDERICO GARCIA L 14850 BAENA        02 14 2004 011051233 1003 1003         251,54
0521 07 140075235722 POSTIGO SERRANO JOSE MAN CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 011051334 1003 1003         251,54
0521 07 140075238752 AGUNDO CARDENAS ANTONIO  CL ADOLFO DE LOS RIO 14850 BAENA        02 14 2004 011051435 1003 1003         251,54
0521 07 140075254314 DIAZ MOLINA JOSEFA       CL ESPEJO BLANCAS 1  14006 CORDOBA      03 14 2004 011134489 1003 1003         251,54
0521 07 140075371724 MENDOZA CUBERO MARIA CAR CL PATIO DE ALMANZOR 14005 CORDOBA      02 14 2004 011227853 1103 1103         264,88
0521 07 140075562185 ROSA CORDOBES ANA        PJ COMERCIAL SAGRADA 14011 CORDOBA      02 14 2004 011376888 1103 1103         264,88
0521 07 140075635644 ASENSIO SANCHEZ FELIX    AV MEDINA AZAHARA 10 14005 CORDOBA      02 14 2004 011385174 1103 1103         264,88
0521 07 140075663734 LOPEZ TORRES CATALINA    AV ANDALUCIA 51      14640 VILLA DEL RI 02 14 2004 011377090 1103 1103         264,88
0521 07 140075665148 ALGUACIL LUQUE DAVID RAF CL HNOS BAUTISTA MOR 14550 MONTILLA     02 14 2004 011228358 1103 1103         264,88
0521 07 140075965444 OSUNA PEREZ ANTONIO JOSE PZ DIPUTACION 1      14940 CABRA        03 14 2004 011314446 1103 1103         264,88
0521 07 140076118422 REINA CANADILLAS JUAN JO CL RAFAEL ALBERTI, 1 14920 AGUILAR      02 14 2004 011314244 1103 1103         264,88
0521 07 140076145704 LEON LOPEZ FRANCISCO     CL LOS MOROS, 21     14920 AGUILAR      02 14 2004 011316264 1103 1103         264,88
0521 07 140076627266 COSANO MONTESINOS JESUS  CL OBISPO FITEROS 4  14001 CORDOBA      02 14 2004 011107918 1003 1003         251,54
0521 07 140076833693 CASTILLO LOPEZ MANUEL    CL PUERTA DE AGUILAR 14550 MONTILLA     03 14 2004 011226540 1103 1103         264,88
0521 07 140077047396 PAREJO CARVAJAL ANGEL    CL POL. INDUSTRIAL P 14900 LUCENA       02 14 2004 011041937 1003 1003         251,54
0521 07 140077534016 MONTERO CORTES ELISA     BL LOS PINOS 6       14960 RUTE         02 14 2004 011318183 1103 1103         264,88
0521 07 140077592822 LOPEZ CARRASCO FRANCISCO CL MANUEL FUENTES BO 14005 CORDOBA      02 14 2004 011374060 1103 1103         264,88
0521 07 140077647483 POLO TORRES JOSE MANUEL  PZ VIEJA. EDIF. ASIL 14940 CABRA        02 14 2004 011326671 1103 1103         264,88
0521 07 140077801875 LARA SANCHEZ MIGUEL      AV DE ESPANA, 17     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011317880 1103 1103         264,88
0521 07 140077984862 VILLALBA PENA LIDIA      BD DEL CARMEN, 2     14920 AGUILAR      02 14 2004 011317981 1103 1103         264,88
0521 07 141000073909 QABLAL --- MOHAMED       CL BELEN 7           14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 011040321 1003 1003         251,54
0521 07 141000082700 HINOJOSA DIAZ MIGUEL     CL DON LOPE DE SOSA_ 14004 CORDOBA      02 14 2004 011012736 1003 1003         251,54
0521 07 141000110584 BOGAS FERNANDEZ JUAN FER CL GARCIA DE LANIZ 2 14510 MORILES      02 14 2004 011318688 1103 1103         264,88
0521 07 141000209507 ALONSO PAEZ MANUEL       CL SAGUNTO 31        14007 CORDOBA      02 14 2004 010955142 1003 1003         251,54
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     02 14 2004 011013039 1003 1003         251,54
0521 07 141000289733 DAQI --- ABDELATIF       CL LIBERTADOR JUAN R 14013 CORDOBA      02 14 2004 011225833 1103 1103         264,88
0521 07 141000917102 TORO CRESPO JESUS        CL CAMPO MADRE DE DI 14002 CORDOBA      02 14 2004 011374868 1103 1103         264,88
0521 07 141001218913 AMOR GARCIA JUAN FRANCIS BD SAN CARLOS 3      14640 VILLA DEL RI 02 14 2004 011375070 1103 1103         264,88
0521 07 141001235279 BALTANAS GARCIA MANUEL   CL  TRAS LA PARRA 15 14900 LUCENA       02 14 2004 011044462 1003 1003          41,92
0521 07 141001348144 LEON LOPEZ JUAN MANUEL   CL SAN FRANCISCO 73  14900 LUCENA       02 14 2004 011313840 1103 1103         264,88
0521 07 141001538205 GONZALEZ LAGUNA RAQUEL   CL CORACHA 37        14600 MONTORO      02 14 2004 011350822 1103 1103         264,88
0521 07 141001706640 MONTENEGRO TORO MANUEL   CL RONDA PASEO VIEJO 14900 LUCENA       03 14 2004 011289588 1103 1103         264,88
0521 07 141002229430 MOLINA CABRILLANA INMACU CL POBLADO DEL PANTA 14960 RUTE         02 14 2004 011291511 1103 1103         264,88
0521 07 141002332187 PAVON RUIZ MARIA BELEN   CL CORDOBA 11-2o     14940 CABRA        02 14 2004 011291208 1103 1103         264,88
0521 07 141002998255 PEREZ LASTRA CANO MARIA  AV AVDA. DE MANOLETE 14005 CORDOBA      02 14 2004 011257155 1103 1103         264,88
0521 07 141003049583 MORAL BLANCAS RAFAEL     CL BLAS INFANTE 25   14900 LUCENA       02 14 2004 011290703 1103 1103         264,88
0521 07 141003058475 SANZ LOPEZ ANTONIO       CL ANTONIO MAURA 59  14005 CORDOBA      02 14 2004 011168037 1103 1103         264,88
0521 07 141003195184 ARROYO ARRIBAS ANTONIO   CL PICASO 3          14120 FUENTE PALME 03 14 2004 011165512 1103 1103         264,88
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      02 14 2004 011291612 1103 1103         264,88
0521 07 141003280666 REYES DELGADO RAFAELA    CL CABRERA_1 ( COMEW 14001 CORDOBA      02 14 2004 010956556 1003 1003         251,54
0521 07 141003397268 GALVEZ SERRANO MARIA AUX AV VIRGEN FATIMA 49  14014 CORDOBA      03 14 2004 011352741 1103 1103         264,88
0521 07 141003649771 DIALLO --- YAYA          AV PARQUE 37         14005 CORDOBA      02 14 2004 011011423 1003 1003         251,54
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI --- AHMED   CL RAFAEL MARQUEZ MA 14005 CORDOBA      02 14 2004 011258973 1103 1103         264,88
0521 07 141005354345 ABOU EL ALA EL IDRISSI N AV GRAN CAPITAN BAR  14001 CORDOBA      02 14 2004 010944432 1003 1003         235,55
0521 07 141005894515 FERNANDEZ ALCAIDE PURIFI CL MARINO JOSE RIOS  14011 CORDOBA      02 14 2004 011353448 1103 1103         264,88
0521 07 141005936749 MONTALVO JIMENEZ ELISEO  RD TEJARES 4         14001 CORDOBA      02 14 2004 011064165 1003 1003         251,54
0521 07 141006870070 LEON GONZALEZ JUAN       CL CERVANTES 4       14900 LUCENA       02 14 2004 011293026 1103 1103         264,88
0521 07 141010969231 PEREZ CRUZ FELICIANO     CL CRISTO DE LA CRUZ 14546 SANTAELLA    02 14 2004 011254933 1103 1103         264,88
0521 07 141012047850 JIMENEZ RAMIREZ RAFAEL   CL BUENOS AIRES 6    14006 CORDOBA      02 14 2004 011350519 1103 1103         264,88
0521 07 141012692700 GARCIA ROMERO FRANCISCO  CL ANCHA 17 BAR      14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011175717 1103 1103         264,88
0521 07 141012694922 TROYANO PRADAS ANA BELEN CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 02 14 2004 011175818 1103 1103         264,88
0521 07 141013824364 JURADO CHACON JOSE       CL PATRICIO FURIER 2 14006 CORDOBA      02 14 2004 011361330 1103 1103         264,88
0521 07 141014015233 ROLDAN BONILLA PURIFICAC CL PALOMAS 16        14940 CABRA        02 14 2004 011303534 1103 1103         264,88
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2004 011021325 1003 1003         251,54
0521 07 141014194479 FERNANDEZ ROMERO SONIA   CL SOL -CASA "J"- 55 14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 011303736 1103 1103         264,88
0521 07 141014991903 SOLDADO MARTIN RAFAEL FR CL COOP.JESUS OBRERO 14940 CABRA        02 14 2004 011301918 1103 1103         264,88
0521 07 141015465785 CABELLO HERENCIA JUAN AN CL INGENIERO BENITO  14005 CORDOBA      03 14 2004 011143684 1003 1003         251,54
0521 07 141016314436 REYES CRESPILLO MARIA JO CL PRIMERO DE MAYO 4 14113 CA ADA DEL R 02 14 2004 011244627 1103 1103         264,88
0521 07 141016400423 PALMA RAMIREZ JUAN       CL PRIMERO DE MAYO 4 14113 CA ADA DEL R 02 14 2004 011244829 1103 1103         264,88
0521 07 141016467010 MARCH SANCHEZ ANTONIO FE AV REPUBLICA ARGENTI 14005 CORDOBA      02 14 2004 011244930 1103 1103         264,88
0521 07 141016601392 GARCIA GARRIDO VANESSA M AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        02 14 2004 011302221 1103 1103         264,88
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0521 07 141016603921 GIL CRUZ JOSE MANUEL     CL LIB JUAN RAFAEL M 14013 CORDOBA      02 14 2004 011177737 1103 1103         264,88
0521 07 141016837226 MACHADO SARMIENTO SANTIA CL FEDERICO MARTIN B 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 011300807 1103 1103         264,88
0521 07 141017094779 LOPEZ BENAVIDES ANDRES   CL EL COLEGIO 8      14620 CARPIO  EL   02 14 2004 011362845 1103 1103         264,88
0521 07 141017379719 GARCIA LOPEZ JOSE        CL CARCABUEY 7       14013 CORDOBA      02 14 2004 011246041 1103 1103         264,88
0521 07 141018388721 LUQUE MARMOL INMACULADA  CL VERACRUZ 1        14900 LUCENA       02 14 2004 011301514 1103 1103         264,88
0521 07 141019339220 MARTIN LOPEZ GREGORIO    CL FUENTE DEL CONDE  14970 IZNAJAR      02 14 2004 011300100 1103 1103         264,88
0521 07 141021968728 GONZALEZ SANCHEZ FRANCIS CL VILLA DE ROTA 1   14005 CORDOBA      02 14 2004 011248263 1103 1103         235,55
0521 07 141022080074 BLANCO DE TORO JOSE LUIS CL MANIFESTACION 12  14011 CORDOBA      02 14 2004 011248364 1103 1103         264,88
0521 07 141022625193 RELANO MOYANO FRANCISCO  CL PERIODISTA GARCIA 14010 CORDOBA      02 14 2004 011173693 1103 1103         264,88
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      03 14 2004 010951304 1003 1003         251,54
0521 07 141023861137 CARDILLO --- GIACOMO     CL DEL CAMPO 9       14005 CORDOBA      02 14 2004 011003945 1003 1003         251,54
0521 07 141023878113 GARCIA IGLESIAS VIRGINIA AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011175919 1103 1103         264,88
0521 07 141024025229 SERRANO BELMONTE PURIFIC CL JESUS OBRERO 2    14940 CABRA        03 14 2004 011321722 1103 1103         264,88
0521 07 141025681808 PAVON RUIZ MARIA ANGELES CL CORDOBA 11        14940 CABRA        02 14 2004 011321217 1103 1103         264,88
0521 07 141026448411 RIOS CASTILLA MANUEL     AV SANTA MARIA 8     14550 MONTILLA     02 14 2004 011237048 1103 1103         264,88
0521 07 141026947454 BAENA GAMEZ SONIA        PJ BELALCAZAR 7      14013 CORDOBA      02 14 2004 011380023 1103 1103         264,88
0521 07 141027756800 CANETE SANCHEZ MARIA TER UR EL SALADO-SANTA M 14011 CORDOBA      02 14 2004 011379619 1103 1103         264,88
0521 07 141027775590 CHANQUET MARTINEZ JOSE   CL ISADORA DUNCAN 1  14011 CORDOBA      02 14 2004 011138937 1003 1003         251,54
0521 07 141028020518 PEREZ CORDOBA JOSEFA     CL AL-ANDALUS 1      14900 LUCENA       02 14 2004 011322732 1103 1103         264,88
0521 07 141028120851 EXELBY --- MILES GORDON  CL LOS OMEYAS 1      14005 CORDOBA      02 14 2004 011183393 1103 1103         264,88
0521 07 141028488441 ESPINO SERRANO EVA PILAR AV GUERRITA "C.C.AZA 14005 CORDOBA      02 14 2004 011236139 1103 1103         264,88
0521 07 141030856756 SALCEDO ORTEGA DAVID     CL AV. DE GUERRITA 5 14005 CORDOBA      02 14 2004 011379417 1103 1103         264,88
0521 07 141030880200 EDAHBI --- MOHAMED       AV CORDOBA 16        14191 QUINTANA     02 14 2004 011008288 1003 1003         235,55
0521 07 141031392983 TAFAQUI --- MOHAMED      BD DEL CARMEN 7      14920 AGUILAR      02 14 2004 011319294 1103 1103         235,55
0521 07 141031484832 SOBKO --- MARIYA         CL C. DE BUCKARA 5   14014 CORDOBA      02 14 2004 011149748 1003 1003         235,55
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      02 14 2004 011137927 1003 1003         235,55
0521 07 141031927796 AREVALO SERRANO ANA BELE CL JESUS OBRERO 2    14940 CABRA        02 14 2004 011318991 1103 1103         264,88
0521 07 141032051775 CASTILLO TEJERO LAURA    AV DE GUERRITA 16    14005 CORDOBA      02 14 2004 011238765 1103 1103         198,66
0521 07 141032522530 NO EDDAHBI YOUNES        CL JUAN PEDRO CARMON 14530 MONTEMAYOR   02 14 2004 011270390 1103 1103         264,88
0521 07 141032727139 RIOS CASTILLA ALVARO     CL RIO DE LA HOZ SN  14550 MONTILLA     02 14 2004 011238866 1103 1103         264,88
0521 07 141033163134 ALCAIDE MUNOZ ANTONIO    CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      02 14 2004 011238361 1103 1103         235,55
0521 07 141036627549 EL BASSARAOUI --- ZITOUN CL  REDONDA DE LA ES 14630 PEDRO ABAD   02 14 2004 011381538 1103 1103         264,88
0521 07 141036931986 REYES JIMENEZ JUAN       CL CATALINA MARIN 44 14900 LUCENA       03 14 2004 011320207 1103 1103         264,88
0521 07 141037922295 AL ASSIM --- BOUCHRA     UR MANUEL DE FALLA,  14940 CABRA        02 14 2004 011320308 1103 1103         264,88
0521 07 141039872908 ROMERO MALDONADO GREGORI CR MORILES-PUENTE GE 14510 MORILES      02 14 2004 011320813 1103 1103         198,66
0521 07 141040405394 CABALLERO DOMINGUEZ BELE CL AMOR DE DIOS 39   14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011184205 1103 1103         235,55
0521 07 170046429382 SANCHEZ SALAZAR FELIPE J CL PALOMAR 18        14940 CABRA        02 14 2004 011327883 1103 1103         264,88
0521 07 181002295646 ORTEGA HEREDIA FRANCISCO CL SENECA 1          14550 MONTILLA     03 14 2004 011273828 1103 1103         264,88
0521 07 200053448277 JARIT OSUNA FRANCISCO    CL PRIMERO DE MAYO 3 14111 PINEDAS  LAS 02 14 2004 011273929 1103 1103         264,88
0521 07 210028098823 MURILLO CASTILLEJO ANTON CL VIRGEN DEL ROSARI 14510 MORILES      02 14 2004 011277262 1103 1103         264,88
0521 07 230060874774 CIUDAD RUIZ JOAQUIN      CL HERRERIAS 78      14600 MONTORO      02 14 2004 011388511 1103 1103         264,88
0521 07 230061028257 JIMENEZ MORENO SANTIAGO  CL BARITONO JOSE MAR 14005 CORDOBA      02 14 2004 011220880 1103 1103         264,88
0521 07 231007600755 TEJADA ROSADO GERMAN JAV PZ DOCTOR EMILIO LUQ 14003 CORDOBA      02 14 2004 011161468 1103 1103         264,88
0521 07 231030635932 JIMENEZ AMAYA MARIA PAST CL COLON 13          14960 RUTE         02 14 2004 011275747 1103 1103         264,88
0521 07 250038240285 AGUILERA MORENO PATRICIO CL DOCTOR FLEMING 1  14960 RUTE         02 14 2004 011036378 1003 1003         251,54
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      02 14 2004 010962115 1003 1003         251,54
0521 07 280267853669 TORO ANTUNEZ RAFAEL      AV DE AMERICA 2      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 011327681 1103 1103         264,88
0521 07 280339587088 AJENJO QUESADA JOAQUIN J CL BAIT JOSE M AGUIL 14005 CORDOBA      02 14 2004 011221789 1103 1103         264,88
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      02 14 2004 011388107 1103 1103         264,88
0521 07 280438368858 TAFAOUI --- AMEUR        BD DEL CARMEN 6      14920 AGUILAR      02 14 2004 011327176 1103 1103         235,55
0521 07 280439187092 TAFAOUI --- SALAH        CL CAMINO PILON 6    14546 SANTAELLA    02 14 2004 011031732 1003 1003         235,55
0521 07 280445565147 EDDAHBI HAMMADI HAMMADI  CL JUAN P. CARMONA 1 14530 MONTEMAYOR   02 14 2004 011224924 1103 1103         235,55
0521 07 290055590770 GIL BAENA MANUEL ENRIQUE CL MACHAQUITO 22     14005 CORDOBA      03 14 2004 011392955 1103 1103         235,55
0521 07 290076979876 AGUILAR RAMIREZ ANTONIO  CL LOS OMEYAS 7      14005 CORDOBA      02 14 2004 011220274 1103 1103         264,88
0521 07 291004491706 TEJERO NAVAS SUSANA      CL HERMANDAD 23      14500 PUENTE GENIL 03 14 2004 011330715 1103 1103         235,55
0521 07 381013595814 MARTINEZ SANCHEZ DIEGO   CL PICASO 3          14120 FUENTE PALME 03 14 2004 011162680 1103 1103         264,88
0521 07 400016498420 TAFAQUI --- BOUCHAIB     BD DEL CARMEN (PISOS 14920 AGUILAR      02 14 2004 011331018 1103 1103         235,55
0521 07 410115999884 NUNEZ HEREDIA JUAN ANTON CL MANGA DE GABAN 10 14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011205423 1103 1103         264,88
0521 07 410150803888 GALVEZ CABRERA JUAN JOSE AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 02 14 2004 011205625 1103 1103         235,55
0521 07 410159012314 CARMONA RUIZ GABRIEL     CL SIERREZUELA, S/N  14920 AGUILAR      02 14 2004 011038806 1003 1003         251,54
0521 07 410170273004 SOTOMAYOR ROMERO MARIA C CL PASEO AGUSTIN ARA 14920 AGUILAR      02 14 2004 011274939 1103 1103         264,88
0521 07 411010721936 GOMEZ AGUILERA DAVID     CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      02 14 2004 011027587 1003 1003         251,54
0521 07 430057431545 EDDAHBI --- AMOR         CL JUAN PEDRO 10     14530 MONTEMAYOR   02 14 2004 011271707 1103 1103         264,88
0521 07 461005689976 ALARCON MANAS DIEGO LUIS CL CALVARIO 56       14600 MONTORO      02 14 2004 011387295 1103 1103         235,55
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 141038230675 HERNANDEZ LORA ESTEFANIA CL SARMIENTO 6       14548 MONTALBAN DE 02 14 2003 014329046 1202 1202          71,95
0613 10  14006839601 TRUJILLO OSUNA ANTONIO   CL CAYETANO MURIEL 1 14940 CABRA        02 14 2004 011416601 1203 1203         453,26
0613 10  14007942973 SANCHEZ SALAZAR FELIPE   CL PALOMAS 16        14940 CABRA        03 14 2004 010063348 1003 1003         120,47
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070075500908 HIDALGO IGLESIAS ANTONIO CL CERRO 54          14460 DOS TORRES   02 07 2004 013572882 1103 1103         264,88
0521 07 080294041176 HENARES RAMIREZ HERMINIA CL VIRREY JOAQUIN DE 14940 CABRA        02 08 2004 021748909 1103 1103         264,88
0521 07 081031694187 HERRERA MARTINEZ DAVID   CL PEDRO GALVEZ 5    14850 BAENA        02 08 2004 021653525 1103 1103         264,88
0521 07 081099593884 CAMPILLO AGUILAR YOLANDA CL PEDRO GALVEZ 5    14850 BAENA        02 08 2004 021647865 1103 1103         264,88
0521 07 140068573741 MOLINA GARCIA JUAN CARLO CL DON RODRIGO 13    14002 CORDOBA      02 08 2004 021868238 1103 1103         264,88
0521 07 141038217339 LEKHDAR --- SALAH        CL BLAS INFANTE 20   14640 VILLA DEL RI 02 23 2004 011029525 1103 1103         264,88
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  23104877311 HERMANOS GIMENEZ CRUZ CO CL FERNANDO COLON 5  14002 CORDOBA      03 23 2004 011246965 1203 1203         154,64
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140039934085 MORALES LOZANO MIGUEL    CL TORREMOLINOS 13   14013 CORDOBA      02 28 2004 021900975 1103 1103         264,88
0521 07 280172994945 LIGERO LEIVA MIGUEL      CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 28 2004 022183992 1103 1103         264,88
                                           REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29111442259 CREATIVE MARKETING GROUP CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 29 2004 014645615 1203 1203         697,84
0111 10  29111872493 SIERRA SUR PROMOCIONES C CL MANGA DE GABAN 10 14700 PALMA DEL RI 03 29 2003 028602623 0903 0903       4.562,35
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141027750938 CEBALLOS PENA VICTOR MAN UR LLANOS DEL MORO,  14240 BELMEZ       02 29 2004 013734219 1103 1103         264,88
0521 07 140068127743 AGUILERA MONTANES JOSE   CL LAS LOMAS 17      14005 CORDOBA      02 38 2004 012984910 1103 1103         264,88
0521 07 460173494507 SANTOS APARICIO FRANCISC PZ CHIRINOS 6        14001 CORDOBA      02 46 2004 014853553 1103 1103         264,88

Córdoba, 12 de mayo de 2004.— El Jefe de Servicio de Notifi-

caciones e Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Servicio Técnico de Impugnaciones

Núm. 4.058

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-

ran en la relación adjunta, por  deudas  a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la

citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me

confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad  Social,
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Texto  Refundido  aprobado  por  Real  Decreto Legislativo 1/

1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo  110 del  Regla-

mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de

la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6

de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-

monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la

notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artí-

culo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín

Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al

deudor  para  que efectúe el pago de la deuda en el plazo de

QUINCE DÍAS ante la  correspondiente  Unidad de Recaudación

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce-

derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante

para el  pago  de la deuda por principal, recargo de apremio,

intereses en su caso, y costas  del  procedimiento  de apremio, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3  del  Reglamento

General  de Recaudación, así como para solicitar su compare-

cencia en el plazo de 8 días por sí  o por medio de representante,

con la advertencia de que si ésta no se produce, se  le tendrá por

notificado  de  todas  las  sucesivas diligencias hasta  que finalice

la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que

le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del

citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,

podrá  formularse oposición  al apremio dentro  del  plazo  de

los  quince días siguientes  al de su notificación, ante el mismo

órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas  en el

artículo 34.2 de la Ley  General  de la  Seguridad  Social citada

anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el

procedimiento de  apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica-

ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada

ante el órgano superior jerárquico del  que  dictó el acto, que

no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se

realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval

suficiente o se consigue su importe incluido el recargo de

apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de

las costas reglamentariamente establecidas, a disposición de

la Tesorería General de la  Seguridad Social, conforme a lo

previsto en el artículo treinta y cuatro punto cuatro de la cita-

da Ley  General de la Seguridad Social.

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14002117418 BILORE,S.A.              CL HUERTEZUELOS 7    14900 LUCENA       03 14 2003 016611374 0703 0703      17.949,74
0111 10  14002117418 BILORE,S.A.              CL HUERTEZUELOS 7    14900 LUCENA       03 14 2003 016611475 0703 0703       6.220,60
0111 10  14004985786 PERULA LUNA JOSE LUIS    AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2003 016615519 0703 0703         458,77
0111 10  14005938309 MARTINEZ TAPICERIA DECOR AV  DE LA VINUELA 7  14010 CORDOBA      03 14 2003 016622791 0703 0703       2.378,11
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2003 017420619 0903 0903       2.494,37
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2004 010074967 1003 1003       2.577,51
0111 10  14100182607 BRIOCHE CORDOBES, S.L.   PG POLIGONO CHINALES 14007 CORDOBA      03 14 2003 016661793 0703 0703         412,18
0111 10  14100285667 RAYA TRILLO EDUARDO      CL SAN FELIPE 13     14003 CORDOBA      02 14 2004 010080425 1003 1003       2.776,28
0111 10  14100969115 TELEMOTO S.L.            AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2003 016671190 0703 0703       2.329,14
0111 10  14101139873 AVICA GESTION,S.L.       CR AGUILAR (EST. DE  14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 010089317 1003 1003         841,66
0111 10  14101344583 COYMECA S.L.             CT NNAL. 331 KM. 477 14900 LUCENA       03 14 2003 015769696 0503 0503          26,72
0111 10  14101631846 ZAP MAR S.L.             ZZ CENTRO COMERCIAL  14010 CORDOBA      02 14 2003 017442948 0903 0903         434,50
0111 10  14101802305 DOMELUC,S.L.             CM DE TORREMOLINOS,  14900 LUCENA       03 14 2003 016233579 0603 0603       2.272,58
0111 10  14101802305 DOMELUC,S.L.             CM DE TORREMOLINOS,  14900 LUCENA       03 14 2003 016681702 0703 0703       2.272,58
0111 10  14102439471 MUEBLES GALUAR,S.L.      CT RUTE S/N          14900 LUCENA       03 14 2003 016692008 0803 0803         204,34
0111 10  14102709758 NAVARRO OFICINA INTEGRAL AV GRAN CAPITAN 13   14008 CORDOBA      03 14 2003 016695745 0703 0703         195,95
0111 10  14102718650 G.V.R. ASESORAMIENTO Y G CL EL SALADO SANTA M 14192 CORDOBA      03 14 2003 016696250 0703 0703         118,43
0111 10  14102764423 ESTUDIO CORDOBA CIUDAD J CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2003 016697159 0703 0703         281,05
0111 10  14102835858 MUEBLALIA,S.L.           CT CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       02 14 2004 010108515 1003 1003         424,86
0111 10  14103067850 U-14, S.L.               PZ DIAMANTINO GARCIA 14007 CORDOBA      03 14 2003 016702213 0703 0703         134,50
0111 10  14103139588 FERNANDEZ PEREZ JORGE    AV BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      02 14 2004 010113060 1003 1003         241,57
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEnAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2004 010115686 1003 1003       1.004,40
0111 10  14103483738 TRANSPORTES EPORENSES, S CT MADRID-CADIZ_KM.  14600 MONTORO      03 14 2003 016709889 0703 0703         469,78
0111 10  14103644089 FRANRABE TRES,S.L.       AD PUERTO ALEGRE RIB 14512 PUERTO ALEGR 03 14 2003 017334329 0101 0901         507,08
0111 10  14103667735 PUBLIGUIA 2001, S.L.     CL EDUARDO DATO 1    14003 CORDOBA      03 14 2003 017333521 0801 0602       1.142,10
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2003 017471947 0903 0903         838,40
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2004 010120841 1003 1003         838,40
0111 10  14103887094 ACEITUNAS EL PICADERO,S. CT CORDOBA-MALAGA "L 14900 LUCENA       02 14 2004 010123871 1003 1003         268,39
0111 10  14103912255 EMANUEL, S.COOP.ANDALUZA CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2004 010124174 1003 1003         548,72
0111 10  14103919531 ELECTRODOMESTICOS MEGACO PG PEDROCHES NAVE 4- 14014 CORDOBA      03 14 2003 016717569 0703 0703         550,96
0111 10  14103969041 ARADIMA,S.L.             PG LA VInUELA C/7 38 14900 LUCENA       03 14 2003 016718680 0703 0703       1.022,26
0111 10  14103969041 ARADIMA,S.L.             PG LA VInUELA C/7 38 14900 LUCENA       03 14 2003 016718781 0803 0803         477,11
0111 10  14104018652 AGUILERA MORENO PATRICIO CL DR. FLEMING 3     14960 RUTE         03 14 2003 016273692 0603 0603       1.223,96
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2003 017478718 0903 0903         406,08
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2004 010128420 1003 1003         419,62
0111 10  14104255694 CARMEN PEDRAJAS,S.L.     CL INFANTA DOnA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2003 016278746 0603 0603         344,99
0111 10  14104255694 CARMEN PEDRAJAS,S.L.     CL INFANTA DOnA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2003 016725350 0703 0703         344,99
0111 10  14104271458 J. CANO,S.L.             CM TORREMOLINOS S/N  14900 LUCENA       03 14 2003 016726057 0703 0703       2.239,99
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2004 010131753 1003 1003       1.159,77
0111 10  14104550839 RAFAEL ALGAR SERRANO,S.L CT CORDOBA-MALAGA KM 14900 LUCENA       03 14 2003 016734242 0103 0603         171,28
0111 10  14104567916 CORDOMAR TEXTIL, S.L.    CL EMERALDA (NAVE) 1 14014 CORDOBA      03 14 2003 016734747 0703 0703         245,20
0111 10  14104582565 COMERCIAL ARASUR,S.L.    PG INDUSTRIAL LOS SA 14900 LUCENA       03 14 2003 016735151 0703 0703         469,82
0111 10  14104660367 CUMAR INFORMATICA,S.L.   AV DOCTOR FLEMING, S 14004 CORDOBA      03 14 2003 016963911 0803 0803         229,74
0111 10  14104767572 SEOANE MOYANO JESUS DOMI CL SAN FELIPE 11     14001 CORDOBA      03 14 2003 016741013 0703 0703       2.737,72
0111 10  14104909133 CAFETERIA CORDOBA CENTRO PZ VISTALEGRE,S/N    14004 CORDOBA      03 14 2003 016745861 0703 0703         457,98
0111 10  14104925604 CEREZO CUEVAS FRANCISCO  CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2003 017497916 0903 0903       2.434,24
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2003 017499633 0903 0903         983,92
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2004 010147719 1003 1003         846,42
0111 10  14105039980 VENTANAS SANTAELLA,S.L.  CL EL TEJAR,S/N      14546 SANTAELLA    03 14 2003 016749804 0703 0703       6.677,34
0111 10  14105104850 SILLAS FERMA,S.L.LABORAL CL VEREDA DE CASTRO  14900 LUCENA       02 14 2004 010149436 1003 1003         839,21
0111 10  14105203466 MARIA JESUS AGUILAR, S.L CL VELASCO 5         14001 CORDOBA      02 14 2004 010152870 1003 1003         223,36
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2004 010154284 1003 1003         859,18
0111 10  14105353010 FONDEADOS ANJO,S.L.      CL JESUS OBRERO 2    14940 CABRA        04 14 2003 005049176 0503 0503         721,25
0111 10  14105496486 CORACLI, S.L.            CL PLATERO REPISO 1  14010 CORDOBA      03 14 2003 016765766 0703 0703         735,31
0111 10  14105529529 PESCADOS LA CORBETA,S.L. CL MALAGA 2          14003 CORDOBA      03 14 2003 016989977 0803 0803         478,36
0111 10  14105529529 PESCADOS LA CORBETA,S.L. CL MALAGA 2          14003 CORDOBA      02 14 2004 010161762 1003 1003         875,81
0111 10  14105611876 ASOC.PROF. MAQUINAS COSE AV CADIZ 70          14013 CORDOBA      03 14 2003 016771325 0703 0703         506,74
0111 10  14105744141 BARNIZADOS PEDRO ABAD, S PG INDUSTRIAL DE PED 14630 PEDRO ABAD   03 14 2003 016776375 0703 0703       3.055,80
0111 10  14105744141 BARNIZADOS PEDRO ABAD, S PG INDUSTRIAL DE PED 14630 PEDRO ABAD   03 14 2003 016776476 0703 0803         189,61
0111 10  14105772534 LA ROSA DEL SIGLO XXI DE CL OLMILLO 3         14008 CORDOBA      02 14 2004 010167321 1003 1003         693,51
0111 10  14105796681 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI PZ COLON 18          14001 CORDOBA      03 14 2003 016778395 0703 0703         506,89
0111 10  14105837606 JOHN J OCAnA ESPAnA, S.L CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      03 14 2003 016779611 0703 0703         944,48
0111 10  14105877214 EXCLUSIVAS EDELWEISS,S.L CM LA TORCA S/N      14900 LUCENA       03 14 2003 016781631 0703 0703       1.035,68
0111 10  14105901563 DIGITAL TELEPHON, S.L.   CL SAGUNTO 67        14007 CORDOBA      02 14 2003 017526309 0903 0903       1.253,10
0111 10  14106016448 BUENDIA PICO MIGUEL ANGE CL CANDIL 5          14900 LUCENA       03 14 2002 013648956 0602 0602         423,37
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0111 10  14106016448 BUENDIA PICO MIGUEL ANGE CL CANDIL 5          14900 LUCENA       03 14 2002 015500242 0702 0702         442,06
0111 10  14106092129 GRUPO FRITLAISS,S.L.     PZ ALTA Y BAJA 40    14900 LUCENA       02 14 2004 010178334 1003 1003         714,39
0111 10  14106093139 COM.B.PINTURAS Y SERVICI PG QUEMADILLAS 20    14014 CORDOBA      03 14 2003 016789816 0103 0603         127,63
0111 10  14106134060 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL RAMON Y CAJAL 95  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 010180051 1003 1003         987,77
0111 10  14106189432 MOUSTARIH --- EL MOSTAFA CL CORAZON DE JESUS  14900 LUCENA       03 14 2003 016794664 0703 0703         297,70
0111 10  14106189735 ENJOY CORDOBA MAGAZINE,  AV CADIZ, LOCAL 3 57 14009 CORDOBA      02 14 2003 017537524 0903 0903         278,57
0111 10  14106278449 NEW PARTNER CORDOBA, S.L PZ DOCTOR EMILIO LUQ 14004 CORDOBA      03 14 2003 016799314 0703 0703       3.561,88
0111 10  14106385957 BETICA INGENIERIA Y DESA AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      03 14 2003 016803556 0703 0703       2.182,67
0111 10  14106436679 BERNIA VACAS S.L.        CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2003 016805879 0703 0703       2.176,36
0111 10  14106447389 DOCTOR GARRIDO S.L.      CL ESCRITORA ROSA CH 14004 CORDOBA      03 14 2003 016806687 0703 0703         957,59
0111 10  14106447389 DOCTOR GARRIDO S.L.      CL ESCRITORA ROSA CH 14004 CORDOBA      03 14 2003 017022313 0803 0803         734,05
0111 10  14106465072 MACOR VENDING S.L.       CL EL LAUREL 3       14006 CORDOBA      03 14 2003 016807903 0703 0703         735,70
0111 10  14106506502 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2003 016367662 0203 0603       1.600,70
0111 10  14106506502 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2003 016367763 0603 0603       5.896,58
0111 10  14106506502 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2003 016810327 0703 0703       5.530,52
0111 10  14106570459 GALVEZ CUENCA FRANCISCO  CL PLATERO PEDRO BAR 14007 CORDOBA      02 14 2004 010197027 1003 1003       1.555,19
0111 10  14106620474 CYBERLIBRERIA SENECA,S.L CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 017553890 0903 0903         229,27
0111 10  14106707673 PATINO BENAVIDES MARY HO CL DEAN PADILLA 1    14940 CABRA        03 14 2003 016821542 0703 0703         261,91
0111 10  14106742332 ELECTROMACIAS, S.L.      CL PADRES MOHEDANO 5 14010 CORDOBA      03 14 2003 016823764 0703 0703         223,36
0111 10  14106754254 ARTEUNION SUBBETICA,SDAD CL ARCAS 32          14900 LUCENA       02 14 2003 016824976 0703 0703          35,73
0111 10  14106774866 NEUMATICOS EL GRANADAL D CL DIAMANTE, NAVE 4  14014 CORDOBA      02 14 2004 010208646 1003 1003         855,85
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 010463775 0502 0502         817,84
0121 07 071016361133 LARA ORTEGA RAFAEL       CL CRONISSTA MARAVER 14007 CORDOBA      02 14 2004 010465492 0602 0602         817,84
0121 07 140052157907 PEREZ CABRERA LUCIANA    CL PACO LEON 29      14014 CORDOBA      02 14 2004 010462058 0402 0402         817,84
0121 07 140063387978 MORENO GOMEZ AURELIO     CL PROLONGACION SAGU 14007 CORDOBA      02 14 2004 010452055 0202 0202         817,84
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2004 010445890 0102 0102         817,84
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2004 010450742 0202 0202         817,84
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2004 010456604 0302 0302         817,84
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2004 010460240 0402 0402         817,84
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2004 010462563 0502 0502         817,84
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2004 010464179 0602 0602         272,62
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 011004585635 LORENZO RELLOSO JUAN CAR CL CARDENAL PORTOCAR 14012 CORDOBA      02 14 2003 017750217 0803 0803         282,99
0521 07 011004585635 LORENZO RELLOSO JUAN CAR CL CARDENAL PORTOCAR 14012 CORDOBA      02 14 2004 010441143 0903 0903         282,99
0521 07 061007528792 SILVA LEITAO RIBEIRO JOA CL PROF. E. HDEZ. PA 14012 CORDOBA      02 14 2004 010438820 0903 0903         282,99
0521 07 070059042735 GONZALEZ LAGUNA ANTONIO  CL SANTIAGO 36       14600 MONTORO      02 14 2004 010438214 0903 0903         282,99
0521 07 080175223250 GUILLEN RODRIGUEZ TOMAS  AV CADIZ 59          14009 CORDOBA      02 14 2004 010290690 0903 0903         282,99
0521 07 080212198943 TORO SANCHEZ JOSE MARIA  PG LAS QUEMADAS,PC.( 14014 CORDOBA      02 14 2003 017752439 0803 0803         282,99
0521 07 080255901584 TELLO RODRIGUEZ FRANCISC CL PRIMERO DE MAYO 3 14100 CARLOTA  LA  02 14 2003 017676556 0803 0803         282,99
0521 07 080255901584 TELLO RODRIGUEZ FRANCISC CL PRIMERO DE MAYO 3 14100 CARLOTA  LA  02 14 2004 010282307 0903 0903         282,99
0521 07 080429457018 CUADRO LEON MARIA CARMEN CL ANGEL GANIVET 7   14011 CORDOBA      02 14 2003 017607646 0803 0803         282,99
0521 07 080429457018 CUADRO LEON MARIA CARMEN CL ANGEL GANIVET 7   14011 CORDOBA      02 14 2004 010260075 0903 0903         282,99
0521 07 080522096361 FERNANDEZ PACHECO CARLOS CL JUNCAL 24         14430 ADAMUZ       02 14 2004 010426591 0903 0903         212,23
0521 07 081052793509 CORTES ROMERO DOLORES    CL SEVILLA 3         14900 LUCENA       02 14 2004 010388603 0903 0903         282,99
0521 07 081106237273 ROMERO SANTIAGO MARIA    CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      03 14 2003 017678879 0803 0803         251,54
0521 07 140035341945 MARQUEZ LATAS JESUS MARI AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      02 14 2003 017096677 0703 0703         282,99
0521 07 140035341945 MARQUEZ LATAS JESUS MARI AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      02 14 2003 017589559 0803 0803         282,99
0521 07 140035341945 MARQUEZ LATAS JESUS MARI AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      02 14 2004 010268159 0903 0903         282,99
0521 07 140037823731 MUNOZ RUIZ EDUARDO       CL INFANTA DONA MARI 14005 CORDOBA      02 14 2003 017644426 0803 0803         282,99
0521 07 140040618442 NIETO RUSO ANTONIO       CL  UBEDA (COMERCIO  14013 CORDOBA      02 14 2003 017646446 0803 0803         282,99
0521 07 140040618442 NIETO RUSO ANTONIO       CL  UBEDA (COMERCIO  14013 CORDOBA      02 14 2004 010301606 0903 0903         282,99
0521 07 140041074140 MARTINEZ CASTRO RAFAEL   CL LIBERTADOR JOSE G 14013 CORDOBA      02 14 2004 010301000 0903 0903         282,99
0521 07 140042268149 MONZON ROA ANTONIO       CL VICENTE ALEIXANDR 14004 CORDOBA      02 14 2004 010300794 0903 0903         282,99
0521 07 140042275324 MARTINEZ JIMENEZ GINES   AV MEDINA AZAHARA (G 14005 CORDOBA      02 14 2003 017646143 0803 0803         282,99
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2004 010266846 0903 0903         282,99
0521 07 140043556330 JIMENEZ MARTINEZ FRANCIS AV AEROPUERTO 26     14004 CORDOBA      03 14 2004 010266947 0903 0903         251,54
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL DR. RAUL PORRAS 2 14550 MONTILLA     02 14 2003 017160638 0703 0703         282,99
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL DR. RAUL PORRAS 2 14550 MONTILLA     02 14 2003 017643416 0803 0803         282,99
0521 07 140044890886 CASTRO FLOR TERESA       AV CONDE VALLELLANO  14004 CORDOBA      02 14 2004 010269472 0903 0903         282,99
0521 07 140044892405 ALVAREZ MORENO JUAN      AV CORREGIDOR 7      14004 CORDOBA      02 14 2004 010294835 0903 0903         282,99
0521 07 140045761462 MUNOZ BERMEJO JOSE       CL ESCULTOR RAMON BA 14012 CORDOBA      02 14 2004 010435988 0903 0903         530,32
0521 07 140045768637 REDONDO MOLINA JUAN      CL BUENAVISTA 2      14014 CORDOBA      02 14 2003 017666452 0803 0803         282,99
0521 07 140045768637 REDONDO MOLINA JUAN      CL BUENAVISTA 2      14014 CORDOBA      02 14 2004 010295744 0903 0903         282,99
0521 07 140046954158 AGUILAR LUQUE MARIA JESU CL VELASCO 5         14001 CORDOBA      02 14 2004 010260984 0903 0903         282,99
0521 07 140048420272 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO CL CONQUISTADOR RUIZ 14007 CORDOBA      02 14 2003 017157305 0703 0703         282,99
0521 07 140048420272 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO CL CONQUISTADOR RUIZ 14007 CORDOBA      02 14 2004 010302717 0903 0903         282,99
0521 07 140048464328 CABALLERO LOPEZ ANTONIO  CL CANALEJAS 30      14960 RUTE         02 14 2004 010379408 0903 0903         282,99
0521 07 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE      CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      02 14 2003 017245514 0703 0703         282,99
0521 07 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE      CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      02 14 2003 017788108 0803 0803         282,99
0521 07 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE      CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      02 14 2004 010436695 0903 0903         282,99
0521 07 140049188188 GONZALEZ SEGURA ANTONIO  CL LUIS VALENZUELA 3 14007 CORDOBA      02 14 2004 010436800 0903 0903         282,99
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2004 010260782 0903 0903         282,99
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL BARQUEROS 2       14002 CORDOBA      02 14 2003 017093950 0703 0703         282,99
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL BARQUEROS 2       14002 CORDOBA      02 14 2003 017574607 0803 0803         282,99
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL BARQUEROS 2       14002 CORDOBA      02 14 2004 010263008 0903 0903         282,99
0521 07 140050038758 ALVAREZ MATA MANUEL      AV CARLOS III 41     14014 CORDOBA      03 14 2004 010434170 0903 0903         251,54
0521 07 140051901057 GARCIA GRACIA FRANCISCO  CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2003 017663220 0803 0803         282,99
0521 07 140051901057 GARCIA GRACIA FRANCISCO  CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2004 010292310 0903 0903         282,99
0521 07 140052242577 GONZALEZ MACARINO ANTONI AV MEDINA AZAHARA 49 14005 CORDOBA      02 14 2004 010302919 0903 0903         282,99
0521 07 140052286835 RUZ CASTRO JOSE          CL LA CORREDERA, 1   14550 MONTILLA     02 14 2003 017667967 0803 0803         282,99
0521 07 140052286835 RUZ CASTRO JOSE          CL LA CORREDERA, 1   14550 MONTILLA     02 14 2004 010292916 0903 0903         282,99
0521 07 140053392736 JAEN BONILLA JOSE        AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2004 010261085 0903 0903         282,99
0521 07 140054643329 CARNERERO CRUZ ANTONIO   CL CRTA. PUENTE GENI 14900 LUCENA       03 14 2003 017688276 0803 0803         251,54
0521 07 140055378105 NAVERO NAVERO FERNANDO   AV MOZARABES 7       14011 CORDOBA      02 14 2003 017794673 0803 0803         282,99
0521 07 140055378105 NAVERO NAVERO FERNANDO   AV MOZARABES 7       14011 CORDOBA      02 14 2004 010430231 0903 0903         282,99
0521 07 140055427514 FERNANDEZ PEREZ JORGE    CL BLAS INFANTE 6    14014 CORDOBA      02 14 2003 017079907 0703 0703         282,99
0521 07 140056700133 PEDRAZA GARCIA LUISA     CL CARRERA BAJA S/N  14540 RAMBLA  LA   02 14 2003 017671405 0803 0803         282,99
0521 07 140057161689 APARICIO RIVERA NICOLAS  CL COMPOSITOR RAMON  14007 CORDOBA      03 14 2003 017792451 0803 0803         251,54
0521 07 140057161689 APARICIO RIVERA NICOLAS  CL COMPOSITOR RAMON  14007 CORDOBA      03 14 2004 010437810 0903 0903         251,54
0521 07 140057437939 DELGADO RUZ FRANCISCO    CL TORRE 7           14548 MONTALBAN DE 02 14 2004 010298269 0903 0903         282,99
0521 07 140057535646 CEREZO CABELLO MANUELA   PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      02 14 2004 010264725 0903 0903         282,99
0521 07 140057805125 BARRASA LLAMAS MIGUEL    CL STA M DE TRASSIER 14011 CORDOBA      02 14 2004 010430130 0903 0903         282,99
0521 07 140058227780 ROMERO CARMONA ANTONIO   CT CARRETERA DE GRAN 14009 CORDOBA      03 14 2003 017670189 0803 0803         251,54
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 017793461 0803 0803         282,99
0521 07 140059334893 COSTANILLA CASAS ISABEL  CL SANCHUELO 63      14013 CORDOBA      02 14 2004 010331312 0903 0903         282,99
0521 07 140059381373 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      02 14 2004 010249062 0903 0903         282,99
0521 07 140059738455 PRIEGO RUIZ FRANCISCA    CL VAZQUEZ AROCA 10  14005 CORDOBA      02 14 2004 010330706 0903 0903         282,99
0521 07 140061141824 MERIDA SERRANO ANTONIO   CL JULIO ROMERO DE T 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2003 017715861 0803 0803         251,54
0521 07 140061483041 RUBIO BERLANGA JUAN      AV DE LA ESTACION, 5 14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 010342830 0903 0903         282,99
0521 07 140061727056 CANTON MUNOZ PILAR       CL J. RAF. MORA. PG. 14009 CORDOBA      03 14 2004 010329187 0903 0903         251,54
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0521 07 140061915905 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL EL AGUA 26        14900 LUCENA       02 14 2003 017716366 0803 0803         282,99
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      02 14 2003 017642507 0803 0803         282,99
0521 07 140063064040 GUERRA ZAMORA MARIA ANGE PZ DE CHIRINOS 8     14002 CORDOBA      02 14 2004 010251385 0903 0903         282,99
0521 07 140063212570 CAZORLA OSUNA SEGUNDO    CL MEDIABARBA 79-2oD 14900 LUCENA       03 14 2003 017719295 0803 0803         251,54
0521 07 140063617142 ROMERO ARCOS JOSE ALBERT CL RONDA DE SAN FRAN 14900 LUCENA       02 14 2003 017718790 0803 0803         282,99
0521 07 140064405872 GIMENA POLO FRANCISCO    AV GRANADA, 16       14009 CORDOBA      03 14 2003 017638766 0803 0803         471,40
0521 07 140064409108 SANCHEZ MUNOZ PABLO      AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      02 14 2004 010251991 0903 0903         282,99
0521 07 140064526013 GIMENEZ RODRIGUEZ S ALVA UR LA ASOMADILLA 7   14012 CORDOBA      03 14 2004 010252193 0903 0903         251,54
0521 07 140065148530 AROCA LUQUE AMALIA       AV GRANADA 14        14009 CORDOBA      02 14 2004 010326662 0903 0903         282,99
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      02 14 2003 017655742 0803 0803         264,99
0521 07 140067073675 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE  CL LIB.J. DA SILVA X 14013 CORDOBA      02 14 2004 010306353 0903 0903         282,99
0521 07 140067248780 FLORES ALCAIDE ANTONIO   CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     02 14 2004 010307565 0903 0903         282,99
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     AV GRAN CAPITAN 28   14008 CORDOBA      02 14 2003 017601279 0803 0803         264,99
0521 07 140067575045 ALMEDA REINA CONCEPCION  CL ECIJA, 15         14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 010369001 0903 0903          47,16
0521 07 140067672146 CABELLO MUNOZ FRANCISCO  CL PUERTA SEVILLA 2  14004 CORDOBA      02 14 2004 010240473 0903 0903         282,99
0521 07 140068099451 GALLARDO RODRIGUEZ PEDRO CL ANTONIO BARROSO Y 14006 CORDOBA      03 14 2004 010403858 0903 0903         235,55
0521 07 140068723584 MORILLO NAVARRO ANTONIO  CL DESCUBRIDOR JUAN  14013 CORDOBA      03 14 2004 010401838 0903 0903         251,54
0521 07 140068818564 VERAS RODRIGUEZ JUAN JOS CL JULIO PELLICER 33 14005 CORDOBA      02 14 2003 017653318 0803 0803         282,99
0521 07 140069168673 RUIZ LUQUE JOSE LUIS     AV LONJAS"MERCACORDO 14010 CORDOBA      02 14 2003 017599764 0803 0803         468,41
0521 07 140069168673 RUIZ LUQUE JOSE LUIS     AV LONJAS"MERCACORDO 14010 CORDOBA      02 14 2004 010238251 0903 0903         468,41
0521 07 140069460784 ZURITA CASTRO RAFAEL     CL DOLORES IBARRURI  14011 CORDOBA      03 14 2004 010308474 0903 0903         251,54
0521 07 140069467757 AVILA NIETO JOSE ANTONIO CL MONTURQUE 4       14900 LUCENA       02 14 2003 017702424 0803 0803         282,99
0521 07 140069621846 JURADO ARMENTEROS MIGUEL CL DAMASCO 17        14004 CORDOBA      02 14 2003 017654429 0803 0803         282,99
0521 07 140069621846 JURADO ARMENTEROS MIGUEL CL DAMASCO 17        14004 CORDOBA      02 14 2004 010308777 0903 0903         282,99
0521 07 140070067541 ARJONA AVILA MARIA DOLOR RD SAN FRANCISCO 1   14900 LUCENA       02 14 2003 017707575 0803 0803         282,99
0521 07 140070586388 SALOR ROLDAN MARIA ELISA CL PRIMERO DE MAYO 3 14014 CORDOBA      02 14 2003 017799424 0803 0803         264,99
0521 07 140070586388 SALOR ROLDAN MARIA ELISA CL PRIMERO DE MAYO 3 14014 CORDOBA      02 14 2004 010400323 0903 0903         264,99
0521 07 140072384730 GARCIA HERRERA FERNANDO  CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      03 14 2003 017769415 0803 0803         251,54
0521 07 140072813651 GAMERO GARCIA GUSTAVO CE PZ EMILIO REINA 14   14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 017724046 0803 0803         251,54
0521 07 140073520034 MUNOZ SALGADO RAFAEL     CT VILLAVICIOSA KM.  14012 CORDOBA      02 14 2004 010413457 0903 0903         282,99
0521 07 140073640171 ALQUEZAR SIGUENZA LIDIA  CL MONTERO 27 PANADE 14001 CORDOBA      02 14 2004 010244416 0903 0903         282,99
0521 07 140074024232 FERNANDEZ CALLEJA RAFAEL CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2004 010414669 0903 0903         282,99
0521 07 140074047874 PUNTAS SEGURA FRANCISCO  AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2003 017272893 0703 0703         282,99
0521 07 140074047874 PUNTAS SEGURA FRANCISCO  AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2004 010426288 0903 0903         282,99
0521 07 140074363732 AGUILERA DE LA ROSA EVA  AV MIRASIERRA 3      14005 CORDOBA      02 14 2003 017273196 0703 0703         282,99
0521 07 140074363732 AGUILERA DE LA ROSA EVA  AV MIRASIERRA 3      14005 CORDOBA      02 14 2003 017765775 0803 0803         282,99
0521 07 140074363732 AGUILERA DE LA ROSA EVA  AV MIRASIERRA 3      14005 CORDOBA      02 14 2004 010418006 0903 0903         282,99
0521 07 140075160243 PINO ARIZA FRANCISCO JO  CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      02 14 2003 017767189 0803 0803         282,99
0521 07 140075160243 PINO ARIZA FRANCISCO JO  CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      02 14 2004 010417703 0903 0903         282,99
0521 07 140075171559 MUNOZ SERRANO JOSE MANUE CL FEDERICO GARCIA L 14850 BAENA        02 14 2003 017722632 0803 0803         282,99
0521 07 140075235722 POSTIGO SERRANO JOSE MAN CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 017213178 0703 0703         282,99
0521 07 140075235722 POSTIGO SERRANO JOSE MAN CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 017722935 0803 0803         282,99
0521 07 140075238752 AGUNDO CARDENAS ANTONIO  CL ADOLFO DE LOS RIO 14850 BAENA        02 14 2003 017735665 0803 0803         282,99
0521 07 140075254314 DIAZ MOLINA JOSEFA       CL ESPEJO BLANCAS 1  14006 CORDOBA      03 14 2004 010417602 0903 0903         251,54
0521 07 140075484181 LOPEZ LOPEZ FRANCISCO JO CL PERIODISTA GAGO J 14010 CORDOBA      02 14 2003 017766886 0803 0803         282,99
0521 07 140075484181 LOPEZ LOPEZ FRANCISCO JO CL PERIODISTA GAGO J 14010 CORDOBA      02 14 2004 010417400 0903 0903         282,99
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2003 017766381 0803 0803         282,99
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2004 010416891 0903 0903         282,99
0521 07 140075922503 GODOY URENA JOSE LUIS    CL SAN ALVARO 2      14003 CORDOBA      02 14 2003 017584711 0803 0803         414,54
0521 07 140076477423 TORRALBO PALACIOS INMACU CL LAS JARAS 12      14350 CERRO MURIAN 03 14 2003 017585317 0803 0803         251,54
0521 07 140076627266 COSANO MONTESINOS JESUS  CL OBISPO FITEROS 4  14001 CORDOBA      02 14 2003 017271075 0703 0703         282,99
0521 07 140076627266 COSANO MONTESINOS JESUS  CL OBISPO FITEROS 4  14001 CORDOBA      02 14 2003 017769011 0803 0803         282,99
0521 07 140076627266 COSANO MONTESINOS JESUS  CL OBISPO FITEROS 4  14001 CORDOBA      02 14 2004 010415679 0903 0903         282,99
0521 07 140077047396 PAREJO CARVAJAL ANGEL    CL POL. INDUSTRIAL P 14900 LUCENA       02 14 2003 017728187 0803 0803         282,99
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      02 14 2004 010416386 0903 0903         282,99
0521 07 141000073909 QABLAL --- MOHAMED       CL BELEN 7           14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 017726874 0803 0803         282,99
0521 07 141000073909 QABLAL --- MOHAMED       CL BELEN 7           14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 010352227 0903 0903         282,99
0521 07 141000082700 HINOJOSA DIAZ MIGUEL     CL DON LOPE DE SOSA_ 14004 CORDOBA      02 14 2003 017631288 0803 0803         282,99
0521 07 141000082700 HINOJOSA DIAZ MIGUEL     CL DON LOPE DE SOSA_ 14004 CORDOBA      02 14 2004 010312013 0903 0903         282,99
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     02 14 2003 017127292 0703 0703         282,99
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     02 14 2003 017631591 0803 0803         282,99
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     02 14 2004 010312720 0903 0903         282,99
0521 07 141000404820 BUENDIA PICO MIGUEL ANGE CT RUTE KM.2,5       14900 LUCENA       02 14 2002 016078808 0502 0602         554,96
0521 07 141000816462 BETTAHI --- YOUSSEF      CL BARIT. J.M. AGUIL 14005 CORDOBA      02 14 2004 010312316 0903 0903         282,99
0521 07 141001594886 MORALES VALLE FRANCISCO  CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      02 14 2004 010353641 0903 0903         282,99
0521 07 141001943480 OBRERO MOYA ANGEL RAFAEL CL LUIS CANETE 13    14011 CORDOBA      02 14 2004 010398909 0903 0903         282,99
0521 07 141002205380 CUBERO MARTINEZ BERNARDO AV DR.FLEMING SN     14004 CORDOBA      03 14 2004 010314134 0903 0903         251,54
0521 07 141003280666 REYES DELGADO RAFAELA    CL CABRERA_1 ( COMEW 14001 CORDOBA      02 14 2003 017580061 0803 0803         282,99
0521 07 141003280666 REYES DELGADO RAFAELA    CL CABRERA_1 ( COMEW 14001 CORDOBA      02 14 2004 010233201 0903 0903         282,99
0521 07 141005936749 MONTALVO JIMENEZ ELISEO  RD TEJARES 4         14001 CORDOBA      02 14 2003 017712629 0803 0803         282,99
0521 07 141012068260 SEGURA RODRIGUEZ RAFAEL  CL CRUZ DE JUAREZ 2  14006 CORDOBA      02 14 2003 017770223 0803 0803         282,99
0521 07 141012068260 SEGURA RODRIGUEZ RAFAEL  CL CRUZ DE JUAREZ 2  14006 CORDOBA      02 14 2004 010421137 0903 0903         282,99
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2003 017150837 0703 0703         282,99
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2003 017648567 0803 0803         282,99
0521 07 141014725555 RIO BOHOLLO SOFIA        AV VEINTIOCHO DE FEB 14007 CORDOBA      03 14 2004 010418713 0903 0903         251,54
0521 07 141014945423 ALBA BRIOA FRANCISCO     CL APTDO.CORREOS 208 14080 CORDOBA      02 14 2003 017253291 0703 0703         282,99
0521 07 141015465785 CABELLO HERENCIA JUAN AN CL INGENIERO BENITO  14005 CORDOBA      03 14 2003 017773253 0803 0803         251,54
0521 07 141016131045 DIOS MOLERO MARIA JESUS  PZ DEL REALEJO, 8 BA 14002 CORDOBA      02 14 2004 010254419 0903 0903         282,99
0521 07 141016716681 PAREJO SANCHEZ PEDRO     CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       02 14 2003 017709292 0803 0803         282,99
0521 07 141016725371 WANG --- JUN             CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2004 010319083 0903 0903         282,99
0521 07 141016732041 SANCHEZ PENA ANTONIO     CL LA PARRA, 27      14900 LUCENA       02 14 2003 017709393 0803 0803         282,99
0521 07 141016837226 MACHADO SARMIENTO SANTIA CL FEDERICO MARTIN B 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 017182563 0703 0703         282,99
0521 07 141016837226 MACHADO SARMIENTO SANTIA CL FEDERICO MARTIN B 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 017708686 0803 0803         282,99
0521 07 141016837226 MACHADO SARMIENTO SANTIA CL FEDERICO MARTIN B 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 010347779 0903 0903         282,99
0521 07 141017029812 BARBAZZA --- FABRIZIO    CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     02 14 2004 010319386 0903 0903         282,99
0521 07 141020685092 BEGUE RAMIREZ EUGENIO    CL ACERA GUERRITA 2  14001 CORDOBA      03 14 2003 017257739 0703 0703         251,54
0521 07 141022843344 RIVAS MOYA EMILIA        CL TORREMOLINOS 39   14013 CORDOBA      02 14 2003 017137602 0703 0703         282,99
0521 07 141022843344 RIVAS MOYA EMILIA        CL TORREMOLINOS 39   14013 CORDOBA      02 14 2003 017657358 0803 0803         282,99
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      03 14 2003 017065456 0703 0703         251,54
0521 07 141025122945 NAVARRO ARNAU REMEDIOS   CL PLATERO HEREDIA 1 14012 CORDOBA      02 14 2004 010406282 0903 0903         282,99
0521 07 141027775590 CHANQUET MARTINEZ JOSE   CL ISADORA DUNCAN 1  14011 CORDOBA      02 14 2003 017779519 0803 0803         170,49
0521 07 141030150575 JIMENEZ MORALES EVA      CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      02 14 2003 017660893 0803 0803         282,99
0521 07 141030150575 JIMENEZ MORALES EVA      CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      02 14 2004 010286347 0903 0903         282,99
0521 07 141030880200 EDAHBI --- MOHAMED       AV CORDOBA 16        14191 QUINTANA     02 14 2003 017140127 0703 0703         264,99
0521 07 141031484832 SOBKO --- MARIYA         CL C. DE BUCKARA 5   14014 CORDOBA      02 14 2003 017781236 0803 0803         264,99
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      02 14 2003 017781135 0803 0803         264,99
0521 07 141032044503 CLARK --- RICHARD MARK   CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      02 14 2004 010241281 0903 0903         264,99
0521 07 141033840215 DOS SANTOS SENA JOSE FIL AV BELLAVISTA Y ATAL 14029 ARENALES LOS 02 14 2004 010241382 0903 0903         282,99
0521 07 141036627549 EL BASSARAOUI --- ZITOUN CL  REDONDA DE LA ES 14630 PEDRO ABAD   02 14 2004 010405474 0903 0903         282,99
0521 07 141037850052 FARGHALI --- EL MOSTAFA  AV MANUEL REINA 71   14500 PUENTE GENIL 02 14 2004 010363543 0903 0903         264,99
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0521 07 141037904717 RUIZ MARTINEZ NOHEMA     CL SARGENTO LEON 20  14610 ALCOLEA      02 14 2004 010405575 0903 0903         264,99
0521 07 141038387390 LUISA CRISTOVAO SERGIO M CL PARAGUAY 3        14100 CARLOTA  LA  02 14 2004 010285034 0903 0903         282,99
0521 07 151001792409 BENSALIH --- YTTO        CL CONQ. RUIZ TAFUR  14007 CORDOBA      02 14 2004 010444274 0903 0903         264,99
0521 07 181000387574 AMADOU GAYE DIAGNE       CL PINTOR REINOSO 12 14006 CORDOBA      02 14 2003 017800030 0803 0803         282,99
0521 07 210039081950 TRIVINO GARCIA MANUEL    CL PLATERO DE LOS RE 14006 CORDOBA      02 14 2004 010440840 0903 0903         282,99
0521 07 230042371117 RODRIGUEZ BUENO JOSE LUI CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      02 14 2003 017237935 0703 0703         264,99
0521 07 230042371117 RODRIGUEZ BUENO JOSE LUI CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      02 14 2004 010440436 0903 0903         264,99
0521 07 230044474906 MEMBRIVES MEMBRIVES MANU CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      02 14 2003 017237733 0703 0703         264,99
0521 07 230044474906 MEMBRIVES MEMBRIVES MANU CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      02 14 2004 010440335 0903 0903         264,99
0521 07 230049416549 FERNANDEZ GOMEZ RAFAEL   CL DEL CAMPO 18      14005 CORDOBA      03 14 2003 017640079 0803 0803         251,54
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    02 14 2003 017285829 0703 0703         282,99
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    02 14 2003 017749510 0803 0803         282,99
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    02 14 2004 010443264 0903 0903         282,99
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      02 14 2003 017610878 0803 0803         282,99
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      02 14 2004 010257348 0903 0903         282,99
0521 07 280338663568 LARA CARMONA FRANCISCO   AV DE LA ESTACION (T 14730 POSADAS      03 14 2003 017064143 0703 0703         251,54
0521 07 280338663568 LARA CARMONA FRANCISCO   AV DE LA ESTACION (T 14730 POSADAS      03 14 2003 017608555 0803 0803         251,54
0521 07 280429214987 LOPEZ AMADOR JUAN JOSE   CL LA PALMERA 15     14006 CORDOBA      03 14 2004 010439022 0903 0903          31,44
0521 07 280444839162 VARO BAENA CRISTOBAL     CL CORREDERA 32      14550 MONTILLA     02 14 2004 010303929 0903 0903         282,99
0521 07 280907309193 JURADO JIMENEZ ANGEL     CL CRUZ DEL RASTRO 2 14002 CORDOBA      02 14 2004 010271492 0903 0903         282,99
0521 07 281039835892 RAPADO RINCON OSCAR      CL LOPE DE HOCES, 14 14003 CORDOBA      03 14 2003 017623915 0803 0803         251,54
0521 07 410084044549 LEON MARISCAL JUSTINO    CL RONDA PAJARES S/N 14620 CARPIO  EL   02 14 2003 017801242 0803 0803         282,99
0521 07 410084044549 LEON MARISCAL JUSTINO    CL RONDA PAJARES S/N 14620 CARPIO  EL   02 14 2004 010442961 0903 0903         282,99
0521 07 410085461153 JIMENEZ AGUILAR JOSE ANT CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      02 14 2003 017640180 0803 0803         282,99
0521 07 410085461153 JIMENEZ AGUILAR JOSE ANT CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      02 14 2004 010288468 0903 0903         282,99
0521 07 410159093954 RAYA TRILLO EDUARDO      CL SAN FELIPE 13     14003 CORDOBA      02 14 2003 017622295 0803 0803         264,99
0521 07 410159093954 RAYA TRILLO EDUARDO      CL SAN FELIPE 13     14003 CORDOBA      02 14 2004 010334039 0903 0903         264,99
0521 07 411010721936 GOMEZ AGUILERA DAVID     CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      02 14 2003 017622804 0803 0803         282,99
0521 07 411010721936 GOMEZ AGUILERA DAVID     CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      02 14 2004 010333231 0903 0903         282,99
0521 07 411011393963 MORALES ROMERO CARMEN    CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 017622905 0803 0803         282,99
0521 07 411011393963 MORALES ROMERO CARMEN    CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2004 010333332 0903 0903         282,99
0521 07 430024204092 HURTADO GARCIA JUAN      CL PEDRO ABAD 17     14900 LUCENA       03 14 2004 010386478 0903 0903         281,66
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUAN AN CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2004 010270684 0903 0903         282,99
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 070075937509 MINGUEZ MARTIN ANTONIA   CL ANCHA 10          14120 FUENTE PALME 03 14 2003 014173038 0402 1202         595,49
0611 07 140047269713 CALLEJA MADUENO MANUEL   CL MIGUEL HERNANDEZ  14445 CARDE A      03 14 2003 014753523 0102 1202         893,23
0611 07 140049690265 LUQUE PEREZ MIGUEL       PL MUNDA 7           14550 MONTILLA     02 14 2003 014273775 0102 1202       1.004,89
0611 07 140054602610 CAZALLA MUNOZ RAFAEL     CL LIBERT. ANDRES SA 14013 CORDOBA      02 14 2003 013957416 0102 1102         635,73
0611 07 140063777493 AGUILERA GRANADOS ANTONI AV NICETO ALCALA ZAM 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 014472425 0102 1202       1.004,89
0611 07 141001807074 CORTES CORTES MAGDALENA  CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 014488084 0102 1202       1.004,89
0611 07 141019858875 DIAZ TORRES FATIMA       CL LA RAMBLA 53      14530 MONTEMAYOR   02 14 2003 014333389 0102 1202       1.004,89
0611 07 141028925143 CINTAS GARCIA JUAN FRANC CL ANIMAS 4          14299 OJUELOS ALTO 02 14 2003 014178593 0102 1202       1.004,89
0611 07 181000057774 EL MAJDOUB --- AMEUR     CL OBISPO CABALLERO  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 014544062 0102 1202       1.004,89
0611 07 430034656046 PARRA MOLNE MONTSERRAT   AV JUAN CARLOS I 39  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2003 014295603 0702 1202         223,31
0613 10  14009148302 GRANADOS BENITEZ NEMESIO ZZ URB.LOS NARANJOS  14900 LUCENA       03 14 2003 016203368 0603 0603         185,15
0613 10  14106644019 EUROCOMERCIAL AGRARIA DE CL PASEO BLAS INFANT 14120 FUENTE PALME 03 14 2003 016818310 0703 0703         526,74
0613 10  14106644019 EUROCOMERCIAL AGRARIA DE CL PASEO BLAS INFANT 14120 FUENTE PALME 03 14 2003 017031912 0803 0803         346,52
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 029816567B19 NICOLASA NEVADO GARCiA   C/. LA PALMERA, 13,  14006 CORDOBA      10 14 2004 010475192 0197 0698         182,88
2300 01 030713069L19 LUQUE DE LA TORRE FRANCI CL. CARPIO, 45       14900 LUCENA       08 14 2003 017043228 0703 0803         403,01
2300 01 075661294B19 JIMENEZ OSTO CARMEN      CL. REAL, 46         14120 FUENTE PALME 08 14 2003 017042824 0603 0803         725,69
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 140066114082 GONZALEZ GOMEZ ANTONIA M CR PALMA DEL RIO 33  14740 HORNACHUELOS 02 03 2003 022417951 0302 1202         837,41
0611 07 230042076881 MARTIN GOMEZ FRANCISCO   CL AULIO CORNELIO(80 14700 PALMA DEL RI 02 17 2003 015019771 0502 1202         669,92
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 061013596952 ENNACHED XO CONSTA RAHAL CL MESONES 68        14430 ADAMUZ       02 41 2004 010661965 0903 0903         282,99
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 140064797310 GARCIA SOJO FRANCISCO CE CL MURCIA 5          14740 HORNACHUELOS 02 46 2003 026171050 0602 1202         368,46

Córdoba, 13 de mayo de 2004.— El Jefe de Servicio de Notifi-

caciones e Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.194

Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona,

contra la que se tramita expediente sancionador por infracción a

la normativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en

la dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se

notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIÓN

Expediente: CO-00246/2004. Matrícula: 0229BVM.

Titular: Euro Hogar Tres, S.L. Domicilio: Platero Repiso, sin nú-

mero. 14010 Córdoba.

Fecha de denunccia: 20 de noviembre de 2003. Vía: N-432.

Punto kilométrico: 268. Hora: 16’55.

Hechos: Realizar un transporte de materiales de construcción

desde el Polígono San Carlos (CO) a Córdoba careciendo de

tarjeta de transportes.

Normas infringidas: 141.31 LOTT. Pliego de descargo: No.

Sanción: 400,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-

venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe

de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si

realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguien-

tes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.195

Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona,

contra la que se tramita expediente sancionador por infracción a

la normativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en

la dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se

notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIÓN

Expediente: CO-01508/2003. Matrícula: CO-6206-AB.

Titular: Pulido Infante, S.A. Domicilio: Cuesta de San Cayetano,

2. 14001 Córdoba.

Fecha de denunccia: 8 de mayo de 2003. Vía: N-432.

Punto kilométrico: 315. Hora: 8’25.

Hechos: Circular realizando un transporte privado complemen-

tario de Córdoba a Baena con materiales de construcción care-

ciendo de autorización administrativa. Tarjeta de transporte. Os-

tenta distintivos privado nacional.

Normas infringidas: 141 b) LOTT 198 b) RGTO.

Pliego de descargo: No. Sanción: 150,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-
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venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe

de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si

realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguien-

tes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.196

Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona,

contra la que se tramita expediente sancionador por infracción a

la normativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en

la dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se

notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIÓN

Expediente: CO-01570/2003. Matrícula: CO-0215-AP.

Titular: Cándido Baena Sánchez. Domicilio: C/. Calderón de la

Barca, 1 2 3. 14010 Córdoba.

Fecha de denunccia: 16 de mayo de 2003. Vía: A-.431.

Punto kilométrico: 7’200. Hora: 11’40.

Hechos: Circular transportando ruedas de vehículos y un com-

presor de Villarrubia a Córdoba careciendo de tarjeta de trans-

portes.

Normas infringidas: 141 b) LOTT 198 b) RGTO.

Pliego de descargo: No. Sanción: 150,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-

venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe

de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si

realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguien-

tes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.197

Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona,

contra la que se tramita expediente sancionador por infracción a

la normativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en

la dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se

notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIÓN

Expediente: CO-00257/2004. Matrícula: M-6133-TC.

Titular: José Luis Cerrato García. Domicilio: Periodista Quesada

Chacón, 2-2-1. 14005 Córdoba.

Fecha de denunccia: 19 de noviembre de 2003. Vía: N-IV.

Punto kilométrico: 377’500. Hora: 10’40.

Hechos: Circular efectuando un transporte de paquetería y

electrodomésticos desde Córdoba a El Carpio y Bujalance care-

ciendo de tarjeta de transporte.

Normas infringidas: 142.25 LOTT. Pliego de descargo: No.

Sanción: 400,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-

venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe

de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si

realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguien-

tes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.198

Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona,

contra la que se tramita expediente sancionador por infracción a

la normativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en

la dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se

notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIÓN

Expediente: CO-00340/2004. Matrícula: CO-9437-Z.

Titular: Robert ArnaUD Termors. Domicilio: Azonáicas, 12. 14002

Córdoba.

Fecha de denuncia: 28 de noviembre de 2003. Vía: N-IV, direc-

ción Cádiz.

Punto kilométrico: 420. Hora: 12’15.

Hechos: Circular transportando un cargamento de ropa de

Córdoba a Sevilla, careciendo de tarjeta de transporte.

Normas infringidas: 142.25 LOTT. Pliego de descargo: No.

Sanción: 400,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho con-

venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15

días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Igualmente se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe

de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si

realiza su ingreso antes de que transcurran los 15 días siguien-

tes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA

Núm. 3.747

Convenio Colectivo número 1.369

Código de Convenio 14-0021-5

Visto el Texto del Convenio Colectivo suscrito el día 13 de abril

de 200 por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Pro-

vincial del Sector de la Madera de Córdoba, con vigencia para los

años 2004, 2005 y 2006 y de conformidad a lo establecido en el

artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo

por el que aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabaja-

dores y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre

registro y depósito de Convenios, esta Delegación, sobre la base

de las competencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de

29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la

Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de

Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000

de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto

244/2000, de 31 de mayo, por el que se regula la estructura orgá-

nica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A C U E R D A

Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la

Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

Córdoba, a 29 de abril de 2004.— El Delegado Provincial de

Empleo y Desarrollo Tecnológico, Andrés Luque García.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO

COLECTIVO DE MADERA DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA

Asistentes:

Por UNEMAC: D. Juan Antonio Polo Palomino, D. Antonio Arroyo

Díaz y D. Juan Luis Luque Barona.
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Por FECOMA CCOO: D. Andrés Pozuelo Moya, Dª. Rocío

Moslero Mellado y D. José Mª Ramírez Martínez.

Por MCA UGT: D. Manuel Jiménez Gallardo, Dª. María Teresa

Grande Arévalo y D. Jaime Enrique Sarmiento Díaz.

En Córdoba, siendo las 12’15 horas del día 23 de enero de

2004, se reúnen los señores relacionados anteriormente, miem-

bros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Ma-

dera de la Provincia de Córdoba, en la sede de la Unión de Em-

presarios de la Madera de Córdoba (UNEMAC).

Abierta la sesión, en primer lugar se procede a la presentación

de los miembros de la Comisión Negociadora, manifestándose

recíprocamente el reconocimiento de la representatividad

ostentada por todas las partes que las capacita para negociar el

Convenio Provincial del Sector.

Se establece que la Presidencia de la Comisión Negociadora se

ostentará de forma rotatoria en cada reunión, siendo la Presidenta

en la presente reunión doña María Teresa Grande Arévalo; desig-

nándose como Secretario de Actas a don Juan Luis Luque Barona.

Se acuerda llevar a cabo la revisión salarial del año 2003 según

establece el artículo 2 del Convenio Colectivo de Madera y Cor-

cho de la Provincia de Córdoba para los años 2001-2003, acor-

dándose llevar a cabo el estudio y aprobación de las tablas defi-

nitivas el día 11 de febrero de 2004.

Ambas partes muestran su disposición a negociar de buena fe

el Convenio del Sector con la mayor celeridad posible, quedando

emplazados para estudiar las propuestas presentadas en ésta y

continuar con la negociación en la próxima reunión el día 11 de

febrero de 2004.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión, siendo las 12’50 horas del día arriba indicado.

Por UNEMAC, hay varias firmas.—Por FECOMA CCOO, hay

varias firmas.—Por MCA UGT, hay varias firmas.

ACTA FINAL DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR

DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ASISTENTES:

Por UNEMAC: D. Manuel Aranda Gil, D. Javier Espinosa Gómez,

D. Francisco Lara Durán y D. Juan Antonio Polo Palomino.

ASESORES: D. Antonio Arroyo Díaz y D. Juan Luis Luque

Barona.

Por FECOMA CCOO: D. Andrés Pozuelo Moya, Dª. Rocío

Moslero Mellado y D. José Mª Ramírez Martínez.

ASESOR: D. Alfonso Nieto Alcántara.

Por MCA UGT: Dª. María Teresa Grande Arévalo, D. Jaime

Enrique Sarmiento Díaz y D. Manuel Jiménez Gallardo.

En Córdoba, siendo las trece y media horas del día trece de

Abril de dos mil cuatro, se reúnen los señores anteriormente,

miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo

del Sector de la Madera de la Provincia de Córdoba, en la sede

social de la Unión de Empresarios de la Madera de Córdoba

(UNEMAC), llegando a los siguientes acuerdos:

Primero: Aprobar el texto del Convenio Colectivo del sector

para los años 2004, 2005 y 2006, el cual se adjunta a este acta

como anexo.

Las partes firmantes acuerdan delegar en un miembro por cada

parte para la firma del texto completo del Convenio.

Segundo: Remitir la presenta acta y sus anexos, así como la

documentación que proceda a la Autoridad laboral, a los efectos

legales pertinentes y solicitar de la misma realice los trámites

oportunos para la publicación del Convenio que se acompaña, en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Tercero: Facultar a D. Juan Luis Luque Barona para que pre-

sente toda la documentación ante la Delegación Provincial de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de

Andalucía.

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida

la reunión, siendo las catorce horas del día arriba indicado.

Por UNEMAC, hay varias firmas.—Por FECOMA CCOO, hay

varias firmas.—Por MCA UGT, hay varias firmas.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL

SECTOR DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA PARA LOS AÑOS 2004 AL 2006

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

En todas las referencias que en el presente Convenio se hagan

a trabajadores, se entenderán de forma genérica a ambos sexos.

También cuando se mencionen derechos para “matrimonio ó

cónyuge” comprenderán en igualdad de condiciones, a las pare-

jas de hecho justificando mediante certificado de convivencia o

registro civil, tal situación.

Artículo1º.- Ámbito funcional, personal, territorial y temporal.

1.- Funcional.- El presente Convenio será de aplicación y de

obligado cumplimiento en las actividades de la Industria de la Ma-

dera que se relacionan y se detallan como anexo a este Convenio.

2.- Personal.- La normativa del presente Convenio será de

obligada y general observancia para todas las empresas, socie-

dades, entes públicos y trabajadores de las actividades enume-

radas en el Anexo referenciado en el punto anterior.

3.- Territorial.- El presente Convenio afectará a todas las

empresas que tengan centro de trabajo, establecidos o que se

establezcan en Córdoba y su provincia o desarrollen su activi-

dad en el referido ámbito, aunque las direcciones centrales o

domicilios sociales de las mismas radiquen en otra provincia y a

sus trabajadores.

4.- Vigencia.- El presente Convenio entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia de Córdoba. No obstante los efectos económicos del mismo,

tendrán carácter retroactivo desde el día 1 de enero de cada año

2004/2005/2006, respectivamente.

Artículo 2º.- Cláusula de garantía salarial.

En caso de que el I.P.C. real a 31 de diciembre de cada año de

vigencia fuese superior al I.P.C. previsto por el gobierno para

dicho período en los presupuestos generales del Estado, el exce-

so, si lo hubiere, se abonará con carácter retroactivo en una sola

paga en el mes de Febrero del año siguiente.

La revisión se llevará a cabo una vez se constate oficialmente

por el I.N.E. el I.P.C. real de cada año, tal revisión, calculada sobre

las tablas salariales, importes y cuantías definitivas del año ante-

rior y que servirá de base de cálculo para los incrementos sala-

riales del año siguiente.

En el caso de los trabajadores que no hayan permanecido en la

empresa durante todo el año, se les abonará la parte proporcional

correspondiente en función del tiempo trabajado, aunque hubieren

firmado el finiquito.

 Artículo 3º.- Duración y prórroga.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta el 31 de

diciembre del 2006. Las partes acuerdan reunirse dentro de la

primera quincena de enero de cada año para elaborar las tablas

salariales.

El presente Convenio se entenderá prorrogado tácitamente

por años naturales de no mediar denuncia expresa por algunas

de las partes firmantes con un mes de antelación a la fecha de su

expiración.

Artículo 4º.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible

a los efectos de su aplicación práctica.

En el supuesto de que la autoridad laboral competente, en uso

de sus facultades, no aprobara algunas de las partes contenidas

en el presente Convenio, éste quedará sin eficacia práctica, de-

biendo ser reconsiderado el contenido en su totalidad.

Artículo 5º.- Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio regirá la norma-

tiva general laboral, constituida por el Estatuto de los Trabajado-

res y el Convenio General del Sector de la Madera.

Artículo 6º.- Condiciones mínimas.

Las condiciones que se establecen en el presente Convenio se

considerarán mínimas y en consecuencia, cualquier mejora que

se establezca, ya sea por decisión voluntaria, contrato individual

de trabajo o Convenio Colectivo de ámbito superior, prevalecerá

sobre las aquí pactadas. En la adecuación de este Convenio a lo

establecido en el Convenio General se aplicará a los trabajadores

la condición más beneficiosa para éstos.

CAPÍTULO II

Tiempo de Trabajo

Artículo7º.- Jornada.

La jornada ordinaria anual para el 2004, queda establecida en

1.768 horas efectivas de trabajo, que se distribuyen según se

refleja en el cuadro calendario que se acompaña. Dicha jornada

será obligatoria en tanto en cuanto el Convenio Colectivo de ám-

bito estatal para la industria de la madera no establezca otra

jornada anual distinta.
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Esta será la jornada en todos los centros de trabajo, sin perjuicio

de que las empresas puedan pactar con los representantes lega-

les de los trabajadores, o en su defecto con éstos, otra distribución

respetando la jornada ordinaria en cómputo semanal y anual.

El cuadro calendario que se acompaña como anexo se ha

elaborado teniendo en cuenta las fiestas nacionales, autonómi-

cas, así como las locales de Córdoba Capital, debiéndose estar a

un régimen similar en las demás localidades de la provincia con-

forme a sus fiestas y ferias respectivas.

En la semana oficial de la feria de cada localidad se trabajarán

24 horas. En aquellas localidades donde en la semana de feria

exista una fiesta local, la jornada de esta semana será de 16

horas efectivas de trabajo, si además coincidiera en esa semana

un día de los considerados no laborables la jornada semanal

sería de 8 horas efectivas, que se distribuirán de mutuo acuerdo

entre la empresa y los representantes legales de los trabajado-

res, o en su defecto con los propios trabajadores.

Desde el día 1 de julio hasta el 31 de agosto, ambos inclusive,

la jornada será continuada, teniendo una duración de 8 horas

diarias, debiendo comenzar no más tarde de las 7 de la mañana.

Los días 24 y 31 de diciembre serán no laborales en el sector

a todos los efectos.

Durante la vigencia del Convenio el tiempo para tomar el boca-

dillo (20 minutos) se considerará como tiempo efectivo de trabajo

durante la jornada continuada que se fije en el Convenio Colectivo

o, en su defecto, acuerdo de empresa con representantes lega-

les de los trabajadores.

Las partes se comprometen a reunirse en la 2ª quincena de

Noviembre de cada año al objeto de elaborar el cuadro calendario

laboral para el año siguiente.

Artículo 8º.- Vacaciones.

El período de vacaciones retribuidas, no sustituible por com-

pensación económica, será de 22 días laborables, abonándose

según se refleja en las tablas salariales que se adjuntan como

anexo al presente Convenio y de conformidad con el artículo 57

del Convenio General del Sector.

El mencionado período vacacional se podrá fraccionar en 2

partes, 11 días laborables a propuesta del trabajador, que se

disfrutarán entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, y 11 días

laborables que los decidirá la empresa, comunicándolo a los tra-

bajadores por escrito con tres meses de antelación a su inicio, en

el supuesto de que al 1 de octubre la empresa no hubiese comu-

nicado al trabajador la fecha de inicio de estos 11 días de vaca-

ciones, éste podrá iniciar el disfrute de las mismas previa comu-

nicación escrita, con 15 días de antelación.

Bien entendido que se disfrutarán dentro del año natural (1 de

enero al 31 de diciembre).

Los trabajadores que inicien o finalicen su actividad a lo largo

del año tendrán un período vacacional proporcional al período

trabajado durante el año.

Artículo 9º.- Licencias y permisos retribuidos.

Los trabajadores con previo aviso de 48 horas, salvo acredita-

da urgencia y justificación posterior de la misma, podrán ausen-

tarse del puesto de trabajo, manteniendo el derecho a remunera-

ción por algunos de los motivos y acreditación referidos en el

cuadro anexo al presente Convenio. Se les reconocen los mis-

mos derechos a las parejas de hecho.

CAPÍTULO III

Condiciones retributivas, indemnizaciones y suplidos

Artículo 10º.- Estructura económica.

Las remuneraciones económicas de los trabajadores afecta-

dos por este Convenio estarán constituidas por retribuciones de

carácter salarial y no salarial.

Salarios

Son retribuciones salariales las remuneraciones económicas de

los trabajadores en dinero o en especies que reciben por la presta-

ción profesional de los servicios laborales por cuenta ajena.

1º.- Conceptos que comprende las retribuciones salariales:

1.1.- Salario Base: Se entiende por Salario Base la parte de

retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo sin atender a

circunstancias personales, de puesto de trabajo, por cantidad o

calidad de trabajo o de vencimiento periódico superior al mes.

La cuantía del Salario Base será la que se especifica para cada

uno de los niveles o categorías en las tablas salariales del pre-

sente Convenio.

1.2.- Devengo del salario: El Salario Base, las Pagas Extraordi-

narias y las Vacaciones se devengarán por día natural y el resto

de los complementos salariales, por día de trabajo efectivo, se-

gún los módulos y cuantías que se establecen en el presente

Convenio y todo ello atendiendo a una actividad normal.

1.3.- Salario hora ordinaria: Se entiende por salario hora ordina-

ria el cociente que se obtiene de dividir las retribuciones salariales

anuales de cada nivel o categoría correspondiente fijado en el

presente Convenio, por el número de horas anuales de trabajo

efectivo.

Complemento Salariales.

1.4.- Personal: Los complementos personales son los que vie-

nen a retribuir una circunstancia especial o específica del traba-

jador, tales como idioma, títulos, conocimientos especiales y otros,

siempre que resulten de aplicación al trabajo que desarrolla el

trabajador y no hayan sido valorados al establecer el Salario

Base de su nivel o categoría profesional.

1.5.- Antigüedad: A partir de la fecha 7 de abril de 1998 no se

devengarán por este concepto nuevos derechos, quedando por

tanto suprimido.

No obstante, los trabajadores que tuvieran generado o generen

hasta el día 7 de abril de 1998 nuevos derechos y cuantías en

concepto de antigüedad, mantendrán la cantidad consolidada en

dicha fecha. Dicha cuantía quedará reflejada en la Nómina de cada

trabajador como complemento personal, bajo el concepto de “anti-

güedad consolidada”, no siendo absorvible ni compensable.

Para compensar la pérdida económica que supone la desapa-

rición de éste concepto se calculará el equivalente a dos

cuatrienios (8% del Salario Base, 4% cada uno de ellos) según

nivel y categorías, dicha cantidad será dividida entre cinco.

La cantidad resultante de efectuar la operación anterior será la

que se adicionará al importe anual del Salario Base durante los

cinco primeros años, comenzando ésta fórmula a partir del pri-

mero de enero del 1998, según lo acordado en el Acta de la

reunión de la Comisión Negociadora de fecha 24 de septiembre

de 1997. Se adjunta como anexo cuadro explicativo.

Al objeto de calcular la antigüedad devengada y no cobrada

desde el último período consolidado a la fecha de 7 de abril de

1998, se procederá de la siguiente forma: Cada año que supere

un período consolidado se le añadirá a lo que viniera percibiendo

el trabajador un 1 %, calculándose los períodos iguales o superio-

res a 6 meses como un año más.

1.6.- Complementos de puesto de trabajo: Son aquellos com-

plementos salariales que debe percibir el trabajador por razón de

las características del puesto de trabajo o por la forma de realizar

su actividad profesional, que comporte conceptuación distinta del

trabajo corriente.

Se considera complementos de puesto de trabajo, entre otros,

los de penosidad, toxicidad, peligrosidad o nocturnidad.

Estos complementos son de naturaleza funcional y su percep-

ción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profe-

sional en el puesto asignado, por lo que, como regla general, no

tendrá carácter consolidable.

1.7.- Complementos por penosidad, toxicidad o peligrosidad: A

los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten

penosas, tóxicas o peligrosas, deberá abonárseles un incremen-

to del 20 % sobre su Salario Base. Si estas funciones se efectua-

ran durante la mitad de la jornada o en menos tiempo, el incre-

mento será del 15 %, aplicado al tiempo realmente trabajado.

Las cantidades iguales o superiores al incremento fijado en

este artículo que estén establecidas o se establezcan por las

empresas serán respetadas, siempre que hayan sido concedi-

das por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o

peligrosidad, en cuyo caso no será exigible el abono de los incre-

mentos fijados en este artículo. Tampoco vendrán obligadas a

satisfacer los citados incrementos aquellas empresas que los

tengan incluidos, en igual o superior cuantía, en el salario de

calificación del puesto de trabajo.

Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de ex-

cepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejarán de abonar-

se los indicados incrementos, no teniendo por tanto carácter

consolidable.

1.8.- Complemento de nocturnidad: Las horas trabajadas en el

período comprendido entre las 22:00 horas y las 6:00 horas se

retribuirán con el complemento denominado de nocturnidad, cuya
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cuantía se fija en un incremento del 20 % del Salario Base que

corresponda según las tablas salariales del presente Convenio.

El complemento de nocturnidad se abonará íntegramente cuando

la jornada de trabajo y el período nocturno tenga una coincidencia

superior a 4 horas; si la coincidencia fuera de 4 horas o inferior a

este tiempo, la retribución a abonar será proporcional al número

de horas trabajadas durante el período nocturno.

Se exceptúa de lo establecido en los párrafos anteriores y, por

consiguiente, no habrá lugar a compensación económica en los

supuestos siguientes:

Las contrataciones realizadas para trabajos que por su propia

naturaleza se consideran nocturnos, tales como los de guardas,

porteros, serenos o similares, que fuesen contratados para de-

sarrollar sus funciones durante la noche.

El personal que trabaje en dos turnos cuando la coincidencia

entre la jornada de trabajo y el período nocturno sea igual o infe-

rior a una hora.

1.9.- Complementos por calidad o cantidad de trabajo, primas o

incentivos: Son aquellos complementos salariales que deba per-

cibir el trabajador por razón de una mayor calidad o mayor canti-

dad de trabajo, vayan o no unidos a un sistema de retribución por

rendimientos, tendentes al carácter de no consolidables.

En las empresas donde esté implantado o se implante un siste-

ma de incentivos a la producción, estos complementos se liquida-

ran conjuntamente con el salario establecido por unidad de tiempo.

1.10.- Gratificaciones extraordinarias: Se consideran gratifica-

ciones extraordinarias los complementos salariales de vencimiento

periódico superior al mes.

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias con la deno-

minación de Paga de Verano y Paga de Navidad, que serán abo-

nadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 20 de diciembre,

y se devengarán por semestres naturales y por cada día natural

en que se haya devengado el Salario Base.

Devengos de pagas:

Paga de Verano: Del 1 de enero al 30 de junio.

Paga de Navidad: Del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cuantía de dichos complementos será la que se especifica

para cada uno de los niveles o categorías en las tablas salariales

del presente Convenio, incrementadas en el caso que proceda,

con la antigüedad consolidada que corresponda.

Al personal que ingrese o cese en la empresa en el transcurso

del año, se le harán efectivas las partes proporcionales de las

Gratificaciones Extraordinarias, conforme a los criterios anterio-

res, en el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

Premio a la constancia:

También y para premiar la constancia en el servicio en la

misma empresa, continúa manteniéndose la gratificación de

un mes de salario según Convenio incrementado con el com-

plemento de antigüedad consolidada y el plus de asistencia,

por una sola vez, para los trabajadores que cumplan 25 años

en la misma empresa.

1.11.- Complemento de Convenio: Es el conjunto de los com-

plementos salariales que por unidad de tiempo vengan estableci-

dos en el presente Convenio, tales como actividad, asistencia,

plus de Convenio o similares.

Complementos no salariales

1.12.- Plus de transporte: Se establece un plus de transporte

en la cuantía fijada en las tablas de retribuciones y por día real-

mente trabajado.

1.13.- Desgaste de herramienta: Todo el trabajador que utilice

herramientas de su propiedad, percibirá en concepto de indemni-

zación, 1’07 euros semanales, estando obligado a tener en per-

fecto estado de uso todas las que precise, de acuerdo con su

categoría.

1.14.- Desgaste de ropa de trabajo: Las empresas dotarán a su

personal de ropa adecuada y de calidad para su utilización en el

trabajo, no obstante aquellas que no la faciliten, abonarán al tra-

bajador la cantidad de 6’39 euros por mes. La inserción de publi-

cidad o propaganda en la ropa de trabajo deberá ser negociada

con los representantes legales de los trabajadores, en caso de

acuerdo su tamaño no podrá exceder de 15x15 cm en bolsillo o

similar, de no existir acuerdo o exceder del tamaño no se consi-

derará ropa de trabajo.

1.15.- Viajes y dietas: Todo el personal por orden de la empresa,

tenga que efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones dis-

tintas de aquella donde radique la industria, disfrutará de una dieta

diaria de la siguiente cuantía:

Dieta completa: 24,73 euros.

Media dieta: 12’37 euros.

El trabajador percibirá Dieta completa, cuando como conse-

cuencia del desplazamiento no pueda pernoctar en su residencia

habitual. Se devengará por días naturales.

Se devengará media dieta, cuando como por consecuencia del

desplazamiento el trabajador afectado tenga necesidad de reali-

zar la comida fuera de su residencia habitual.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por el

desplazamiento sobrepasaran el importe de las dietas, el exceso

será abonado por la empresa, previa justificación. La empresa

podrá pagar directamente los gastos de viaje y alojamiento en

lugar de abonar al personal las dietas y gastos de viajes señala-

dos, tanto los días de salida, como los días de llegada se compu-

tarán como una jornada de trabajo y devengarán la dieta corres-

pondiente. En todo caso, cuando los días de desplazamiento se

exceda el tiempo de la jornada normal de trabajo no se computará

dicho exceso como horas extraordinarias, y sólo se pagará el

sueldo de la jornada normal y la dieta correspondiente, no obstan-

te aquellas empresas que estuvieran pagando como jornada la-

boral los desplazamientos tendrán que respetar estas condicio-

nes más beneficiosas para los trabajadores.

Además de la indemnización en los casos expresados, el tra-

bajador cuyo desplazamiento ininterrumpido sea superior a 7 días,

percibirá una dieta especial de 1’17 euros diarios.

Cuando por necesidades de la empresa, un trabajador tenga

que realizar su función fuera del centro de trabajo habitual y del

casco urbano de la población, entendiéndose por tal para la capi-

tal el perímetro comprendido dentro de los límites fijados por los

discos indicadores establecidos por el Ayuntamiento, percibirá

como ayuda de canasto 2’27 euros día.

1.16.- Pago del salario: Los trabajadores que por su categoría

profesional, se encuentren encuadradas en las tablas de retribu-

ciones del presente Convenio del personal de retribución diaria,

percibirán el salario base por día natural. El resto de los trabajado-

res, es decir, los de retribución mensual, percibirán el salario

base proporcionalmente a 30 días.

La liquidación y el pago del salario se hará documentalmente

mediante recibos de salarios, que se ajustarán a las normas

vigentes sobre la materia, en los que figurarán todos los datos de

identificación. El nuevo modelo de recibos de salarios será obliga-

torio a partir del 1 de enero de 1998, según Orden Ministerial del

27-12-94, en el que se hará constar los conceptos devengados

por el trabajador debidamente especificados.

El salario se abonará por períodos vencidos y mensualmente

dentro de los cuatro primeros días hábiles del mes siguiente de

su devengo.

Las empresas quedan facultadas para pagar las retribuciones

y anticipos mediante cheque, transferencia y otra modalidad de

pago a través de entidades bancarias o financieras, previa comu-

nicación a los representantes legales de los trabajadores.

El pago o firma de recibos que lo acredite se efectuará dentro

de la jornada laboral.

El trabajador, y con su autorización su representante, tendrá

derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago y

por una sola vez al mes, anticipo a cuenta del trabajo ya realizado.

El importe del anticipo podrá ser de hasta el 90% de las cantida-

des devengadas.

En el momento del pago del salario, o en su caso anticipos a

cuenta, el trabajador firmará el recibo correspondiente y se le

entregará copia del mismo.

Artículo 11.- Enfermedad y accidente.

A partir del primer día de accidente laboral, enfermedad profe-

sional, embarazo de riesgo o enfermedad común con hospitaliza-

ción, las empresas complementarán las prestaciones estableci-

das por las aseguradoras hasta un 100% de la Base de Cotiza-

ción del mes anterior a la baja. En caso de que el accidente fuera

no laboral y la enfermedad común sin hospitalización, este com-

plemento será a partir del cuarto día este inclusive. En este su-

puesto, si la baja por I.T. superase los 15 días, se abonará el

100% desde el primer día.

En ambos casos, cuando se compruebe por la empresa false-

dad del trabajador, será eliminado este beneficio durante la vigen-
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cia del Convenio, para ello la empresa se reservará la facultad de

establecer un reconocimiento médico a su cargo, al que tendrá

que someterse obligatoriamente el trabajador.

Artículo 12.- Seguro complementario de accidentes.

Las empresas vienen obligadas a concertar una póliza de se-

guro que cubra los riesgos por fallecimiento, incapacidad perma-

nente absoluta para todo trabajo y gran invalidez, derivados por

accidente de trabajo, incluidos los ocurridos “in itinere”, que ga-

rantice el percibo de las indemnizaciones siguientes:

A) 26.370’62 euros en los casos de fallecimiento del trabajador.

B) 26.370’62 euros en los casos de incapacidad permanente

absoluta para todo trabajo y gran invalidez.

En caso de fallecimiento, las indemnizaciones establecidas se

abonarán a quien o quienes el trabajador fallecido hubiese decla-

rado beneficiario, y en su defecto, al cónyuge o pareja de hecho,

hijos, padres, hermanos y demás herederos, por ese orden.

Las cantidades que por tal concepto sean percibidas por los

beneficiarios, sin mengua del carácter definitivo de su percep-

ción, serán siempre consideradas a cuenta de cualquier resolu-

ción judicial, ya sea del orden civil, penal o administrativo, que se

dictase como consecuencia del accidente, salvo los casos de

recargo de prestaciones por falta de medidas de seguridad.

La falta de aseguramiento de estos riesgos constituirá a la

empresa en responsable directa del pago de las indemnizaciones

establecidas.

Organización del trabajo

Artículo 13.- Productividad y rendimientos.

Los rendimientos mínimos en los sectores de carpintería y

tonelería, se ajustarán a los establecido en los Anexos I y II.

En las restantes empresas o sectores donde no exista tablas

de rendimiento, previa propuesta de los empresarios y de acuer-

do con los trabajadores o sus representantes, se fijarán los siste-

mas de rendimiento que se estimen más convenientes a los inte-

reses de ambas partes.

La retribución del exceso de rendimiento por encima de los

mínimos pactados se regirán por lo que pacten de forma colecti-

va entre Empresa y Representante de los Trabajadores, sin que

pueda existir ningún tipo de discriminación por razón de sexo, u

opción sexual, raza etc.

Será considerada como disminución voluntaria de trabajo el no

alcanzar los mínimos pactados, salvo causa justificada, suficien-

temente demostrada. Dichos mínimos y a efectos de sanción

serán evaluados en computo mensual.

De la relación individual de trabajo

Artículo 14.- Período de prueba.

Se establecerá un período de prueba que en ningún caso po-

drá ser superior a:

Nivel II 3 meses (Perito Titulado y Jefe Administrativo)

Nivel III 2 meses (Oficial de 1ª Administrativo y Viajante)

Nivel IV 1 mes (Oficial de 2ª Administrativo y Auxiliar Adminis-

trativo)

Resto de personal 15 días naturales. El período de prueba

quedará interrumpido en el ejercicio del derecho de huelga, así

como durante los tres primeros días de la baja médica derivada

de enfermedad o accidente.

En el supuesto de que el trabajador se le prorrogara o renovara

el contrato de trabajo con el mismo oficio y categoría dentro del

período de un año a contar desde el inicio del primer contrato, no

existirá nuevo período de prueba.

 Artículo 15.- Contratación.

A. Cuando por razones técnicas las empresas tengan necesi-

dad de contratar a personal no cualificado estas se obligan a

admitir al menos un 40% de entre aquellos trabajadores que no

perciban subsidio de desempleo, y serán de la localidad donde

radique la obra o lugar de trabajo distinta a la localidad donde se

encuentre el centro de trabajo de la empresa.

B. Empresas de Trabajo Temporal.- Las empresas afectadas

por el presente Convenio, cuando contraten los servicios de Em-

presas de Trabajo Temporal garantizarán que los trabajadores

puestos a su disposición tengan los mismos derechos laborales

y retributivos que les corresponden a sus trabajadores en aplica-

ción de su correspondiente Convenio Colectivo. Esta obligación

constará expresamente en el Contrato de puesta a disposición

celebrado entre la Empresa de Trabajo Temporal y la Empresa

usuaria que esté vinculada por el presente Convenio.

Artículo 16.- Contrato fijo de plantilla.

Es el que conciertan un empresario y un trabajador durante un

tiempo indefinido. Será la modalidad prioritaria en el sector.

Artículo 17.- Contrato por obra o servicio determinado y

eventual por circunstancias de la producción.

A .- Contrato por Obra o Servicio Determinado:

Es el contrato que tiene por objeto la realización de una obra o

trabajo determinado y se formalizará siempre por escrito.

La duración del contrato y el cese del trabajador se ajustarán a

algunos de estos supuestos:

1º.- Con carácter general, el contrato es para una sola obra,

con independencia de su duración y terminará cuando finalicen

los trabajos de su oficio y categoría del trabajador en dicha obra.

El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la reali-

zación paulatina de las correspondientes unidades de obra ha-

gan innecesario el número de contratados para su ejecución,

debiendo reducirse este de acuerdo con la disminución real del

volumen de obra realizado.

El cese de los trabajadores contratados por dicha modalidad,

por terminación de los trabajos de su oficio o categoría, deberá

comunicarse por escrito al trabajador con una antelación mínima

de 15 días naturales.

No obstante el empresario podrá sustituir este preaviso por una

indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los días

de preaviso omitidos, calculada sobre los conceptos salariales de

las tablas del Convenio, todo ello sin perjuicio de la notificación

escrita del cese. La citada indemnización deberá incluirse en el

recibo de salarios con la liquidación correspondiente al cese.

2º.- No obstante lo anterior, previo acuerdo de las partes, el

personal afectado por esta modalidad de contrato podrá prestar

servicios a una misma empresa y en distintos centros de trabajo

de una misma provincia, durante un período máximo de tres años

consecutivos, sin perder dicha condición y devengando los concep-

tos compensatorios que correspondan por sus desplazamientos.

En este supuesto, la empresa deberá comunicar por escrito el

cese al trabajador antes de cumplirse el período máximo de tres

años fijados en el párrafo anterior; cumplido el período máximo de

tres años si no hubiere mediado comunicación escrita del cese, el

trabajador adquirirá la condición de fijo de plantilla. En cuanto al

preaviso de cese, se estará a lo pactado en el supuesto primero.

3º.- Si se produjera la paralización temporal de una obra por

causas imprevisibles para el empresario principal y ajenas a su

voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la representación

de los trabajadores del centro, o en su defecto a la Comisión

Paritaria Provincial, opera la terminación de obra y cese previsto

en el supuesto primero. La representación de los trabajadores del

centro o, en su defecto, la Comisión Paritaria dispondrán, en su

caso, de un plazo máximo e improrrogable de una semana para

su constatación a contar desde la notificación. El empresario con-

trae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al traba-

jador cuando las causas de la paralización de la obra hubieran

desaparecido. Dicha obligación se entenderá extinguida cuando

la paralización se convierta en definitiva. Previo acuerdo de las

partes, el personal afectado por esta terminación de obra, podrá

incluirse en lo regulado para el supuesto segundo.

Este supuesto no podrá ser de aplicación en caso de paraliza-

ción por conflicto laboral.

B.- Contrato Eventual por Circunstancias de la Produc-

ción (artículo 15.1b, E.T.)

En esta modalidad de contratación se estará a lo que dispon-

gan la legislación vigente en cada momento y el Convenio Gene-

ral del sector.

Artículo 18.- Contrato de formación y contrato en prácticas.

Contrato de Formación.

El contrato de formación que realicen las empresas compren-

didas dentro del ámbito funcional del presente Convenio tendrá

por objeto la formación práctica y teórica del trabajador contrata-

do. Dicho trabajador no deberá tener ningún tipo de titulación, ya

sea superior, media, académica o profesional, relacionada con el

puesto de trabajo a desempeñar.

El contenido del contrato, al igual que sus posibles prórrogas,

deberá formalizarse por escrito, y figurará en el mismo, de modo

claro, la actividad y profesión objeto de la formación.

En ningún caso se podrá realizar este tipo de contrato en aque-

llas actividades en las que concurran circunstancias de tipo tóxi-
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cas, penosas, peligrosas o nocturnas, también estará prohibida

la realización de horas extraordinarias.

Los trabajadores que sean contratados por esta modalidad de

contratos deberán ser mayores de 16 y menores de 21 años.

A) La duración máxima será de tres años, ya sean alternos o

continuados, con una o varias empresas. No se podrán realizar

contratos de duración inferior a seis meses, pudiendo prorrogar

hasta tres veces por períodos como mínimo de seis meses.

B) Este tipo de contratos se realizarán a tiempo completo, El

15% del total de la jornada se dedicará a formación teórica. Se

concretaran en el contrato las horas y días dedicadas a la forma-

ción. Asimismo, se especificará el centro formativo, en su caso,

encargado de la enseñanza teórica.

La enseñanza teórica, a ser posible, deberá ser previa a la

formación práctica o alternarse con esta de forma racional.

En el contrato deberá figurar el nombre y categoría profesional

del tutor o monitor encargado de la formación práctica. El tutor

deberá velar por la adecuada formación del trabajador, así como

vigilar todos los riesgos profesionales inherentes al puesto de

trabajo.

El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa debe-

rá estar relacionado con la especialidad u objeto del contrato.

C) El salario a percibir por el aprendiz será el establecido en el

presente Convenio para dicha categoría, en proporción al tiempo

de trabajo efectivo.

En el caso de cese en la empresa, se entregará al trabajador

un certificado referente a la formación teórica y práctica adquiri-

da, en que constará la duración de la misma.

D) Mientras subsistan los pluses extrasalariales, éstos se per-

cibirán en cuantía íntegra.

Contrato en Prácticas

El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quie-

nes estuvieran en posesión de título universitario o de formación

profesional de grado medio o superior, o títulos oficialmente reco-

nocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profe-

sional, dentro de los cuatro años inmediatamente siguientes a

terminación de los correspondientes estudios, de acuerdo con

las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la prác-

tica profesional adecuada al nivel de estudios cursados. Mediante

Convenio Colectivo de ámbito inferior, se podrán determinar los

puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales

objeto de este contrato.

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses

ni exceder de dos años.

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la

misma o distinta empresa por tiempo superior a dos años en

virtud de la misma titulación.

d) La retribución del trabajador será la fijada en el Convenio

Colectivo de ámbito inferior que le sea de aplicación, para los

trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser

inferior al 60 o al 75 por 100 durante el primer o segundo año de

vigencia del contrato, respectivamente, del salario fijado en Con-

venio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente

puesto de trabajo.

e) Si al término del contrato el trabajador continuase en la em-

presa no podrá concertarse un nuevo período de prueba,

computándose la duración de las prácticas a efectos de antigüe-

dad en la empresa.

Subrogación o adscripción

Las empresas deberán subrogarse o adscribirse respecto de

sus trabajadores con arreglo a lo que dispongan las normas y

legislación vigente en cada momento.

Extinción de la relación laboral

Artículo 19.- Preavisos y ceses.

Las empresas vienen obligadas a preavisar por escrito al tra-

bajador con 15 días de antelación la terminación de su contrato, el

preaviso deberá ajustarse al modelo que se adjunta como anexo

y que deberá ser expedido, firmado y sellado por la Unión de

Empresarios de la Madera de Córdoba (UNEMAC), teniendo una

validez de 15 días a partir de su expedición, considerándose nulo

cualquier otro documento, fotocopia o reproducción del mismo;

no obstante, el empresario podrá sustituir este preaviso por una

indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los

días de preaviso omitidos, calculados sobre todos los conceptos

salariales de las tablas del Convenio (Salario Base, Plus de Asis-

tencia, Antigüedad consolidada, Pagas Extras, y Vacaciones),

todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del cese.

En el supuesto de que el trabajador decidiera rescindir su Con-

trato, deberá preavisar a la empresa con 10 días de antelación, si

ha superado el período de prueba y su contrato es indefinido o

con 2 días de antelación, habiendo superado el período de prue-

ba si su contrato es temporal.

Artículo 20.- Indemnizaciones por cese.

Para todos aquellos trabajadores que no sean plantilla, se esti-

pula una indemnización por cese de un día de salarios por mes

trabajado, o fracción de mes, salvo para los trabajadores contra-

tados por fijos de obra o servicio, que se estipula una indemniza-

ción de 15 días de salarios por año de servicio o fracción de año,

calculados sobre todos los conceptos salariales de las tablas del

Convenio (Salario Base, Plus de Asistencia, Antigüedad consoli-

dada, Pagas Extras y Vacaciones)

Artículo 21.- Liquidación por cese.

La liquidación por cese deberá incluir la parte proporcional de

salario base del sábado y domingo de la última semana trabajada,

y ésta se hará efectiva el último día laborable del trabajador en la

empresa.

Artículo 22 .- Finiquitos.

El documento de finiquito en que se formalice el fin de la relación

laboral entre empresa y trabajador, deberá ajustarse al modelo

que figura como anexo al presente Convenio.

El recibo de finiquito, que será expedido por la Unión de Empre-

sarios de la Madera de Córdoba (UNEMAC), tendrá validez úni-

camente dentro de los quince días siguientes a la fecha de su

expedición, éste deberá ser firmado, sellado y fechado por

UNEMAC, no teniendo validez ningún otro documento, fotocopia

o reproducción del mismo.

Una vez firmado por el trabajador, el finiquito surtirá los efectos

liberatorios que le son propios. No obstante, los trabajadores que

cesen en las empresas afectadas por el presente Convenio en el

transcurso del año, tendrán derecho a percibir los atrasos que les

correspondan con motivo de la retroactividad de los conceptos

económicos del Convenio, aunque hubieren firmado el finiquito.

Representación Colectiva de los Trabajadores y Delegados

o Miembros de Comités de Prevención y Salud Laboral

Artículo 23.- Elecciones sindicales-electores y elegibles.

1º.- Son electores los trabajadores que tengan 16 años y una

antigüedad mínima de un mes en la empresa, y serán elegibles

los trabajadores que tengan 18 años cumplidos y una antigüedad

en la misma de cuatro meses, tal como se prevé en la Sección II,

artículo 69 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores. La anti-

güedad necesaria se computará acumulando los contratos tem-

porales realizados en la misma empresa, en los doce meses

inmediatos anteriores al inicio del proceso electoral.

2º.- Delegados y Comités de Prevención de Riesgos Labora-

les.- En todas las empresas a partir de 6 trabajadores se elegirán

obligatoriamente Delegados de Prevención o se constituirán Co-

mités de Prevención y Salud Laboral según el número de trabaja-

dores. Éstos tendrán las competencias, derechos y obligaciones,

que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el Convenio

General del Sector, y el presente Convenio les confiere.

Artículo 24.- Delegados Sindicales.

Se podrán nombrar Delegados Sindicales en aquellas empre-

sas que cuenten con una plantilla igual o superior a 49 trabajado-

res. Los Delegados Sindicales ostentarán la representación del

sindicato en la empresa, en los términos previstos en la Ley

Orgánica 11/85, de Libertad Sindical, teniendo las mismas garan-

tías que los Representantes Legales de los Trabajadores.

Artículo 25.- Crédito horario.

Los representantes legales de los trabajadores que a su vez

ostentan la condición de Delegado de Prevención, tendrán dere-

cho a un crédito horario de 22 horas mensuales pudiéndolo au-

mentar en caso necesario, el referido crédito se podrá acumular por

trimestres comunicándolo a la empresa con 15 días de antelación.

Artículo 26.- Derechos por maternidad, adopción y lactancia:

26.1.-En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una dura-

ción de 16 semanas ininterrumpidas ampliables por parto múltiple

hasta 18 semanas.

El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesa-

da, siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al
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parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del

hijo, en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas

inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la

madre, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquella

podrá optar al iniciarse el período de descanso por maternidad

porque el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpi-

da del período de descanso posterior al parto bien de forma si-

multánea o sucesiva con el de la madre salvo que en el momento

de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga

riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción y acogimiento, de menores de

hasta seis años, la suspensión tendrá una duración de dieciséis

semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción

o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir

del segundo, contadas a la elección del trabajador, bien a partir de

la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de

la resolución judicial por la que se constituye la adopción. La

duración de la suspensión será, asimismo, de dieciséis semanas

en los supuestos de adopción o acogimiento de menores mayo-

res de seis años de edad cuando se trate de menores

discapacitados o minusválidos o que por sus circunstancias y

experiencias personales o que por provenir del extranjero, ten-

gan especiales dificultades de inserción social y familiar debida-

mente acreditadas por los servicios sociales competentes. En

caso de que la madre y el padre trabajen, el período de suspen-

sión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfru-

tarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos inin-

terrumpidos y con los límites señalados.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia,

no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo,

tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, a contar

desde la fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán

derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso,

pondrá fin al que se viniere disfrutando. Cuando el padre o la

madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar éste derecho.

El período en que el trabajador permanezca en situación de

excedencia conforme a lo establecido en el párrafo anterior, será

computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá dere-

cho a la asistencia a cursos de Formación Profesional, a cuya

participación deberá ser convocado por el empresario, especial-

mente con ocasión de su incorporación. Durante el primer año

tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido

dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del

mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Cambio de puesto de trabajo en mujer embarazada o en perío-

do de lactancia.- En el supuesto de que la actividad desarrollada

por la trabajadora embarazada o en período de lactancia, pudiera

representar un peligro para su salud o riesgo sobre el embarazo

o el lactante, el empresario, previa certificación médica que acre-

dite tal circunstancia, tomará las medidas necesarias para garan-

tizar un cambio de puesto de trabajo a la trabajadora afectada,

quien se reincorporará a su primitivo puesto de trabajo una vez

hayan desaparecido las causas que lo hubiesen motivado.

Si ello no fuera técnica y/u objetivamente posible, se tomarán

las medidas necesarias para evitar, mediante una adaptación

provisional de las condiciones de trabajo, que la trabajadora se

vea expuesta a dicho riesgo.

Las trabajadoras en situación de embarazo, previo aviso y

justificación, podrán ausentarse del trabajo con derecho a remu-

neración, por el tiempo indispensable para la realización de exá-

menes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban

realizarse dentro de la jornada de trabajo.

En todo lo no previsto en el presente artículo respecto de la

protección de la maternidad, se estará a lo dispuesto en la Ley

treinta y uno de mil novecientos noventa y cinco, de ocho de

noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

26.2.- Las partes acuerdan desarrollar lo dispuesto en la Ley

39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la vida familiar

y laboral de las personas trabajadoras, así como, sus modifica-

ciones posteriores, favoreciendo los permisos de maternidad,

paternidad y por responsabilidades familiares, sin que ello afecte

negativamente a las posibilidades de empleo, a las condiciones

de trabajo y al acceso a puestos de especial responsabilidad de

mujeres y hombres.

Artículo 27.- Jubilación.

Se realizará según lo establecido en los Reales Decretos que

lo desarrollan.

Artículo 28.- Observancia.

Ambas partes se comprometen al estricto cumplimiento de to-

das y cada una de las cláusulas pactadas en el presente Convenio.

Los trabajadores afectados por el mismo estarán, puntualmen-

te, tanto a la entrada como a la salida en sus puestos de trabajo.

Asimismo se comprometen a avisar a la empresa, con la dili-

gencia debida en el caso de no poder asistir a sus puestos.

Se recuerda la prohibición legal de ejercer, fuera de la empresa,

actividades que puedan resultar competitivas al objeto de la mis-

ma, salvo autorización expresa de ésta.

La situación implantada en las distintas empresas que impli-

quen condiciones más beneficiosas para los trabajadores de las

aquí pactadas subsistirán para todos aquellos que vinieran dis-

frutándolas.

Artículo 29.- Comisión Paritaria de Interpretación.

Se constituye una Comisión de Interpretación del presente Con-

venio, que estará integrada por cuatro representantes de los

sindicatos y por cuatro de la patronal, de los que hayan formado

parte en la comisión negociadora del mismo. Podrán designarse

suplentes por cada parte.

Las funciones que a dicha Comisión se le asigna son las si-

guientes:

A) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas

de este Convenio.

B) Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones que

se deriven de la aplicación del Convenio, o de los supuestos

previstos concretamente en su texto.

C) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

D) Vigilancia y estudio de los asuntos referentes a la Salud

Laboral y Prevención de Riesgos en el Sector.

E) Estudio de las tablas de productividad en el Sector.

F) Estudio de la viabilidad de la implantación de la jornada inten-

siva para los meses de verano para futuros Convenios.

G) Interpretación y aplicación de la cláusula de descuelgue.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión

Paritaria de Interpretación del Convenio de cuantas dudas, dis-

crepancias y conflictos pudieran producirse, como consecuen-

cia de la interpretación y aplicación del Convenio, para que dicha

Comisión emita dictamen a las partes discrepantes.

Las funciones o actividades de ésta Comisión Paritaria, no

obstruirán en ningún caso, el libre ejercicio de las acciones que

procedan, ante las jurisdicciones administrativas o contenciosas.

Disposición Adicional I

Condiciones y procedimiento para la no aplicación del Ré-

gimen Salarial del presente Convenio

Conscientes las partes de la difícil situación que atraviesa el

Sector de la Madera de Córdoba, conviene hacer las siguientes

manifestaciones:

1º.- Poner en práctica cuantas medidas sean necesarias en

orden a mejorar el nivel de calidad y la productividad, poniendo en

ello los trabajadores su esfuerzo personal y los empresarios las

mejores técnicas organizativas adecuadas a tal fin.

2º.- Dada la notoria importancia del subsector de Tonelería en

la zona de Montilla y conscientes de las dificultades por las que

atraviesa el mismo, instamos a los trabajadores y empresarios

de dicho subsector, a que adopten a la mayor brevedad posible

cuantas medidas propicien un equilibrado desarrollo del mismo.

3º.- Las organizaciones firmantes son conscientes de los

desequilibrios de costos entre empresas que generan el comple-

mento personal de antigüedad. En este sentido, ambas partes se

comprometen a estudiar mecanismos, que respetando los dere-

chos de los trabajadores, propicien un sistema retributivo más

equilibrado.

4º .- Las partes firmantes del presente Convenio se compro-

meten a informar sobre el texto del Convenio a sus respectivos

representados, posibilitando las empresas que se realice dicha

información.

5º .- Los porcentajes de incremento salarial establecidos en

este Convenio no serán de necesaria y obligada aplicación para

aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente si-

tuaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los dos ejercicios

contables anteriores al que se pretenda implantar estas medidas.
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Así mismo, se tendrán en cuenta las previsiones para el año

siguiente, en las que se contemplará la evolución del manteni-

miento del nivel de empleo. En estos casos se trasladará a las

partes la fijación del aumento de salario.

Para valorar ésta situación se tendrán en cuenta circunstan-

cias tales como el insuficiente nivel de producción y venta y se

atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las empre-

sas, de su balance y de sus cuentas de resultados.

Las empresas en las que, a su juicio concurran las circunstan-

cias expresadas, comunicarán a los Representantes de los Tra-

bajadores su deseo de acogerse al procedimiento regulado en

ésta cláusula, en el plazo de un mes a contar de la fecha de

publicación de este Convenio. En la misma forma será obligatoria

su comunicación a la Comisión Paritaria de Interpretación del

presente Convenio.

En el plazo de 20 días naturales a contar de esta comunicación

la empresa facilitará a los Representantes de las Trabajadores y

si no los hubiere a la Comisión Paritaria del Convenio, la docu-

mentación a la que se hace referencia en párrafos anteriores,

dentro de los siguientes 10 días las partes deberán acordar la

procedencia o improcedencia de la aplicación de esta cláusula.

El resultado de esta negociación será comunicado a la Comi-

sión de Interpretación del Convenio, en el plazo de los 5 días

siguientes a haberse producido el acuerdo o desacuerdo,

procediéndose en la forma siguiente:

A) En caso de acuerdo la empresa y los Representantes de los

Trabajadores, o en su defecto con la Comisión Paritaria negocia-

rán los porcentajes de incremento salarial a aplicar.

B) En caso de no haber acuerdo, la Comisión de Interpretación

examinará los datos puestos a su disposición, recabará la docu-

mentación complementaria que estime oportuno y los asesora-

mientos técnicos pertinentes. Oirá a las partes, debiendo pronun-

ciarse sobre si en la empresa solicitante concurren o no las circuns-

tancias exigidas en el párrafo 5º y siguiente de esta disposición.

Los acuerdos de la Comisión de Interpretación se tomarán por

unanimidad, y si no existiera esta, la mencionada Comisión solici-

tará informe de auditores-censores jurados de cuentas, que será

vinculante para la Comisión, siendo los gastos que se originen

por esta intervención, de cuenta de la empresa solicitante.

Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a partir

de que las partes den traslado del desacuerdo a la Comisión de

los efectos.

Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caducidad a

todos los efectos.

En todo caso, debe entenderse que lo establecido en los párra-

fos anteriores solo afectará al incremento salarial hallándose obli-

gadas las empresas afectadas por el contenido del resto de lo

pactado en este Convenio.

Los representantes de los trabajadores están obligados a tra-

tar y mantener en la mayor reserva la información recibida y de

los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo

establecido en los párrafos anteriores, observando, por consi-

guiente, respecto a todo ello, sigilo profesional.

No podrán hacer uso de esta cláusula las empresas durante 2

años consecutivos.

Finalizado el período de descuelgue las empresas afectadas

se obligan a proceder a la actualización inmediata de los salarios

de los trabajadores, para ello, se aplicarán sobre los salarios

iniciales los diferentes incrementos pactados, durante el período

que duró esta cláusula.

Disposición Adicional II

Dado que en el Sector existe un elevado porcentaje de trabaja-

doras, se hace necesario significar que lo estipulado en el pre-

sente Convenio es de obligada aplicación a la totalidad de las

trabajadoras del mismo, siendo nulo de pleno derecho cualquier

acto o decisión del empresario, que suponga algún tipo de discri-

minación por razón de sexo, raza etc., en consideración al princi-

pio de “a igual trabajo, igual salario”.

Disposición Adicional III

Acoso sexual

Se considera acoso sexual la conducta de naturaleza sexual u

otros comportamientos basados en el sexo que afectan a la dig-

nidad de la mujer y el hombre en el trabajo.

En el régimen disciplinario del presente Convenio se considerará

el acoso sexual como falta muy grave, a los efectos sancionado-

res que procedan. Será obligatoria la incoación de un procedimien-

to especial con apertura de un expediente de investigación.

El plazo que medie desde la denuncia de acoso sexual hasta la

resolución del expediente antes mencionado será lo más breve

posible, respetando la intimidad de las personas afectadas, ac-

tuando siempre con la máxima discreción y sin que se puedan

adoptar ningún tipo de represalias contra la persona que denuncia.

Se considerará como accidente laboral el tiempo que perma-

nezca en tratamiento psicológico la persona que haya sido vícti-

ma de acoso sexual.

Disposición Adicional IV

Hasta tanto no se produzca la incorporación, al presente Con-

venio, de la futura clasificación profesional para el sector, estará

vigente lo dispuesto sobre la materia de la Ordenanza Laboral

para la Industria de la Madera aprobada por orden de 28 de julio

de 1969 (B.O.E. de 2 de septiembre).

Disposición Transitoria

La subida salarial pactada para el año 2004 es del I.P.C. previs-

to por el gobierno 2% + 1 punto (3%) sobre todos los conceptos

económicos del presente Convenio, teniendo carácter retroacti-

vo desde el 1 de enero del mismo año. Para el año 2005 y 2006 los

I.P.C. previstos por el gobierno para cada uno de ellos más 1

punto con retroactividad al 1 de enero de cada año. Los atrasos

derivados de la retroactividad se abonarán por las empresas,

dentro de los 30 días siguientes al de su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia.

UNIÓN DE EMPRESARIOS C/ Osario, nº 12 Local 1

DE LA MADERA 14001 - CÓRDOBA

DE CÓRDOBA Teléfonos 47 13 16 – 49 83 03

Fax 49 07 64

PREAVISO DE CESE

La empresa __________________________________ infor-

ma a Don _______________________________________, con

domicilio en ____________calle _________________________,

que presta sus servicios en la misma con la categoría de

___________________ desde el día _____________________,

que el día _________________________ finalizará su contrato

por terminación de los trabajos para los que fue contratado, fecha

a partir de la cual quedará extinguida la relación laboral que unía

a las partes.

______a_______de_______________________del 200 __

Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar

desde la fecha de su expedición por la UNIÓN DE EMPRESA-

RIOS DE LA MADERA DE CÓRDOBA.

Fecha de la expedición Sello y firma

Este preaviso no tendrá validez sin el sello y la firma de la Unión

de Empresarios de la Madera de Córdoba, o si se formaliza en

fotocopia u otro medio de reproducción.

UNIÓN DE EMPRESARIOS C/ Osario, nº 12 Local 1

DE LA MADERA 14001 - CÓRDOBA

DE CÓRDOBA Teléfonos 47 13 16 – 49 83 03

Fax 49 07 64

RECIBO FINIQUITO

Don_____________________________________que ha tra-

bajado en la Empresa_____________________________desde

el día ________________hasta el día____________________con

la categoría de___________________ , declaro que he recibido

de ésta, la cantidad de__________________________ptas. en

concepto de liquidación total por mi baja en dicha Empresa.

Quedando así indemnizado y liquidado, por todos los concep-

tos que pudieran derivarse de la relación laboral que unía a las

partes y que queda extinguida, manifestando expresamente que

nada más tengo que reclamar.

______a_______de_______________________del 200 __

El trabajador(1) ____ usa de su derecho a que esté presente

en la firma un representante legal suyo en la empresa.

(1) SÍ o NO

Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar

desde la fecha de su expedición por _____________________

_____________________________________

Fecha de la expedición

Sello y firma
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Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la Unión

de Empresarios de la Madera de Córdoba, o si se formaliza en

fotocopia u otro medio de reproducción.

A N E X O

ÁMBITO FUNCIONAL

1. Labores forestales.

2. Aserrío de madera.

3. Carpintería mecánica.

4. Carpintería de taller.

5. Persianas.

6. Ebanistería.

7. Industrias del mueble y actividades anexas.

8. Tapicería.

9. Somieres.

10. Chapas y tableros contrachapados.

11. Tableros alistonados.

12. Tableros aglomerados y de fibra.

13. Fabricación de puertas de madera.

14. Tonelería.

15. Carrocerías.

16. Carreterías.

17. Tornería.

18. Tallistas.

19. Artesanía y decoración de la madera.

20. Modelistas.

21. Marcos y molduras.

22. Cestería, muebles de junco, médula y mimbre.

23. Brochas, pinceles, cepillos y escobas.

24. Envases, embalajes y paletas.

25. Hormas y tacones.

26. Parquets, entarimados y actividades conexas (fabricación,

colocación, reparación y mantenimiento de pavimentos de madera).

27. Almacenes de madera en general.

28. Fabricación de virutillas y briquetas.

29. Ataúdes y féretros.

30. Prefabricados de madera (casas, sauna, etc.).

31. Preservación de madera y postes.

32. Otras actividades industriales de la madera: Baúles, billa-

res, instrumentos musicales, artículos diversos de madera para

el hogar, deporte, decoración, uso escolar, anexos industriales,

calzados, juguetería, carpintería de ribera, toda actividad indus-

trial maderera que exista o pueda crearse.

TABLAS SALARIALES DEL AÑO 2.004 DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE MADERA DE CORDOBA

Categorías Salario Plus Plus Paga Paga Vacaciones Valor Horas Horas

base asistencia transporte Junio Navidad hora extras extras

(euros día (euros día (euros día semestral diaria semestral diaria anual diaria ordinaria 75% días 100% sáb.

natural) trabajado) trabajado) laborables y festivos

ENCARGADO 30,66 5,43 1,95 1.236,84 6,83 1.236,84 6,72 1.082,74 2,96 8,49 14,83 16,96

TUPISTA 1ª 29,39 5,43 1,95 1.184,99 6,54 1.184,99 6,44 1.044,39 2,86 8,16 14,27 16,32

OF. 1ª o COND. 29,05 5,43 1,95 1.171,04 6,47 1.171,04 6,37 1.034,32 2,83 8,08 14,13 16,14

OF. 2ª o COND. 27,83 5,43 1,95 1.128,18 6,23 1.128,18 6,13 997,61 2,73 7,78 13,61 15,55

AYUDANTE 26,53 5,43 1,95 1.068,00 5,89 1.068,00 5,79 958,93 2,62 7,44 13,02 14,88

PEON ESPECIA 25,80 5,43 1,95 1.030,41 5,69 1.030,41 5,60 936,83 2,55 7,24 12,67 14,49

PEON ORDINAR 25,48 5,43 1,95 1.014,54 5,60 1.014,54 5,51 927,41 2,53 7,16 12,52 14,32

GUARDA o VIG 28,31 5,43 1,95 1.112,54 6,14 1.112,54 6,04 1.012,22 2,78 7,85 13,74 15,71

APRENDIZ 3ª 17,85 5,43 1,95 750,34 4,13 750,34 4,07 698,32 1,91 5,29 9,26 10,59

APRENDIZ 2ª 15,57 5,43 1,95 669,13 3,70 669,13 3,63 630,08 1,72 4,74 8,28 9,47

APRENDIZ 1ª 15,01 5,43 1,95 601,91 3,33 601,91 3,28 613,18 1,68 4,57 8,00 9,14

PERITO TITULA 1.176,21 7,46 1,95 1.579,15 8,72 1.579,15 8,58 1.400,09 3,83 10,87 19,01 21,72

JEFE ADMTVO. 1.069,23 7,05 1,95 1.443,75 7,97 1.443,75 7,84 1.280,45 3,50 9,93 17,37 19,85

OF. 1ª ADMTVO 938,45 6,81 1,95 1.286,03 7,10 1.286,03 6,98 1.142,53 3,12 8,82 15,42 17,64

OF. 2ª ADMTVO 845,75 6,03 1,95 1.156,26 6,39 1.156,26 6,28 1.026,75 2,81 7,88 13,79 15,77

AUX. ADMTVO. 749,95 5,51 1,95 1.030,05 5,69 1.030,05 5,58 915,35 2,50 7,01 12,29 14,04

VIAJANTE 877,67 6,30 1,95 1.200,77 6,63 1.200,77 6,52 1.066,79 2,91 8,19 14,33 16,38

PERSONAL DE RETRIBUCION MENSUAL

(Incluido Descanso Semanal)

ANEXO 1 (AÑO 2004)

Cuadro de trabajos mínimos a realizar por jornada normal de 8

horas de trabajo, en colocación de carpinterías de madera en

obras.

N.º.— Conceptos.—N.º Unidades.— Precio unidad del Exce-

so de producción (euros).

1; Colocación de hoja de paso para pintar o similar en cerco

metálico con 3 pernios o bisagras, heje de picaporte tubular y

manivela; 6,50; 4,25.

2; Colgado de hoja de paso para pintar o similar en cerco de

madera con 3 ó 4 pernios o bisagras y el correspondiente herraje

de cierre con manivelas o pomos; 5,50; 5,10.

3; Colgado de hoja de paso enrasada fina en cerco de madera

con 3 ó 4 pernios y el correspondiente herraje de cierre con

manivelas o pomos; 4,50; 6,39.

4; Colgado de hoja de paso moldurada maciza en cerco de

madera con 4 ó 5 pernios o bisagras y el correspondiente herraje

de cierre con manivelas o pomos; 3,50; 8,55.

5; Colgado de hoja de entrada a piso, enrasada para pintar en

cerco metálico, con 3 pernios o bisagras, el correspondiente

herraje con su mirilla y tirador; 5,50; 5,10.

6; Colgado de hoja de entrada a piso, enrasada para pintar o

similar en cerco de madara, con 4 ó 5 pernios, el correspondiente

herraje de cierre, mirilla y tirador; 4,50; 6,39.

7; Colgado de hoja de entrada a piso, enrasada fina de cerco de

madera de 4 ó 5 pernios o bisagras y el correspondiente herraje

de cierre, mirilla y tirador; 3,50; 8,55.

8; Colgado de hoja de entrada a piso, maciza de casetones

homoldurada, con 5 pernios o bisagras y el correspondiente herraje

de cierre, mirilla y tirador; 3,50; 8,55.

9; Revestido de bastidores puertas de piso o de paso, con

fijación del acero al contracerco y colocación de tapajuntas pla-

nos por ambas caras; 4,50; 6,39.

9(bis); El mismo con tapajuntas moldurado; 3,50; 8,55.

10; Colocación de regruesos de alicatado a una cara, dejándola

enrasada con el azulejo; 15,50; 1,83.

11; Colgado de hoja de armario para pintar, tanto la que lleva

pasadores y cierre, como para las que no, con 3 pernios o bisa-

gras y tiradores; 6,50; 4,25.

12; Colgado de hoja de montante de armario para pintar con

dos pernios o bisagras con el correspondiente herraje de cierre

con su tirador; 6,50; 4,25.

13; Revestimiento de armario (entendiéndose por huecocada

una de las partes de armario dispuestas para alojar una o más

hojas) comprendiendo repaso del contracerco y colocación del

cerco a estatillón, incluso parte proporcional de tapajuntas; 3,50;

7,89.

14; Colgado de hoja de armario de chapas finas tanto para los

que lleven pasadores y cierro como para los que no, con 3 pernios

o bisagras y su tirador; 5,50; 5,10.

15; Colgado de hoja de montante de armario de chapas finas

con 2 pernios o bisagras y el correspondiente herraje de cierre

con su tirador; 5,50; 5,10.

Puertas solapadas tendrán un aumento de 18,60 minutos cada

una.

Puertas correderas de cualquier tipo, tendrán un aumento Por

hoja de 18,60 minutos cada una.

Entrepaños de armarios de menos de 1,50 metros de longitud;

5,50; 5,10.

Entrepaños de armario de más de 1,50 metros de longitud;

4,50; 6,39.

16; Colocación de tapajuntas de madera para pintar una cara

de puerta; 20,50; 1,25.

Colocación de tapajuntas de madera fina en una cara de puer-

ta; 16,50; 1,69.

17; Colocación de tapajuntas moldurados en una cara de puer-

ta; 11,00; 2,56.

18; Colocación de tapa de capialzado:

- Embisagrada con su cierre de hasta 2 metros de longitud;

13,00; 2,09.

- Embisagrado con su cierre de más de 2 metros de longitud;

8,00; 3,66.

Atornillado con su cierre de más de 2 metros de longitud; 13,00;

2,09.
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19; Colocación de persianas con accesorios normales:

- De hasta 1,50 metros; 6,50; 3,17.

- De hasta 1,50 metros de longitud con manubrio; 6,50; 4,26.

- De más de 1,50 metros de longitud; 8,00; 3,66.

20; Colgado de hoja de ventana tanto para las que lleven falleba

o pasadores como las que no; 6,50; 4,25.

21; Colgado de hoja de balcón tanto para las que lleven falleba

como para las que no; 5,50; 4,25.

RENDIMIENTOS TONELERÍA

Unid. Euros

1 Barriles de 2,4 y 8 litros 6 4,64

2 Barriles de 16 a 32 litros 5 5,71

3 Barriles de 64 litros 4 7,28

4 Barriles de 8 arrobas 3 10,22

5 Medias Botas 2 13,53

6 Botas y Toneles 1,50 20,47

SALARIO PAGAS COMP. INCEN. COMP. COMP. COMP.

BASE EXTRAS ANTIGÜE. (1*) CONV. PTRAB. NO SAL.

Fallecimiento de padres, abuelos, hijos, nietos, Tres días naturales, ampliables hasta 5 natu- SI SI SI SI SI SI NO Documento que acredite el hecho.

cónyuge, hermanos y suegros. rales en caso de desplazamiento superior a 

150 kms.

Enfermedad grave de padres, suegros, hijos, nietos, Tres días naturales, ampliables hasta 5 natu- SI SI SI SI SI SI NO Justificante médico que acredite el

cónyuge, hermanos y abuelos. rales en caso de desplazamiento superior a hecho.

150 kms.

Fallecimiento de nueras, yernos, cuñados y abuelos Dos días naturales, ampliables hasta 4 natu- SI SI SI SI SI SI NO Documento en que se acredite el he-

políticos. rales en caso de desplazamiento superior a cho.

150 kms.

Enfermedad grave de nueras, yernos, cuñados y Dos días naturales, ampliables hasta 4 natu- SI SI SI SI SI SI NO Justificante médico que acredite el

abuelos políticos. rales en caso de desplazamiento superior a hecho.

150 kms.

Nacimiento de hijo o adopción Tres días naturales, ampliables hasta 5 natu- SI SI SI SI SI SI NO Libro de familia o certificado del Juz-

rales en caso de desplazamiento superior a gado.

150 kms.

Matrimonio del trabajador Quince días naturales. SI SI SI SI SI NO NO Libro de familia o certificado oficial.

Cambio de domicilio habitual Un día laborable. SI SI SI SI SI SI NO Documento que acredite el hecho.

Deber inexcusable de carácter público o personal. El indispensable o el que marque la norma. SI SI SI SI SI SI NO Justificante de la asistencia.

Acompañar al cónyuge a consultas de especialistas (2*)

Lactancia hasta nueve meses. Ausencia de una hora o dos fracciones de SI SI SI SI SI SI SI Libro de familia o certificado de

media hora; reducción de jornada en media adopción.

hora.

Traslado (Artículo 40 ET). Tres días laborables. SI SI SI SI SI SI NO

Matrimonio de hijos. El día natural. SI SI SI SI SI SI NO Documento en que se acredite el hecho.

Funciones sindicales o de representación de trabajadores. El establecido en la norma. SI SI SI SI SI SI SI El que proceda.

(1*) Media percibida en el mes anterior.

Cuadro de licencias y permisos

CONCEPTOS A DEVENGAR

MOTIVO DE LICENCIA TIEMPO MÁXIMO JUSTIFICANTES

CALENDARIO LABORAL DEL SECTOR DE LA MADERA

PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AÑO 2004

Esta será la jornada en todos los centros de trabajo, sin perjui-

cio de que las empresas puedan pactar con los representantes

legales de los trabajadores, o en su defecto con éstos, otra distri-

bución respetando la jornada ordinaria en cómputo semanal y

anual.

El cuadro calendario que se acompaña como anexo se ha

elaborado teniendo en cuenta las fiestas nacionales, autonómi-

cas, así como las locales de Córdoba Capital, debiéndose estar a

un régimen similar en las demás localidades de la provincia con-

forme a sus fiestas y ferias respectivas.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

ENERO F 8 S D 8 F 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S

FEBRERO D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 SF D - -

MARZO 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8

ABRIL 8 8 S D 8 8 NL F F S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 -

MAYO SF D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 NL NL S D 8

JUNIO 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 -

JULIO 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S

AGOSTO D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8

SEPTIEMBRE 8 8 8 S D 8 8 FL NL 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 -

OCTUBRE 8 S D 8 8 8 8 8 S D NL F 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D FL 8 8 8 8 S D

NOVIEMBRE F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 -

DICIEMBRE 8 8 8 S D F NL F 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 NL SF D 8 8 8 8 NL

S: Sábado.

SF: Sábado Festivo.

D: Domingo.

F: Festivo.

FL: Fiesta Local.

NL: No Laborable.

Nota: la empresa, de mutuo acuerdo con la representación

legal de los trabajadores, adaptarán las fiestas y ferias locales de

este calendario, a las fiestas y ferias de cada localidad, respetan-

do la jornada en cómputo semanal y anual, según establece el

artículo 7.º, apartados 2, 3 y 4 del Convenio Colectivo vigente.

El presente calendario será de aplicación y se considerará

vigente desde el momento de su firma, pese a que su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, sea poste-

rior a la fecha de su firma (25-Marzo-2004).

Hay varias firmas.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.852

Expediente A.T.: 240/03

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Em-

pleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cór-

doba, por la que se concede autorización administrativa y apro-

bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionario: Edificio Callellana, S.L.

Domicilio social: Calle Atucitrano, número 13.

Localidad: Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Nicolás

Alcalá, sin número.

Término municipal afectado: Baena (Córdoba).

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a edificio de viviendas.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/

2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-

mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico.

Fundamentos de Derecho

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada Autorización y Aprobación del Proyecto, según lo dis-

puesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/

1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente número

6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías de

la Junta de Andalucía y número 130/2000, de 9 de mayo, sobre

reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como en

la Resolución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de
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Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas

competencias en materia de Instalaciones Eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto de centro de transformación de 400 KVA, para la construc-

ción de las instalaciones cuyas principales características se

exponen a continuación:

Línea eléctrica.

Origen: Línea de la empresa distribuidora Endesa Distribución

Eléctrica, S.L.

Final: Centro de transformación proyectado.

Tipo: Subterránea.

Tensión: 25 KV.

Longitud en km: 0’205.

Conductores: AL 3 x 150 mm
2
 18/30 KV.

Centro de transformación.

Emplazamiento: Calle Nicolás Alcalá, sin número.

Localidad: Baena (Córdoba).

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 25 KV/400-230 V.

Potencia de cada centro: 400 KVA.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica, debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presen-

tado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a

partir de la presente Resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden adminstrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos

por las Administraciones, Organismos y empresas de servicio

público o de interés general, los cuales han sido trasladados al

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Dirección

General de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un mes,

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 6/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 22 de abril de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

Vías Pecuarias

CÓRDOBA

Núm. 4.027

Expediente: VP/00070/2004

Anuncio de deslinde

Estando clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de no-

viembre de 1957 y habiendo aprobado la Ilustrísima señora

Viceconsejera de Medio Ambiente, con fecha 19 de marzo de

2004, el inicio del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria

denominada Vereda del Piruetanal a Montoro, en el tramo desde la

Casa del Piruetanal hasta la Casa de los Cabios, en el término

municipal de Montoro (Córdoba), y de conformidad con lo previs-

to en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/

1998, de 21 de julio (B.O.J.A. número 87, de 4 de agosto), se hace

público, para general conocimiento, que las operaciones materia-

les de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 22 de

junio de 2004, a las 10’00 horas, en el lugar Ayuntamiento de

Montoro, en Plaza de España, 1, 14600 Montoro (Córdoba). Pos-

teriormente se recorrerá el tramo propuesto para comprobar el

amojonamiento provisional realizado.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente asistirá un facultativo designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-

lar las alegaciones oportunas en dicho acto. Dado que sus intere-

ses pudieran verse afectados, se han intentado sin resultado

positivo la notificación personal de los propietarios cuyo nombre

figura en el siguiente listado, al ignorarse donde pudiera notificarse.

Término municipal de Montoro (Córdoba)

Polígono/Parcela.— Nombre propietario.

39/12; Desconocido.

Córdoba, 10 de mayo de 2004.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

Vías Pecuarias

CÓRDOBA

Núm. 4.028

Expediente: VP/00074/2004

Anuncio de deslinde

Estando clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de no-

viembre de 1957 y habiendo aprobado la Ilustrísima señora

Viceconsejera de Medio Ambiente, con fecha 19 de marzo de

2004, el inicio del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria

denominada Vereda de las Onzas, en el tramo Completa, en el

término municipal de Montoro (Córdoba), y de conformidad con lo

previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto

155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. número 87, de 4 de agosto), se

hace público, para general conocimiento, que las operaciones

materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo de

acuerdo con las fechas y tramos que se detallan a continuación:

— El día 24 de junio de 2004, para el tramo que va desde su

inicio en El Risquillo hasta la salida en la N-420 para la presa de

Martín Gonzalo.

— El día 29 junio de 2004, para el tramo que va desde la salida

N-420 para la presa de Martín Gonzalo hasta su final en el límite

de término con Cardeña.

Estos trabajos darán comienzo a las 10’00 horas de la mañana,

en el lugar Ayuntamiento de Montoro, en Plaza de España, 1,

14600 Montoro (Córdoba). Posteriormente se recorrerá el tramo

propuesto para comprobar el amojonamiento provisional realizado.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente asistirá un facultativo designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-

lar las alegaciones oportunas en dicho acto. Dado que sus intere-

ses pudieran verse afectados, se han intentado sin resultado

positivo la notificación personal de los propietarios cuyo nombre

figura en el siguiente listado, al ignorarse donde pudiera notificarse.

Término municipal de Montoro (Córdoba)

Polígono/Parcela.— Nombre propietario.

26/233; Desconocido.

26/232; Desconocido.

26/239; Desconocido.

26/238; Desconocido.

25/114; Desconocido.

25/113; Desconocido.

25/112; Desconocido.

25/110; Desconocido.

25/109; Desconocido.
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27/244; Desconocido.

27/124; Desconocido.

27/242; Desconocido.

36/36; Desconocido.

35/23; Desconocido.

35/22; Desconocido.

35/24; Desconocido.

46/8; Desconocido.

46/7; Desconocido.

46/6; Desconocido.

47/7; Desconocido.

47/6; Desconocido.

47/5; Desconocido.

48/9; Desconocido.

48/10; Desconocido.

Córdoba, 10 de mayo de 2004.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Turismo y Deporte

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.838

Notificación de acuerdo de iniciación de expediente

de cancelación en el Registro de Turismo de Andalucía

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del Acuer-

do de Iniciación de Expediente de Cancelación en el Registro de

Turismo de Andalucía del establecimiento Restaurante Manolo (nú-

mero de Registro R/CO/00448), cuyo titular es don Manuel Garrido

Pérez, que tuvo su último domicilio conocido en Ctra. Puente Genil-

La Roda, km. 11, de Puente Genil (Córdoba), por permanecer

cerrado, por medio de la presente y en virtud de lo previsto en el

artículo 59, párrafo 4.º, y el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, se publica este anuncio

de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de

notificación, significándole que en el plazo de diez días hábiles,

podrán conocer el contenido íntegro del citado acto en la Delega-

ción Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

de la Junta de Andalucía, sita en la Avda. Gran Capitán, 12-bajo, de

Córdoba, pudiendo en el mismo plazo, formular las alegaciones y

presentar los documentos que estime pertinentes.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.— El Delegado Provincial, p.a.

(artículo 1.2.º Decreto 21/1985, de 5 de febrero), la Secretaria

General, Juana Alínquer Sánchez.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Turismo y Deporte

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 3.839

Notificación de acuerdo de iniciación de expediente

de cancelación en el Registro de Turismo de Andalucía

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del Acuer-

do de Iniciación de Expediente de Cancelación en el Registro de

Turismo de Andalucía del establecimiento Restaurante El Bode-

gón de Julián (número de Registro R/CO/00579), cuyo titular es

Mesón Restaurante Don Julián, S.L., que tuvo su último domicilio

conocido en Padre Celestino, número 103, de Puente Genil (Cór-

doba), por permanecer cerrado, por medio de la presente y en

virtud de lo previsto en el artículo 59, párrafo 4.º, y el artículo 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, se publica este anuncio de somera indicación del conte-

nido del acto, para que sirva de notificación, significándole que en

el plazo de diez días hábiles, podrán conocer el contenido íntegro

del citado acto en la Delegación Provincial de la Consejería de

Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, sita en la

Avda. Gran Capitán, 12-bajo, de Córdoba, pudiendo en el mismo

plazo, formular las alegaciones y presentar los documentos que

estime pertinentes.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.— El Delegado Provincial, p.a.

(artículo 1.2.º Decreto 21/1985, de 5 de febrero), la Secretaria

General, Juana Alínquer Sánchez.

————————

CONSORCIO VÍA VERDE DE LA CAMPIÑA

GUADALCÁZAR (Córdoba)

Núm. 3.221

A N U N C I O

Presupuesto del ejercicio 2004

Por Acuerdo de la Junta General de este Consorcio, de fecha 2

de febrero de 2004, ha sido aprobado inicialmente el Presupuesto

General del Consorcio de la Vía Verde de la Campiña para el

ejercicio 2004, junto con sus anexos correspondientes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley

reguladora de Haciendas Locales, el expediente permanecerá

expuesto al público por plazo de 15 días hábiles, (a partir del

siguiente al de la aparición del presente anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia), a efecto de quejas y reclamaciones.

El acuerdo inicial se considerará definitivamente adoptado, si

durante ese plazo, no se presentara alegación alguna en tiempo

y forma.

Guadalcázar, a 16 de abril de 2004.— La Alcaldesa, P.O. Fran-

cisca Carmona Alcántara.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO

Núm. 3.851

A N U N C I O

La Presidencia del Consorcio Provincial de Desarrollo Econó-

mico en virtud de Decreto de fecha 30 de abril de 2004 ha resuelto

la aprobación de las siguientes Bases de Selección para la provi-

sión como personal laboral fijo de los puestos recogidos en la

Oferta de Empleo Público del Consorcio Provincial de Desarrollo

Económico para el año 2004 de esta entidad publicada en el

Boletín Oficial del Estado nº 74 de 26 de marzo:

BASES GENERALES PARA LA PROVISIÓN COMO PERSO-

NAL LABORAL FIJO DE LOS PUESTOS DE ADMINISTRATIVO/

A, TÉCNICO/A GRADUADO/A SOCIAL, TÉCNICO/A TURISMO,

TÉCNICO/A LICENCIADO/A EN DERECHO Y TÉCNICO/A PSI-

COLOGO/A DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARRO-

LLO ECONÓMICO.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión como

personal laboral fijo y con el procedimiento de concurso libre de

los puestos contemplados en la plantilla del Consorcio y recogi-

dos en la oferta de empleo público para el año 2004 aprobada por

Decreto de la Presidencia de 17 de febrero de 2004, publicado en

el Boletín Oficial del Estado número 74 de 26 de marzo de 2004:

Nivel de Titulación.— Denominación.—Vacantes.

Titulación Bachiller-FP II o equivalente; Administrativo/a; 1.

Titulación Grado Medio: Diplomado/a en Relaciones Laborales

o equivalente; Técnico/a Graduado/a Social; 1.

Titulación Grado Medio: Diplomado/a en Turismo; Técnico/a Tu-

rismo; 1.

Titulación Superior: Licenciado/a en Derecho o equivalente; Téc-

nico/a Licenciado/a en Derecho; 1.

Titulación Superior: Licenciado/a en Psicología o equivalente;

Técnico/a Psicologo/a; 1.

Estos puestos están dotados con las retribuciones correspon-

dientes a su categoría profesional de conformidad con el Conve-

nio Colectivo y el Presupuesto vigente del Consorcio Provincial

de Desarrollo Económico.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación el Convenio

Colectivo vigente del Consorcio Provincial de Desarrollo Econó-

mico, los Estatutos del mismo y de conformidad con lo estableci-

do en su artículo 19 la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado median-

te Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, las bases de la

presente convocatoria y supletoriamente, el Real Decreto 364/

1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de

Ingreso del personal al servicio de la Administración General del

Estado y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que

debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios

de administración local.
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La presente convocatoria está sometida a los principios de

publicidad, mérito y capacidad que ordenan el acceso a los em-

pleos públicos así como a las siguientes normas.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en la convocatoria los candidatos deberán

reunir los siguientes requisitos:

- Tener la nacionalidad española o ser nacional de cualquiera

de los demás Estados miembros de la Unión Europea o extranje-

ro residente en España conforme a lo dispuesto en el artículo

10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción

dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

- Tener cumplido los 18 años de edad.

- Estar en posesión de la titulación correspondiente a cada una

de los puestos descritos en la Base 1ª o en condiciones de obte-

nerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de

instancias en cada caso.

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni

hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal

desempeño del puesto de trabajo.

- No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibi-

lidad con arreglo a la legislación vigente.

Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en las

bases de convocatoria antes del día que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán

hacerlo constar en instancia dirigida al Presidente del Consorcio

Provincial de Desarrollo Económico recomendándose la utiliza-

ción del modelo que les será facilitado en el Registro General de

esta entidad solicitando participar en la convocatoria y manifes-

tando que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisi-

tos exigidos en la misma.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Con-

sorcio Provincial de Desarrollo Económico sito en los Colegios

Provinciales de la Diputación de Córdoba, Avenida del Mediterrá-

neo s/n, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/92

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común en el plazo de 20 días naturales

contados a partir de la publicación del anuncio de esta convoca-

toria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuando las solicitudes se presenten por correo o en cualquier

otro lugar de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, el/la remitente lo deberá comunicar

por fax o telegrama al Consorcio en el mismo día en que efectúe

la imposición del envío en la oficina de correos.

Los/as interesados/as deberán acompañar a la solicitud foto-

copia compulsada del DNI y de su titulación académica, curriculum

vitae firmado y certificaciones o justificantes originales de los

méritos que aleguen o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Sr. Presidente, en el plazo de un mes dictará resolución

aprobando la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha reso-

lución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-

co las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos y las

causas de exclusión concediéndose, en su caso, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/92 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas un plazo de

diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o

completar su documentación con indicación de que, si así no lo

hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud previa reso-

lución que deberá ser dictada en los términos previstos del artí-

culo 42 de la mencionada Ley.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de cele-

bración de la entrevista personal y, en su caso, el orden de actua-

ción de los/las aspirantes, así como la composición del Tribunal.

Quinta.- Tribunal calificador.

Estará compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: El del Consorcio o persona en quien delegue.

- Vocales:

• Un miembro del Consorcio designado por su Presidente.

• El Delegado de Personal del Consorcio.

• Los dos Delegados Sindicales del Consorcio.

- Secretario: El del Consorcio con voz y sin voto.

Su composición será predominantemente técnica y los voca-

les deberán poseer titulación o especialización iguales o superio-

res a las exigidas para el acceso a los puestos convocados. El

Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presi-

dente y del Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan, y de

la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar si en

ellos concurriera alguna de las circunstancias del artículo 28.2 de

la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y podrán ser recusados

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la citada norma.

El Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la in-

corporación a sus trabajos de asesores especialistas para las

pruebas con los cometidos que estime pertinentes, limitándose

éstos a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Sexta.- Procedimiento de selección.

A) El procedimiento de selección de los aspirantes constará de

las siguientes fases:

I.- Fase de concurso.

II.- Entrevista personal.

I.- Fase de concurso:

Los méritos alegados y justificados documentalmente por los

aspirantes y que a continuación se relacionan, se valorarán con

la puntuación que se indica y hasta un máximo de 13 puntos:

1.- Méritos profesionales. Máximo 12 puntos.

Se considerarán méritos profesionales la experiencia laboral

debidamente acreditada por el solicitante. La puntuación en este

apartado no podrá exceder de 12 puntos:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el Con-

sorcio Provincial de Desarrollo Económico en puesto de igual o

similar contenido al que se opta: 0,20 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en el Área de

Desarrollo de la Diputación de Córdoba en puesto de igual o

similar contenido al que se opta: 0,20 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en otras

Administraciones Públicas en puestos similares relacionados con

el Desarrollo Económico y la promoción económica: 0,10 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en entidades

privadas en puestos similares relacionados con el Desarrollo Eco-

nómico y la promoción económica: 0,10 puntos.

La experiencia en la Administración Pública deberá justificarse

mediante el correspondiente informe de vida laboral y además

uno de los dos siguientes documentos, contrato de trabajo y

nombramiento corporativo o certificación expedida por el órgano

competente de la Administración Pública con indicación del pues-

to de trabajo desempeñado, dependencia y la duración del mis-

mo. La experiencia profesional fuera de la Administración Pública

se acreditará mediante el informe de vida laboral y además algu-

no de los siguientes documentos, contrato de trabajo o certifica-

ción de empresa.

2.- Actividades de formación y perfeccionamiento: Máximo 1

punto.

Se valorará la participación y aprovechamiento en actividades

de formación y/o perfeccionamiento que tengan relación directa

con las funciones a desarrollar convocados, impartidos u

homologados por Centros u Organismos Oficiales.

- Actividades formativas de menos de 30 horas: 0,10 puntos.

- Actividades formativas de 30 a 100 horas: 0,20 puntos.

- Actividades formativas de más de 100 horas: 0,25 puntos.

La formación se acreditará mediante certificados o diplomas de

asistencia y programa oficial con indicación del número de horas

lectivas, acreditativos de los cursos u otras acciones formativas

realizadas.

II.- Fase de entrevista personal.

El Tribunal calificador llevará a cabo con los aspirantes que

superen los diez puntos en la primera Fase una entrevista

curricular en relación con los méritos alegados y acreditados. A

tal fin podrán formularse cuantas preguntas y cuestiones sean

necesarios. Máximo 3 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará

alfabéticamente, dando comienzo el aspirante cuyo primer apelli-

do empiece por la letra A.
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B) Cada una de estas fases tendrá carácter excluyente, sien-

do necesario superar 10 puntos en la 1ª Fase para pasar a la 2ª

Fase.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada

por la suma de la puntuación obtenida en el concurso de méritos

y la entrevista personal.

Séptima.- Relación y propuesta de seleccionados.

Las listas de aspirantes que pasarán a la fase de entrevista

personal así como la baremación de los méritos alegados, se

publicarán en el Tablón de Anuncios del Consorcio Provincial de

Desarrollo Económico, concediéndose un plazo de 10 días natu-

rales para formular reclamaciones, en su caso.

Finalizada la fase de entrevista personal el Tribunal hará publi-

ca en el Tablón de Anuncios del Consorcio Provincial de Desarro-

llo Económico la calificación final de cada aspirante que vendrá

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en todas

las fases, así como la relación de seleccionados por el orden que

se derive de la calificación. Dicha relación será elevada a su

Presidente del Consorcio con propuesta de formalización del co-

rrespondiente contrato de trabajo con los candidatos en ella com-

prendidos. El Tribunal no podrá proponer en número de aspirantes

superior al de puestos convocados, cualquier propuesta que con-

travenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Octava.- Presentación de documentos y contratación.

En el plazo de 20 días naturales a contar desde la publicación

de la relación de seleccionados a que se refiere la base anterior,

los aspirantes propuestos deberán presentar dirigidos al Presi-

dente del Consorcio los siguientes documentos acreditativos de

la capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Certificado médico acreditativo del Servicio de Prevención

del Consorcio de no padecer enfermedad o defecto físico que

impida el desempeño de las funciones de la plaza.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración

Pública así como de no hallarse incurso en ninguna de las causas

de incapacidad específicas señaladas en la legislación vigente.

c) Declaración jurada no tener otro empleo público en el mo-

mento del nombramiento, ni ejercer actividades privadas incom-

patibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad

con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de

diciembre, sobre Incompatibilidades.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no

presentase la documentación o del examen de la misma se dedu-

jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las

presentes bases, no podrán ser contratados y quedarán anula-

das sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en

que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cumplimentados estos requisitos y realizados los trámites admi-

nistrativos pertinentes se procederá a la formalización del contrato

de trabajo de conformidad con el Convenio Colectivo vigente.

Novena.- Impugnación y revocación de la convocatoria.

El Tribunal estará facultado para resolver cualquier duda o inci-

dente que pudiera surgir durante el desarrollo del proceso selec-

tivo y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean preci-

sas para el buen orden y resultado del mismo.

La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser

impugnados por los interesados en los casos y formas previstas

en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba 30 de abril de 2004.— El Presidente, Rafael Velasco

Sierra.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA

HACIENDA LOCAL

Núm. 4.056

A N U N C I O

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE

LIBRE DESIGNACIÓN

En la Relación de Puestos de Trabajo del Instituto de Coopera-

ción con la Hacienda Local aprobada por el Pleno de la Diputación

Provincial, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de diciembre

de 2003 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 4

de febrero de los corrientes, figuran vacantes determinados pues-

tos de trabajo cuya provisión corresponde llevar a efecto por el

procedimiento de libre designación, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 20.1.b) de la Ley treinta de 2 de agosto de

1984, y el artículo 101 de la Ley de Bases de Régimen Local, de

2 de abril de 1985.

En su virtud, en uso de las competencias conferidas por el

artículo 29.a) del Texto Refundido aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 61.12 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, vengo en aprobar la convocatoria por el

procedimiento de libre designación de los puestos de trabajo que

aparecen en el Anexo I, cuyos requisitos son los siguientes:

• Denominación del puesto: Jefe de Asesoría Jurídica.

Requisitos: Funcionario de Carrera.

Licenciado en Derecho.

• Denominación del puesto: Tesorero Delegado.

Requisitos: Funcionario de Carrera.

Licenciado en Económicas/Empresariales/Derecho.

La presente convocatoria se regirá con arreglo a las siguientes

bases:

1.ª- Podrán participar en la presente convocatoria los funciona-

rios de carrera de la Diputación Provincial de Córdoba, que re-

únan los requisitos que se especifican para cada puesto.

2.ª- El plazo de admisión de solicitudes será de 15 días hábiles

a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. En la solicitud (Anexo II),

que se formulará por cada uno de los puestos a los que se opte,

los interesados harán constar que reúnen los requisitos especifi-

cados en la descripción del puesto.

3.ª- Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum

vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,

puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios

y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con-

sidere oportuno.

4.ª- Los nombramientos para el desempeño de los puestos

convocados se efectuarán en el plazo máximo de un mes, conta-

do desde la finalización de la de presentación de solicitudes. Di-

cho plazo podrá prorrogarse por un mes más. El acto por el que

se resuelve la convocatoria podrá dejar sin adjudicar alguno o

algunos de los puestos convocados si ninguno de los candidatos

presentados se ajusta al perfil profesional considerado idóneo

para el desempeño de los mismos.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 4 de mayo de 2004.— El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.

ANEXO I

DENOMINACIÓN

 DEL PUESTO PLAZAS

NIVEL C.

DESTINO

C.

ESPECIFICO

ADS

.

GRUP

O

PROV

.

ADMINISTRACIÓN TITULACION

Jefe de Asesoría

Jurídica

1 28 17.602,78 F A LD DIPUTACIÓN DE

CÓRDOBA

LIC. DERECHO

Tesorero Delegado 1 28 17.602,78 F A LD DIPUTACIÓN DE

CÓRDOBA

LIC. ECONÓMICAS/

EMPRESARIALES/DERECHO

ANEXO II

PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN EN EL

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL.

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: DNI:

DIRECCIÓN COMPLETA TELÉFONO:

2  DECLARACIÓN

       E X P O N E:

       Que enterado/a de la convocatoria de fecha _______________________ para la provisión del puesto de trabajo de

_________________________________________________________________________, mediante el procedimiento de

libre designación,

      S O L I C I T A:

      Ser admitido/a a la convocatoria a la que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos

consignados en ella, y que reúne los requisitos que se especifican para el puesto de trabajo, comprometiéndose a probar

documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

      Se adjunta la documentación siguiente:

1. ____________________________________________________________________________________

2. ____________________________________________________________________________________

3. ____________________________________________________________________________________

4. ____________________________________________________________________________________

5. ____________________________________________________________________________________

6. ____________________________________________________________________________________

               7. ____________________________________________________________________________________

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En ____________________, a ________ de _____________________________ de __________

EL/LA SOLICITANTE

Fdo:___________________________________________________________________________

ILMO. Sr. Presidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
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DELEGACIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO

Núm. 4.064

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de esta Diputación de Córdoba, en se-

sión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2004, el Expedien-

te relativo a al Programa ACTIVUS 2004, encomendando su ges-

tión al Consorcio Provincial de Desarrollo Económico, de confor-

midad con o estipulado en art. 15 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, se reproduce a continuación el

contenido del citado acuerdo una vez firmada dicha Encomienda

y el Convenio de Colaboración por la que se desarrolla el 30 de

abril de 2004.

“ACUERDO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL

PROGRAMA ACTIVUS 2004

En Córdoba, a 30 de abril de 2004.

De una parte D. Francisco Pulido Muñoz, como Presidente de

la Diputación de Córdoba.

Y de otra, D. Rafael Velasco Sierra, en representación del Con-

sorcio Provincial de Desarrollo Económico.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos car-

gos, reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica de con-

tratar, y obligándose en los términos del presente documento.

EXPONEN:

Primero: El Art. 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 25 de noviembre, regula la encomienda de gestión estable-

ciendo que por razones de eficiencia o cuando no se posean los

medios técnicos idóneos para su desempeño, la realización de

actividades de carácter material, técnico o de servicios de la

competencia de los órganos administrativos o de las entidades

de derecho público podrá ser encomendada a otros órganos o

entidades de la misma o de distinta Administración.

Segundo: La encomienda de gestión no supone cesión de titu-

laridad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su

ejercicio, siendo responsabilidad de la entidad encomendante, la

Diputación de Córdoba, dictar cuantos actos o resoluciones de

carácter jurídico sean necesarios para la concreta actividad ma-

terial objeto de encomienda.

Tercero: El Consorcio Provincial de Desarrollo Económico como

entidad pública constituida por la Excelentísima Diputación Pro-

vincial de Córdoba, la Confederación de Empresarios de Córdo-

ba (CECO), la Unión General de Trabajadores de Córdoba (UGT)

y Comisiones Obreras de Córdoba tiene personalidad jurídica

propia y su finalidad es el fomento, la promoción y el desarrollo

socioeconómico de los intereses de la provincia de Córdoba.

ACUERDAN:

Primero: La encomienda de gestión del Programa ACTIVUS

2004 de promoción del comercio exterior al Consorcio Provincial

de Desarrollo Económico, conforme al Convenio de colaboración

suscrito al efecto. Para ello cuenta con los medios materiales y

humanos necesarios y adecuados para su ejecución.

Y en prueba de su conformidad, firman las partes ratificándose

en su contenido.

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIALPOR EL CONSORCIO

PROVINCIAL

DE CÓRDOBA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Fdo.: Francisco Pulido Muñoz Fdo.: Rafael Velasco Sierra”.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y EL CONSORCIO PROVIN-

CIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA LA EJECU-

CIÓN DEL PROGRAMA ACTIVUS.

En Córdoba, a 30 de abril de 2004.

De una parte D. Francisco Pulido Muñoz, como Presidente de

la Diputación de Córdoba.

Y de otra, D. Rafael Velasco Sierra en representación del Con-

sorcio Provincial de Desarrollo Económico.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos car-

gos, reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica de con-

tratar, y obligándose en los términos del presente documento.

EXPONEN

PRIMERO.- La Diputación de Córdoba, en el marco de su com-

petencia para la cooperación en el fomento del desarrollo econó-

mico y social y en general el fomento y la administración de los

intereses peculiares de la provincia reconocida en la legislación

vigente, está gestionando, en calidad de entidad promotora y/o

colaboradora distintos programas y proyectos relacionados con

el Desarrollo Económico y Social a través de su Delegación de

Desarrollo Económico.

En este sentido, se considera de interés ejecutar al Programa

ACTIVUS dirigido a favorecer la inserción laboral de los jóvenes

titulados cordobeses que se encuentran en situación de desem-

pleo y potenciar la presencia de personal cualificado para el de-

sarrollo tecnológico y técnico de las empresas y las entidades

públicas o privadas sin ánimo de lucro de nuestra provincia.

SEGUNDO.- La Diputación de Córdoba, la Confederación de

Empresarios de Córdoba (CECO), la Unión General de Trabaja-

dores de Córdoba (UGT) y Comisiones Obreras de Córdoba han

acordado la constitución del Consorcio Provincial de Desarrollo

Económico como entidad con personalidad jurídica propia y dis-

tinta de las entidades consorciadas que tiene por objeto el fomen-

to, la promoción y el desarrollo socioeconómico de los intereses

de la provincia de Córdoba (BOJA, nº 146 de 19 de diciembre de

2000).

TERCERO.- Que al existir plena coincidencia entre las partes

en los objetivos perseguidos, en los medios necesarios para su

ejecución, así como la voluntad de aunar esfuerzos, acuerdan

suscribir el presente Convenio de Colaboración, que se regirá

por las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Basándose en lo expuesto con anterioridad, la Di-

putación de Córdoba y el Consorcio Provincial de Desarrollo Eco-

nómico acuerdan encomendar a dicho Consorcio la gestión del

programa ACTIVUS de concesión de ayudas para fomentar la

inserción laboral de jóvenes titulados y la puesta en marcha de

las actuaciones necesarias para la consecución de sus objeti-

vos, sin que en ningún caso suponga la cesión de su titularidad.

Dichas actuaciones se concretarán en el diseño pormenoriza-

do del proyecto, las tareas administrativas y de relaciones nece-

sarias, la elaboración de la convocatoria, gestión, distribución y

comprobación de las ayudas y cuantas actuaciones sean nece-

sarias para la correcta ejecución del proyecto, de acuerdo a las

estipulaciones dictadas por la Diputación de Córdoba.

SEGUNDA.- La Diputación de Córdoba, como entidad promotora

y titular del citado Programa será, en su caso, la receptora de los

fondos procedentes de la cofinanciación de cualquier entidad

pública o privada relacionados con el Programa.

TERCERA.- Al objeto de que el Consorcio Provincial de Desa-

rrollo Económico pueda llevar a cabo la gestión de los proyectos

encomendados, la Diputación de Córdoba, le transferirá la totali-

dad de los fondos que componen el presupuesto a ejecutar. Los

fondos procedentes de la aportación de la Diputación de Córdoba

se transferirán al Consorcio en la cantidad de 900.000 euros

(NOVECIENTOS MIL EUROS) con cargo al Presupuesto del ejer-

cicio 2004.

Los fondos destinados al Programa procedentes de cualquier

Administración pública o institución privada, en su caso, se trans-

ferirán de manera proporcionada al porcentaje recibido una vez

cumplimentados los trámites establecidos por la normativa vigen-

te en materia de Régimen Local.

El Consorcio deberá remitir en el plazo de un mes certificación

del registro en su contabilidad de dichos ingresos, con expresión

del destino finalista de los fondos a la ejecución del Programa.

CUARTA.- Los gastos del Programa habrán de realizarse con

sujeción a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputa-

ción de Córdoba y a la normativa de aplicación vigente.

QUINTA.- El Consorcio Provincial de Desarrollo Económico

justificará a la Diputación de Córdoba la aplicación de los fondos

a las finalidades previstas.

A tales efectos remitirá certificaciones expedidas por el Inter-

ventor de Fondos comprensiva de los gastos aprobados y pagos

realizados conforme al siguiente modelo:

D._________________como________________de__________________

CERTIFICO: Que según la contabilidad y demás antecedentes

obrantes en este Consorcio, con cargo a los fondos correspon-

dientes al proyecto ...... acogido al Programa ...... , han sido apro-

bados los gastos y efectuados los pagos que a continuación se

relacionan:
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Y para que así conste y surta efectos oportunos ante la Inter-

vención de Fondos de la Diputación de Córdoba a los efectos de

la justificación de la aplicación de dichos fondos expido la presen-

te certificación con el visto bueno de 
————————————

 en
 ———————

a 
————

 de 
——————————

Dichas certificaciones se acompañarán de originales de las

oportunas justificaciones contables (nóminas, liquidaciones de

Seguridad Social etc.), todo ello ajustado a la legislación laboral y

fiscal que resulte de aplicación.

SEXTA.- Para el adecuado cumplimiento del presente Conve-

nio de Colaboración, el Delegado de Desarrollo Económico y

Empleo o persona en quien delegue, como Presidente del Con-

sorcio Provincial de Desarrollo Económico, desempeñará la fun-

ción de coordinación entre ambas instituciones.

SÉPTIMA.- La vigencia del presente Convenio comprenderá

desde el momento de su firma hasta la finalización del Programa

ACTIVUS.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las

partes, ratificándose en su contenido.

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIALPOR EL CONSORCIO

PROVINCIAL

DE CÓRDOBA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Fdo.: Francisco Pulido Muñoz Fdo.: Rafael Velasco Sierra”.

Córdoba, 4 de mayo de 2004.— El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S

ENCINAS REALES

Núm. 1.791

Don Francisco Molina López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 27 de noviembre de 2003, con el voto favorable de la mayoría

absoluta legal requerida al efecto, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.— Aprobar provisionalmente la modificación de la Or-

denanza No Fiscal que a continuación se relaciona:

— Ordenanza de Circulación: Incremento del 5% en la cuantía

de las sanciones.

Segundo.— Someter el expediente a información pública du-

rante un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del

siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de que los interesa-

dos puedan examinarlo y presentar las reclamaciones y suge-

rencias que estimen oportunas.

Tercero.— Si durante el referido plazo no se presentan recla-

maciones, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 1 de marzo de 2004.— El Alcalde, Francisco

Molina López.

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 2.528

E D I C T O

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba en sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de

2004, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.— Aprobar inicialmente el Plan Especial de

Ampliación de Infraestructuras de Abastecimiento y Saneamiento

Complementario del P.G.O.U. de Córdoba, Programa de

Actuación Temporal y Reparto de Cargas promovido de oficio

por esta Gerencia Municipal de Urbanismo y elaborado en

colaboración con EMACSA.

SEGUNDO.— Someter el acuerdo, junto con el Plan Especial a

información pública por plazo de un mes, mediante anuncios en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Periódico y Tablones de

anuncios.

TERCERO.— Solicitar informes de las Administraciones con

competencias sectoriales: Demarcación de Carreteras del Ministerio

de Fomento; Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de

la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de

Andalucía; Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial;

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía; RENFE,

así como la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

CUARTO.— Requerir informe de EMACSA.

Córdoba, 19 de marzo de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 3.710

Anuncio Desconocidos

En relación con el Proyecto de Plan Parcial de Parcelación LA

GORGOJA-EL MARROQUIL (PP PO-4.1), aprobado inicialmen-

te por la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba el día 27 de octubre de 2.003; se procede a relacionar a los

siguientes interesados afectados a los que no se les ha podido

practicar la notificación individualizada, por ignorarse el lugar de la

notificación o no constar la recepción por el interesado o su repre-

sentante, la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado, o

bien, intentada la notificación, no se haya podido practicar:

EDUARDO ALBALA AGUNDO; —; —.

ANTONIO ALVAREZ BERNAL; MARINO GARROTE Nº4, 2º2;

CORDOBA.

JUAN ARANDA NAVAS; REINA MERCEDES; CORDOBA.

JUAN JOSE AYALA ROMERO; —; CORDOBA.

JOSE AYALA SANCHEZ; —; —.

FRANCISCO JOSE BAÑOS ROMERO; —; CORDOBA.

JUAN MANUEL BELLIDO CRUZ; —; CORDOBA.

JOSE CAMACHO ORTEGA; —; —.

PABLO CAMBA ESPINOSA; FRAY MARTIN DE CORDOBA.

Nº16, 3º1; CORDOBA.

PABLO CAMBA RUBIO; —; CORDOBA.

MANUEL CAMPUZANO MENDEZ; —; CORDOBA.

FRANCISCO CANTOS CUENCA; —; —.

Mª. FELISA CAÑETE JODAR; —; —.

MANUEL JOSE CARMONA SANCHEZ; LORENZO FERREIRA

Nº3,3ºA; CORDOBA.

CARMEN CARRIEL LOSADA; —; —.

RICARDO CARRILLO SANCHEZ; VENERABLE JUAN DE

SANTIAGO Nº2, 2º1; CORDOBA.

RAFAEL CONTRERAS MUÑIZ; PATIO PINTOR JUAN MIRO

Nº8, 3º1; CORDOBA.

RAFAEL CRUZ GIMERA; —; CORDOBA.

JUAN CRUZ PEREZ; —; —.

ANDRES DELGADO CIRIACO; —; —.

RAFAEL DIAZ MOYA; AV. CARLOS III Nº42; CORDOBA.

FRANCISCO JAVIER DORADO GONZALEZ; —; —.

FERNANDO JESUS ESCUDERO HERRA; —; —.

JOSE ESPEJO BUENO; CTRA PALMA DEL RIO KM. 6,5;

VILLARRUBIA.

INMACULADA ESPINOSA CORDOBA.; —; CORDOBA.

PEDRO EXPOSITO CANO; CTRA PALMA DEL RIO KM.9 C/

RONDA DE LAS MEDINAS Nº40; VILLARRUBIA.

FRANCISCO FERNANDEZ MATA; RAIMUNDO LULIO Nº18;

CORDOBA.

RAFAEL FERNANDEZ ZAFRA; MOTRIL Nº36; CORDOBA.

FRANCISCO GARCIA ARANDA; MARTIN DE ROA Nº5;

CORDOBA.

JUAN DE DIOS GARCIA GARRIDO; —; —.

RAFAELA GARCIA GONZALEZ; —; —.

RAFAEL GOMEZ CABELLO; —; CORDOBA.

ISABEL GOMEZ DE LA HABA; —; CORDOBA.

JOSE GONZALEZ BLANCAT; —; CORDOBA.

MAGDALENA GONZALEZ RODRIGUEZ; —; —.

Mª. ANGELES GRANADAL ORTIZ; SAGRADA FAMILIA Nº6-1

10; CORDOBA.

MANUEL SEBASTIAN GUERRERO CARMON; —; CORDOBA.

Mª. ANTONIA GUERRERO MORAN; —; —.

JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ CRESPO; —; —.

MANUEL HERRERA OLAYA; PISOS DE RENFE Nº2-4 IZQDA;

VILLARRUBIA.

JUAN HIDALGO CARO; JASHIME Nº30 (PARC. LA

GORGOJA); EL HIGUERON.

A u to r iz a c ió n  y
c o m p ro m is o  d e l  g a s to

Ó rg a n o O b l ig a c io n e s
r e c o n o c id a s

N º O p e ra c ió n
A s ie n to  c o n ta b le

C o n c e p to B e n e f ic ia r io Im p o r te F e c h a
P a g o
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ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ; JOSE MARIA

MARTORELL Nº30, 1º2; CORDOBA.

RAFAEL LEON BALTANAS; —; —.

MANUELA LEON RODRIGUEZ; —; —.

LOURDES LINARES LARREA; —; CORDOBA.

JOSE LOPEZ CALA; PINTOR JUAN LUIS ZAMBRANO Nº14;

EL HIGUERON.

JOSE LOPEZ DOBAO; —; CORDOBA.

TOMAS LOPEZ FERNANDEZ; —; CORDOBA.

MAGDALENA LOPEZ OBRERO; —; —.

TERESA LOPEZ PALOP; —; —.

MANUEL LORA RODRIGUEZ; CTRA. PUESTA EN RIEGO

KM. 3,700; CORDOBA.

BASILIO LUNA MELLADO; —; —.

JOSE MADUEÑO JIMENEZ; MARTIN DE ROA Nº5;

CORDOBA.

ANTONIO MADUEÑO ORTIZ; —; —.

FRANCISCO MADUEÑO ORTIZ; —; —.

MARIANO MADUEÑO ORTIZ; —; —.

BELARMNA MAESTRE ALONSO; —; —.

JOSE LUIS MARTINEZ CALERO; AV. VIRGEN DE LAS

ANGUSTIAS BLOQUE 5, 1º4; CORDOBA.

FABIOLA MARTOS ESQUINA; —; —.

MANUEL MEJIAS FUENTES; —; —.

JULIO AMADEO MEMBRILLA MARIN; VIRGEN MILAGROSA

Nº2, 4º4; CORDOBA.

LUIS ANTONIO MEMBRILLA MARIN; —; —.

FERNANDO MENDOZA GARCIA; —; —.

JACINTO MIALDEA GIL; —; —.

FRANCISCO MIRO RODRIGUEZ; MAESTRO PRIEGO

LOPEZ Nº8, 4º1; CORDOBA.

FRANCISCO MOLINA ROLDAN; —; CORDOBA.

ALFONSO MOLLEJA POVEDANO; —; —.

RAFAEL MONTES TORRES; —; —.

JOSE MONTORO JIMENEZ; —; —.

JOSE MORA TORRES; —; —.

BLAS MORENO RUIZ; —; —.

JOSE MUÑOZ GARCIA; —; —.

JESUS RAFAEL MUÑOZ REYEZ; —; CORDOBA.

MARIA DOLORES MUÑOZ REYES; —; CORDOBA.

VICENTE MUÑOZ VALERO; —; —.

MANUEL NAVARRO CRUZ; —; CORDOBA.

JOSE ORDOÑEZ RODRIGUEZ; —; —.

MANUEL ORTEGA CEA; —; CORDOBA.

MANUEL PERAL MOYANO; —; —.

REMEDIOS PEREZ FLORES; —; —.

ROSARIO PEREZ FLORES; —; CORDOBA.

ALFONSO RAMIREZ MORALES; —; —.

ANTONIA RAMIREZ MORALES; —; —.

JOSE RAMIREZ MORALES; —; —.

ANDRES RAMOS GOMEZ; —; —.

JUAN RAMOS GOMEZ; —; —.

JUAN MANUEL RAYA MUÑOZ; —; —.

ANTONIO REDONDO HIDALGO; —; —.

ISRAEL REDONDO PEREZ; —; —.

RAFAEL RODA JIMENEZ; —; —.

RAFAEL RODRIGUEZ DEL AMO; —; CORDOBA.

MANUEL RODRIGUEZ JURADO; —; CORDOBA.

MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ; FRAY MARTIN DE

CORDOBA. Nº5, 1ºF; CORDOBA.

MARIA RODRIGUEZ MENENDEZ; —; CORDOBA.

RAFAEL RODRIGUEZ RAMOS; —; CORDOBA.

EMILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ; —; CORDOBA.

VICENTE RODRIGUEZ SACRISTAN; —; —.

ALFONSO ROLDAN TORRES; PLATERO PEDRO DE BARES

Nº37; CORDOBA.

RAFAEL RUEDA MOYA; —; CORDOBA.

ANTONIO SALINAS CAÑETE; —; —.

MANUEL SANZ ESPADAS; —; —.

JOSE SECILLA FERNANDEZ; ALHAKEN Nº12 (PARC. LA

GORGOJA); VILLARRUBIA

JUAN SERRANO ARANDA; —; CORDOBA.

ANTONIO TRENAS ESTEPA; —; —.

FRANCISCA URBANO CUESTA; —; CORDOBA.

EMILIO VALENZUELA MOLINA; —; CORDOBA.

JOSE VELASCO MEDRANO; MARINO ALONSO DE LAS

INFANTAS Nº1, 3ºB; CORDOBA.

Asimismo esta publicación se realiza a los efectos de notificar

a aquellos otros propietarios desconocidos, que por diversas

causas no se ha tenido conocimiento de sus datos personales.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. nº 285 de 27

de noviembre de 1992).

Córdoba, 19 de abril de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

GUADALCÁZAR

Núm. 3.224

A N U N C I O

Asunto: Aprobación Inicial UE-1

Por Decreto de Alcaldía número 52, de 15 de abril de 2004, ha

sido Aprobado Inicialmente el siguiente documento urbanístico:

• Estudio de Detalle UE-1.

• Objetivo: Adaptar las determinaciones de las Normas Subsi-

diarias en calle María Auxiliadora.

• Promotor: Ayuntamiento de Guadalcázar.

• Redactor: Juan José Orta Navarro.

El Expediente permanecerá expuesto al público por plazo de

20 días hábiles, a partir del siguiente a la aparición de este anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales,

todas las personas interesadas podrán examinar el expediente y

presentar las alegaciones que consideren convenientes.

Guadalcázar, 16 de abril de 2004.— El Alcalde-Presidente, Fran-

cisco Rejano Rot.

———

Núm. 3.472

A N U N C I O

Asunto: Licencia de Apertura

Por don Francisco Vicente Jiménez Ot, se ha solicitado Licen-

cia de Apertura de la actividad: Fabricación de embutidos, por

camnbio de titularidad de la empresa anterior, denominada “Juan

Jiménez Víbora”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Regla-

mento de Informe Ambiental, se abre un período de información

pública del expediente por plazo de 20 días hábiles, durante los

cuales todos los interesados podrán examinar el proyecto y pre-

sentar en la Secretaría del Ayuntamiento, las alegaciones que

estimen oportunas.

Guadalcázar, 13 de abril de 2004.— El Alcalde-Presidente, Fran-

cisco Rejano Rot.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.226

A N U N C I O

Proyecto de actuación en la parcela 48 del polígono 7

del término municipal de Fuente Palmera

Habiendo sido presentado en este Ayuntamiento por parte de

don Manuel Gálvez Rojano, proyecto de actuación en la parcela

48, del polígono 7 de este término municipal, cuyo objeto es la

construcción de una nave para albergar un rebaño de cabras, y

a efectos de lo previsto en el artículo 43.1.d) de la Ley de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía, durante el plazo de 20 días, con-

tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, los interesados pueden pre-

sentar sus alegaciones al mismo.

El proyecto puede consultarse en la Secretaría de este Ayun-

tamiento.

Fuente Palmera, 16 de abril de 2004.— El Alcalde, Manuel García

Reyes.

HORNACHUELOS

Núm. 3.230

B A N D O

Sobre actividades incluidas en la Ley de Protección

Ambiental

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hace saber:

Que por este Ayuntamiento se está tramitando el expediente

de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
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Hornachuelos (Córdoba), para calle de nueva apertura en borde

de Zona de Retamales.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26

de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de la Junta de Andalucía sobre

Protección Ambiental, se hace público para que los que

pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada

actividad que se pretende realizar, puedan formular las

observaciones y reparos pertinentes en el plazo de veinte

días, a contar desde la fecha del presente edicto. El expediente

se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por

el mismo espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Hornachuelos, 15 de abril de 2004.— El Alcalde, P.D., Julián

López Vázquez.

———

Núm. 3.550

A N U N C I O

En este Ayuntamiento se tramita expediente para la autorización

en suelo no urbanizable de Rehabilitación de Vivienda sita en la

finca El Peñón Filter, del término municipal de Hornachuelos.

Por Decreto de la Alcaldía 126/04, de 23 de abril, se admitió a

trámite la petición de Rehabilitación de Vivienda en la finca el

Peñón Filter.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 42 y 43

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía, para que en el plazo de veinte días puedan

presentarse alegaciones.

Hornachuelos, 23 de abril de 2004.— El Alcalde, P.D., Julián

López Vázquez.

PALMA DEL RÍO

Núm. 3.525

A N U N C I O

El señor Alcalde-Presidente, con fecha 24 de marzo de 2004,

ha dictado el Decreto número 1026/2004, de aprobación inicial del

Plan Parcial Industrial 5 “Garrotal-Oeste”, cuya parte dispositiva

dice:

Primero.— Aprobar inicialmente el Plan Parcial Industrial 5

“Garrotal-Oeste”, promovida por la Junta de Compensación, que

desarrolla, mediante la ordenación detallada y completa, las de-

terminaciones de la Modificación Puntual de las Normas Subsi-

diarias de Planeamiento Municipal, que se tramita simultánea-

mente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la

LOUA.

Segundo.— Someterlo a información pública durante el plazo

de un mes, mediante inserción de anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia de Córdoba y en uno de los diarios de mayor

circulación de la misma.

Tercero.— Tramitar el expediente de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 32 de la LOUA, con citación personal de los

propietarios de los terrenos comprendidos en su ámbito de ac-

tuación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 32.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía, para que en el plazo de un mes, pue-

dan deducirse las alegaciones pertinentes.

Durante dicho período quedará el expediente de manifiesto en

la Asesoría Jurídica de Urbanismo de este Ilustre Ayuntamiento,

a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, de lunes a

viernes, en horario de oficina.

Palma del Río, a 21 de abril de 2004.— El Primer Teniente de

Alcalde, p.d., del señor Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez

Peso.

MONTALBÁN

Núm. 3.640

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.2.2.ª) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, se somete a información pública por un plazo de vein-

te días, a contar desde la fecha de publicación del presente anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, el siguiente Convenio

Urbanístico:

Denominación: Convenio Urbanístico para la gestión de la

UE-5 “Llanos de María Josefa” de Montalbán de Córdoba.

Otorgantes: De una parte: Ayuntamiento de Montalbán; de

otra, doña Rosario Castellano Pérez y doña Petra Jesús Prieto

Castellano.

Objeto: Adjudicación al Ayuntamiento de Montalbán de los te-

rrenos de cesión obligatoria y gratuita.

Situación y emplazamiento de los terrenos: Unidad de Eje-

cución 5 “Llanos de María Josefa” de las Normas Subsidiarias de

Montalbán de Córdoba.

Los interesados podrán consultar el texto del Convenio en las

oficinas municipales de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

En Montalbán de Córdoba, a 30 de abril de 2004.— El Alcalde-

Presidente, Florencio Ruz Bascón.

MONTORO

Núm. 3.733

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN

E INFORMACIÓN TURÍSTICA

Artículo 1.- El Servicio Municipal de recursos e información

turística se establece con la finalidad de satisfacer una necesidad

existente en la localidad para su promoción turística en el marco

del Capítulo III de la Ley 12/1999 de Turismo de Andalucía. El

servicio será gratuito, no obstante, y de conformidad a lo dis-

puesto en el art. 4 del Decreto 202/2002 de la Junta de Andalucía

se podrá de manera accesoria recibir contraprestación económi-

ca por la puesta a disposición del público de planos, guías o

material divulgativo de los servicios o recursos turísticos de An-

dalucía u otros bienes de marcado interés turístico. En tal caso,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 12/1999 de

15 de Diciembre, del Turismo, las tarifas de precios siempre esta-

rán a disposición de los usuarios y serán expuestas en lugar

visible desde el interior y desde el exterior del establecimiento.

El inmueble donde se ubica es un bien de dominio público por

estar afecto a este servicio público.

Artículo 2.- El Servicio Municipal de Información y  Promoción

Turística se desarrollará de acuerdo con un calendario y horario

aprobado por la Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Montoro,

ajustándose para ello a lo dispuesto al efecto en el art. 21 del

Decreto 202/2002  de la Junta de Andalucía .

Artículo 3.- Este servicio tendrá por objeto:

1.- Prestar al usuario orientación, asistencia e información tu-

rística, garantizándose la prestación del servicio de información

en dos lenguas extranjeras

2.- Establecer los cauces y sistemas adecuados de promoción

y comercialización para procurar el mayor desarrollo del sector

turístico de la ciudad y su Dinamización, en el marco de la legis-

lación sectorial que regula la materia.

3.- Organizar actos para atraer al turismo.

4.- Realizar acciones y gestiones en todos los ámbitos para

mejorar la imagen turística de Montoro.

5.- Comercializar publicaciones, material gráfico y audiovisual,

y cualquier otro instrumento válido para divulgar los méritos y

recursos turísticos municipales, donde se incluirá el siguiente

membrete “Servicio de Información Turísticas del Excmo. Ayun-

tamiento de Montoro”.

6.- Fomentar la realización de estudios y actividades tendentes

a mejorar, completar o desarrollar los atractivos turísticos del

municipio.

7.- Relacionarse en la forma más adecuada a sus fines con

aquellas organizaciones dedicadas al fomento del turismo y

particularmente promover su integración en la Red de Ofici-

nas de Turismo de Andalucía, ajustándose en su funciona-

miento al Decreto doscientos dos de dos mil dos de la Junta

de Andalucía.

8.- Cuantas otras acciones relativas al desarrollo del turismo

municipal no se hallen comprendidas en los apartados anteriores

y se señalen por la Alcaldía y bajo su supervisión del Concejal/a

Delegado/a.

Artículo 4.- Es competencia del Pleno de la Corporación:

1.- La aprobación, modificación o derogación de este Re-

glamento.

2.- El cambio, modificación o supresión del servicio.

Artículo 5.- Es competencia del Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento:

1.-  Aprobar calendario y horario anual, según se recoge en el

art. 2 de este Reglamento.
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2.- La resolución de las cuestiones ordinarias que plantee el

funcionamiento del servicio y su integración en la Red de Oficinas

de Turismo de Andalucía.

Artículo 6.- La dirección del servicio corresponderá al Conce-

jal/a Delegado/a de Turismo, a quien se elevarán todos los proble-

mas que plantee el normal desarrollo de la actividad.

En el caso de que no exista concesión, la dirección del servicio

corresponderá al Alcalde o Concejal en quien delegue.

Artículo 7.- Contra los actos dictados por el Sr. Alcalde, Comi-

sión de Gobierno o Pleno Municipal, podrán interponerse los re-

cursos administrativos y jurisdiccionales previstos en las dispo-

siciones normativas legales vigentes.

Derecho supletorio.- En lo no previsto en este Reglamento se

aplicará lo dispuesto en el Decreto 202/2002 de 16 de julio de

Oficinas de Turismo y de la Red de Oficinas de Turismo de Andalucía.

Disposición Final.- El presente Reglamento, que consta de 7

artículos y una disposición final, entrará en vigor, una vez aproba-

do definitivamente por este Ayuntamiento y publicado su texto

integro en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Montoro a 28 de abril del 2004.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

MONTEMAYOR

Núm. 3.738

A N U N C I O

Don Antonio García García, Alcalde del Ilustrísimo Ayunta-

miento de Montemayor (Córdoba), hace saber:

Que con fecha 28 de abril de 2004, se ha dictado la siguiente

Resolución:

En virtud de lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal (LOPD), la creación, modificación o supresión de los fi-

cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por

medio de disposición publicada en el diario oficial correspondiente.

Para posibilitar la adecuada gestión de las competencias atri-

buidas a este Ayuntamiento y sus patronatos, resulta necesaria

la modificación y creación de nuevos ficheros de datos de carác-

ter personal.

A fin de dar cumplimiento al mandato del citado artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de

Datos de Carácter Personal, dispongo:

Primero. Creación de ficheros.

Se amplía la relación de ficheros de datos de carácter personal

referidos a este Ayuntamiento con la inclusión de siete nuevos

ficheros que se describen en el Anexo I del presente Decreto.

Segundo. Modificación de ficheros.

Se introducen las modificaciones y adaptaciones en los ficheros

con datos de carácter personal existentes, divulgados en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia número 175 con fecha 30 de Julio de

1994, que se recogen en el anexo II del presente Decreto.

Tercero. Derechos de acceso, rectificación y cancelación.

Los afectados por estos ficheros de datos de carácter perso-

nal pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y can-

celación de datos cuando proceda, ante el órgano que para cada

fichero se concreta en el Anexo I de este Decreto.

ANEXO I

FICHEROS DE NUEVA CREACIÓN

1º.- EPRITAX

Finalidad del fichero: Gestión de liquidaciones de tasas y pre-

cios públicos directos.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos

de carácter personal: Contribuyentes de la localidad.

Procedimiento de recogida de datos: Encuestas y Formularios

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y Apellidos

D.N.I./N.I.F.

Dirección

Datos deducciones impositivas/impuestos

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel medio de

acuerdo con la normativa vigente.

2º.- LECTORES

Finalidad del fichero: Control y gestión de lectores de la Bibliote-

ca Municipal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener

datos de carácter personal: Usuarios de servicios de la Biblio-

teca Municipal.

Procedimiento de recogida de datos: Encuestas y Formularios

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y Apellidos

D.N.I./N.I.F.

Dirección

Teléfono

Fecha de nacimiento

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel básico de

acuerdo con la normativa vigente.

3º.- EPRICAL

Finalidad del fichero: Gestión contable del Ayuntamiento, inclu-

yendo a terceros y proveedores.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos

de carácter personal: Contribuyentes

Procedimiento de recogida de datos: Encuestas y Formularios.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y Apellidos

D.N.I./N.I.F.

Dirección

Teléfono

Datos Bancarios

Bienes y servicios suministrados por el afectado

Bienes y servicios recibidos por el afectado

Transacciones financieras

Compensaciones/Indemnizaciones

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor.

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel medio de

acuerdo con la normativa vigente.

4º.- GIRAL

Finalidad del fichero: Altas, Bajas y Modificaciones de las tasas

y precios públicos de los impuestos municipales incluidas las

tasas de aguas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos

de carácter personal: Contribuyentes de la localidad.

Procedimiento de recogida de datos: Encuestas y Formularios.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

Nombre y Apellidos

D.N.I./N.I.F.

Dirección

Datos Bancarios

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor.

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel medio de

acuerdo con la normativa vigente.

5º.- GESTIÓN DE PERSONAL

Finalidad del fichero: Fichero dedicado a la gestión del personal

y a la creación de las nóminas del personal del Ayuntamiento.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos

de carácter personal: Personal del Ayuntamiento, tanto funciona-

rios como laboral.

Procedimiento de recogida de datos: Encuestas y entrevistas.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

D.N.I./N.I.F.

Nº S.S./Mutualidad

Nombre y Apellidos

Dirección
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Teléfono

Estado Civil

Datos de familia

Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento

Edad

Sexo

Nacionalidad

Características físicas o antropométricas

Formación, titulaciones

Experiencia profesional

Pertenencia a colegios o a asociaciones profesionales

Cuerpo/Escala

Categoría/Grado

Puestos de trabajo

Datos no económicos de nómina

Historial del trabajador

Ingresos, rentas

Datos bancarios

Datos económicos de nómina

Datos deducciones impositivas/impuestos

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor.

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel medio de

acuerdo con la normativa vigente.

6º.- CEMENTERIO

Finalidad del fichero: Control de inhumaciones.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos

de carácter personal: Individuos que se inhumen en la localidad.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

Salud

D.N.I./N.I.F.

Nombre y Apellidos

Dirección

Apodo popular

Datos de estado civil

Datos de familia

Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento

Edad

Sexo

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor.

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel alto de

acuerdo con la normativa vigente.

7º.- POLICÍA

Finalidad del fichero: Gestión y administración policía local. Ges-

tión de expedientes y recaudación de sanciones e infracciones

de tráfico.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos

de carácter personal: Infractores.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios y encuestas.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de

carácter personal incluidos en el mismo:

Infracciones administrativas

D.N.I./N.I.F.

Nombre y apellidos

Dirección

Datos bancarios

Cesiones de datos personales previstas: Ninguna.

Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Montemayor.

Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-

so, cancelación y rectificación: Ayuntamiento de Montemayor.

Medidas de seguridad: Las correspondientes al nivel medio de

acuerdo con la normativa vigente.

ANEXO II

FICHEROS MODIFICADOS

1. En el fichero existente “CONTABILIDAD”, se añade un apar-

tado así descrito: “Medidas de seguridad: Nivel medio”.

2. En el fichero existente “GESTIÓN TRIBUTARIA”, se añade

un apartado así descrito: “Medidas de seguridad: Nivel medio”.

3. En el fichero existente “PADRÓN HABITANTES Y ESTADÍS-

TICAS”, se añade un apartado así descrito: “Medidas de seguri-

dad: Nivel básico”.

4. En el fichero existente “REGISTRO ENTRADAS Y SALI-

DAS», se añade un apartado así descrito: “Medidas de seguridad:

Nivel básico”.

Dado en Montemayor a 30 de abril de 2004.— El Alcalde, Anto-

nio García García.

EL CARPIO

Núm. 3.756

DECRETO 1.118/2004 DE 27 DE ABRIL DE 2004

Don Alfonso Benavides Jurado, Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), en uso de las facultades

que me confiere la legislación vigente, de conformidad con lo

previsto en los arts. , 21.3 y 23 de la L. 7/85 de 2 de abril, de Bases

del Régimen Local, arts. 52, 53 y 112 del RD 2.568/1986, de 28 de

Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, visto el Decreto 2.171/2003 de 20 de junio por el que se

designan los miembros que componen la Junta de Gobierno Lo-

cal, se establece el horario de celebración de las sesiones ordi-

narias y se delega determinadas competencias, en aras a una

mayor eficacia administrativa y organizativa, por el presente ven-

go a decretar:

1.-La modificación del punto 2 del mencionado Decreto, relativo

a la periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobier-

no Local en cuanto a la hora de celebración, debiendo ser a las

diecinueve horas y treinta minutos en período invernal y a las

veinte horas y treinta minutos, en período estival.

2.- La modificación del punto 3 del aquél, relativo a la delegación

de competencias por parte de esta Alcaldía en la Junta de Go-

bierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, quedando establecidas de la

siguiente manera:

Competencias de la Alcaldía que se delegan en la Junta

de Gobierno Local:

1.- Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras

municipales.

2.-El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el

presupuesto aprobado y dentro de los límites de competencia de

la Alcaldía, disponer gastos por importe de más de 3.000 euros.

3.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el

presupuesto y la plantilla aprobada por el Pleno y distribuir las

retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

4.- Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por

infracción de las Ordenanzas Municipales, salvo casos en que tal

facultad esté atribuida a otros órganos.

5.- Las contrataciones y concesiones de toda clase cuyo im-

porte no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presu-

puesto ni, en cualquier caso, los seis millones de euros incluidas

las de carácter plurianual, cuando su duración no sea superior a

cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus

anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los

recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la

cuantía señalada. En casos de urgencia corresponderá a la Al-

caldía la competencia y dará cuenta a la Junta de Gobierno Local

de las Resoluciones o Decretos que adopte al respecto.

6.- La aprobación de los proyectos de obras y de servicios

cuando sea competente para su contratación o concesión y es-

tén previstos en el Presupuesto.

7.- La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no

supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupues-

to ni los tres millones de euros, así como la enajenación del patri-

monio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los

siguientes supuestos:

 1º La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el

presupuesto.

 2º.- La de bienes muebles salvo los declarados de valor histó-

rico o artístico cuya enajenación no se encuentre prevista en el

presupuesto.

 8.- El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoria-

les lo atribuyan expresamente al Pleno, salvo perentoriedad o
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urgencia en su otorgamiento, situación en la que la Alcaldía podrá

otorgarlas dando cuenta a la Junta de Gobierno Local en la próxi-

ma sesión que celebre.

3.- Dar cuenta de este Decreto al Ayuntamiento Pleno para su

conocimiento, y publicar el mismo en el B.O.P.

Dado en El Carpio, a 27 de abril de 2004.—El Alcalde, Alfonso

Benavides Jurado.— Ante mí, la Secretaria, Juana María Ortiz

Duque.

———

Núm. 3.781

DECRETO 2-118/2004 de 27 de abril de 2004

Don Alfonso Benavides Jurado, Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba) de conformidad con lo pre-

visto en los artículos 43 y siguientes del RD 2.568/1986, de 28 de

noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y

en el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local,

Visto el Decreto de fecha 19 de junio de 2003 nº 1-170, sobre

delegaciones a favor de Concejales, por el presente vengo a

decretar:

 1.- Modificar el punto 2 del mencionado Decreto/Resolución

quedando de la siguiente manera redactado:

“2.- Determinar que las delegaciones efectuadas comprendan

la facultar de dirigir los servicios correspondientes y la de gestio-

narlos en general, sin incluir la facultad de resolver mediante

actos administrativos que afecten a terceros, siempre y cuando

dichos actos no impliquen obligaciones económicas.”

2.- Dar traslado de la presente Resolución a los concejales

afectados para su conocimiento y aceptación.

3- Dar igualmente traslado de esta Resolución al Pleno del

Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

4.- Dar a la Resolución la preceptiva publicidad en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, a los efectos oportunos.

Lo mando y firmo en El Carpio, a 27 de abril de 2004.—El

Alcalde, Alfonso Benavides Jurado.— Ante mí, la Secretaria, Jua-

na María Ortiz Duque.

MONTILLA

Núm. 3.769

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público que por

Resolución de Alcaldía, de fecha 2 de abril de 2004, y a propuesta

del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas correspondien-

tes, han sido nombradas funcionarias de carrera de este Ayunta-

miento, para ocupar los puestos de Trabajadoras Sociales, Gru-

po B, a las siguientes aspirantes:

Nombre Apellidos D.N.I.

Susana Pablos Palomino 28.644.650-J

Adelaida Cruz Jurado 30.821.266-R

Montilla, a 3 de mayo de 2004.— El Alcalde, p.d., Aurora Sánchez

Gama.

CABRA

Núm. 3.785

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

1º.- Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y

Urbanismo de Córdoba, por resolución de fecha 12 de diciembre

de 2003, acordó aprobar definitivamente el Plan Parcial del Polí-

gono Industrial PP.IND.1 “Mantón de Manila”, cuyo acuerdo fue

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba nº

10, de 21 de enero de 2004. El contenido de la Ordenanzas

Reguladoras de dicho Plan Parcial es el que figura en el Anexo I.

2º.- Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29

del pasado mes de marzo, acordó prestar su aprobación al infor-

me del equipo redactor de dicho Plan Parcial respecto de las

deficiencias señaladas en la Resolución de la Comisión Provincial

de Ordenación del Territorio y Urbanismo antes invocada, cuya

certificación del referido acuerdo e informe, respectivos, apare-

cen transcritos en el Anexo II al presente Edicto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Ramón Narváez

Ceballos.— Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Juan Molero

López.

ANEXO I

V ORDENANZAS REGULADORAS.

PREÁMBULO.

De conformidad con la Legislación Vigente se redacta el Plan

Parcial como figura de actuación y planeamiento de desarrollo

según lo establecido en la Modificación del Plan General de Orde-

nación Urbana de Cabra.

Las Ordenanzas del presente Plan Parcial tienen como finali-

dad la regulación pormenorizada de los parámetros urbanísticos,

cuya orientación y objetivos son los establecidos en la Modifica-

ción del P.G.O.U Cabra.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

 ART.1.1 ÁMBITO TERRITORIAL.

El Plan Parcial se aplicará en el ámbito establecido en la Modi-

ficación del P.G.O.U de Cabra, Sector SUP PP-IND-1.

Los límites del ámbito son los representados en planos.

ART.1.2 VIGENCIA DEL PLAN PARCIAL.

El Plan Parcial tendrá vigencia indefinida tras la publicación de

su Aprobación Definitiva sin perjuicio de eventuales revisiones y

modificaciones.

ART.1.3 EFECTOS DEL PLAN PARCIAL.

La entrada en vigor del Plan Parcial confiere los siguientes

efectos:

Publicidad, lo que supone derecho de cualquier ciudadano a

consultarlo y poder solicitar información escrita sobre su conteni-

do y aplicación al Ayuntamiento.

Obligatoriedad, legalmente exigible del cumplimiento de sus

determinaciones.

ART.1.4 REVISIÓN DEL PLAN PARCIAL.

Se revisará en las siguientes circunstancias:

La aprobación de un P.G.O.U que así lo disponga o lo haga

necesario.

Cuando existan criterios de ordenación general no previstos

inicialmente y que requieren una consideración global de las de-

terminaciones establecidas.

La revisión del Plan Parcial requerirá informe favorable de la

Administración competente y se tramitará legalmente.

ART.1.5 MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL.

Se entiende por modificación del Plan Parcial, la alteración o

adición de sus documentos, nuevas determinaciones que no cons-

tituyan supuestos de revisión y en general que no supongan

reconsiderar globalmente el Plan Parcial y que afecten de modo

puntual y aislado a la ordenación prevista.

La Modificación del Plan Parcial requerirá informe favorable de

la administración competente y se tramitará legalmente.

ART.1.6 DOCUMENTACIÓN DEL PLAN PARCIAL.

El Plan Parcial contiene los siguientes documentos:

— MEMORIA.

— PLANOS DE INFORMACIÓN.

— PLANOS DE ORDENACIÓN.

— ORDENANZAS REGULADORAS.

— PLAN DE ETAPAS.

— ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO.

ART.1.7 INTEPRETACIÓN DEL PLAN PARCIAL.

Los distintos documentos del Plan Parcial constituyen una uni-

dad coherente cuyas determinaciones deberán aplicarse en or-

den al mejor cumplimiento de sus objetivos.

Corresponde la interpretación al Ayuntamiento en el ejercicio

de sus competencias Urbanísticas ajustándose siempre a las

determinaciones esenciales de ordenación previstas en el Plan

Parcial.

CAPÍTULO II

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN

ART. 2.1 INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN.

El Plan Parcial define las alineaciones rasantes y volúmenes y

por ello no es necesario el desarrollo de instrumentos de ordenación.

ART. 2.2 PARCELACIÓN.

La parcelación de carácter final catastral es la definida y

dimensionada en los planos del Plan Parcial.

ART. 2.3 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN.

El Plan Parcial se ejecutará mediante una única Unidad de Ejecu-

ción, la cual será desarrollada por el sistema de compensación.

La tramitación será la reglamentaria establecida en la legisla-

ción vigente.
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ART. 2.4 CESIONES DE SUELO.

Los terrenos incluidos en el sistema general serán cedidos al

Ayuntamiento.

Las reservas de suelo serán las establecidas por la legislación

vigente para dotaciones en planes parciales que desarrollan sue-

los industriales.

Estos suelos serán cedidos gratuitamente y libres de cargos al

Ayuntamiento y serán las siguientes:

— Espacios libres de dominio y uso público-zonas verdes.

— Servicios de interés público y social:

- Parque Deportivo.

- Equipamiento comercial.

- Equipamiento social.

— Viales.

— Suelo del Sistema General el Arco Viario.

— Área libre.

ART. 2.5 INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN.

El Plan Parcial se desarrollará mediante un único Proyecto de

Urbanización que contemplará las obras necesarias en el ámbito

del sector y las obras exteriores en la CO-281, A-342 y conexio-

nes exteriores.

Las obras ordinarias de edificación en parcelas, agregación,

segregación, se desarrollarán mediante los proyectos requeri-

dos por la Legislación Vigente.

ART. 2.6 EJECUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN.

Las obras especificadas en el art.2.5 correrán por cuenta de

los propietarios de las fincas incluidas en el Sector, sin perjuicio

de los posibles acuerdos de gestión y ejecución que éstos pue-

dan delegar a terceros.

CAPÍTULO III

NORMAS GENERALES DE USO

ART.3.1 DISPOSICIONES GENERALES.

Lo dispuesto con el P.G.O.U de Cabra. TÍTULO II. Capítulo I.

ART.3.2 REGULACIÓN PORMENORIZADA DE USOS.

• Lo dispuesto en el P.G.O.U de Cabra. TÍTULO II. Capítulo II y

en la ficha Modificación P.G.O.U.

• Previsión de plazas de aparcamiento dentro de la parcela, en

los espacios edificados o en los no edificados por cada 100 m
2
 de

superficie construida.

 CAPÍTULO IV

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN

ART.4.1 CONDICIONES GENERALES.

Los dispuesto en el P.G.O.U de Cabra. TÍTULO III.

CAPÍTULO V

NORMAS DE URBANIZACIÓN

 ART.5.1 DISPOSICIONES GENERALES EN NORMAS DE UR-

BANIZACIÓN.

Lo dispuesto en el P.G.O.U de Cabra. TÍTULO VII.

Las infraestructuras urbanas cumplirán lo dispuesto en la legis-

lación sectorial vigente, las disposiciones y normas de las empre-

sas suministradoras y de gestión y los siguientes principios:

• Soterramiento general de los trazados, redes y elementos

necesarios para su funcionamiento.

• Elección de sistemas técnicos y de funcionamiento que ga-

ranticen previsiones de consumos y utilización a largo plazo y

permitan un plan de mantenimiento racional.

• Elección de materiales inocuos para las personas, duraderos

y compatibles en su producción y utilización con la protección

medio-ambiental.

• Todas las infraestructuras precisarán proyectos técnicos ela-

borados por técnicos competentes para su tramitación y conce-

sión de licencias.

• Las separaciones mínimas entre las distintas infraestructuras

se ajustarán a lo establecido por la legislación vigente y en cual-

quier caso serán de obligado cumplimiento lo establecido por las

normas tecnológicas NTE.

ART.5.2 PROYECTO DE URBANIZACIÓN.

El contenido mínimo será el fijado por la Legislación Vigente y

los objetivos los establecidos en el ART.2.5.

ART.5.3 VIARIOS.

En el Plan Parcial se contemplan los siguientes tipos de viarios.

• CO-281. Carretera de Castro. Establecido en la ficha PP-IND-

1 de la Modificación del P.G.O.U Cabra. Tiene carácter

estructurante con un ancho total de 11 m. formado por un acera-

do de 4 m y calzada de 7 m.

• ARCO VIARIO. Sistema General a efectos de reserva de

suelo se establece un ancho total 10,6 formado por dos acerados

de 1,8 m y calzada de 7 m.

• VIARIO PRIMARIO. Es el tipo predominante en el sector. An-

cho total 15 m formado por dos acerados de 1.8 m, dos bandas

de aparcamientos en línea de 2.2 m y calzada de 7 m. En los

encuentros de esquinas se establecerán los vados y entre éstos,

tramos de acerado de 4 m de ancho.

• VIARIO PRIMARIO. Paralelo a la carretera CP-87. Ancho total

12.8, formado por dos acerados, una banda de aparcamientos en

línea y una calzada de 7 m.

ART.5.4 APARCAMIENTOS EN VIARIO.

Se preveerá en viarios.

Viarios, los especificados en las bandas de aparcamientos en

línea con dimensiones 2.20 x 5 m.

16 plazas de aparcamiento tendrán las dimensiones de 3.6 m x

5 m adaptadas a personas con movilidad reducida y se dispon-

drán en batería.

ART.5.5 APARCAMIENTOS EN PARCELAS.

Se preveerá en parcelas una plaza cada 200 m
2
. de superficie

edificable.

ART.5.6 ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO PÚBLICO-

ZONAS VERDES.

Se respetarán en su ámbito los árboles preexistentes de olivar.

Los que deban ser arrancados se gestionará el proceso de tal

forma que puedan ser reimplantados.

• Los elementos de mobiliario urbano se ajustarán en número y

función a las necesidades reales.

• Su diseño deberá ser racional, funcional y discreto en su

formalización.

• Los elementos de mobiliario, además del cumplimiento de la

legislación vigente de accesibilidad, se dispondrán y ubicarán de

forma que eviten la posibilidad de accidentes por tropiezo de los

peatones, siendo de 70 cm su altura mínima para elementos tales

como papeleras, pilonas, balizas, aparcamiento de bicicletas,

maceteros, barandillas,etc.

Se podrán trazar infraestructuras urbanas en su ámbito, pu-

diéndose asentar Centros de Transformación.

ART.5.7 MOBILIARIO URBANO Y SEÑALIZACIÓN.

La vegetación y arboleda de nueva implantación cumplirá lo

siguiente:

• Sus características físicas y químicas no serán nocivos para

la salud de las personas.

• Sus dimensiones y formas no interrumpirán los espacios de

circulación y se dispondrán atendiendo a los requisitos de acce-

sibilidad y seguridad.

• Las especies serán del entorno mediterráneo. Se evitará aque-

llas que requieran un gran aporte de agua para su mantenimiento.

• El riego para todos los casos será por goteo, a fin de raciona-

lizar el recurso escaso del agua.

ART.5.8 CONDICIONES GENERALES DE LAS INFRAES-

TRUCTURAS URBANAS.

Las infraestructuras urbanas cumplirán lo dispuesto en la

legislación sectorial vigente, las disposiciones y normas de

las empresas suministradoras y de gestión y los siguientes

principios:

• Soterramiento general de los trazados, redes y elementos

necesarios para su funcionamiento.

• Elección de sistemas técnicos y de funcionamiento que ga-

ranticen previsiones de consumos y utilización a largo plazo y

permitan un plan de mantenimiento racional.

• Elección de materiales inocuos para las personas, duraderos

y compatibles en su producción y utilización con la protección

medio-ambiental.

• Todas las infraestructuras precisarán proyectos técnicos ela-

borados por técnicos competentes para su tramitación y conce-

sión de licencias.

• Las separaciones mínimas entre las distintas infraestructuras

se ajustarán a lo establecido por la legislación vigente y en cual-

quier caso serán de obligado cumplimiento lo establecido por las

normas tecnológicas NTE.

ART.5.9 ABASTECIMIENTO DE AGUA.

CONDICIONES SANITARIAS.

Las aguas para el consumo de la población cumplirán las con-

diciones sanitarias marcadas en la legislación vigente. Se realiza-
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rán las comprobaciones periódicas necesarias para la garantía

de su cumplimiento.

MATERIALES.

Los materiales serán estables en sus propiedades físicas y no

podrán variar las características del agua (gusto, olor, color,

impurezas,etc)

DISEÑO.

La red de distribución será mallada, con elementos de

sectorización y desagüe.

DOTACIONES.

Las dotaciones en zona industrial serán 0.75 litros/seg/Ha

La dotación para zonas verdes será 0.5

Es recomendable la utilización de aguas recicladas indepen-

dientes de la red para el riego de calles y jardines.

HIDRANTES DE INCENDIOS.

Los hidrantes de incendios cumplirán lo establecido en la NBE-

CPI y sus reglamentos.

La separación máxima entre hidrantes será de 200 metros.

DATOS DE CÁLCULO.

La presión mínima será de 10 m.c.a.

La presión mínima será la que permita el normal funcionamien-

to de los hidrantes.

La velocidad estará comprendida entre 0.5 y 1.5 metros/segundo.

ART.5.10 SANEAMIENTO.

DISEÑO.

Sistema separativo:

Las cunetas de la A-342 disponen de un paso de salida directa

a vaguada. Este paso deberá ser ampliado en sección.

El sistema de circulación será por gravedad.

La red se trazará en el centro de los viales, al igual que la

disposición de imbornales, dando pendientes hacia el centro en

los viales.

La velocidad máxima del agua a sección llena 3 m/s y mínima

0.5 m/s.

Las pendientes se dimensionarán en función de la velocidad

mínima.

La profundidad mínima de la generatriz superior del tubo será

de 1.20 m.

Las redes tendrán diámetros mínimos de 300 mm y las acome-

tidas de parcelas e imbornales serán de 300 mm mínimo.

Las acometidas de las parcelas a la red se realizarán a través

de pozos de saneamiento y éstos se dispondrán a una distancia

máxima de 50 m.

Los detalles constructivos de los elementos de la red se cons-

truirán de acuerdo a las especificaciones técnicas de E.M.A.C.S.A.

mientras no existan determinaciones técnicas específicas por la

empresa o administración que las gestione.

DATOS DE CÁLCULO.

• Volumen de aguas negras residuales. Las aportaciones serán

iguales a las previstas en las dotaciones de abastecimiento.

• Volumen de aguas pluviales y riego. Las aportaciones del

riego serán iguales a las previstas en las dotaciones de abasteci-

miento. Las aportaciones pluviales se calcularán para la cuenca

urbana con un coeficiente de escorrentía en zona industrial de

0.3 y en zona de parques y jardines de 0.1.

ART.5.11 ENERGÍA ELÉCTRICA.

DISEÑO.

La conexión se realizará de conformidad con las directrices

establecidas por la empresa distribuidora.

La red de baja tensión será mallada. Los trazados serán enterra-

dos. Se dispondrán protecciones de tubos en cruces de calzadas.

Las características de la energía serán en distribución trifásica,

220/380 v.

• Las instalaciones cumplirán la legislación sectorial vigente y

las normas particulares de la Empresa Distribuidora.

• La red de Media Tensión cumplirán los Reglamentos de Alta

Tensión y normas particulares de la Empresa Distribuidora. Los

conductores serán de aluminio. El aislamiento de polietileno

reticulado. La instalación se realizará enterrada directamente so-

bre lecho de arena.

La red de alta tensión aérea. Se respetarán las servidumbres

que correspondan por Ley.

DATOS DE CÁLCULO.

Presión mínima de potencias.

Uso comercial. Ratio 100 W/m
2

- Coeficiente simultaneidad 0.4

Uso industrial. Ratio 35 W/m
2
 superficie parcela

- Coeficiente simultaneidad 0.4

ART.5.12 ALUMBRADO PÚBLICO.

DISEÑO.

La red de alumbrado será independiente de otras redes de

suministro.

Se conectará mediante centros de mando y protección cuya

disposición y ubicación se integrará en los espacios públicos. No

permitiéndose construir dichos centros en cajas metálicas.

Se dispondrán dobles circuitos, uno para noche completa y

otro para media noche.

La red se protegerá, en sus pasos por viales, con canalización

de hormigón de diámetro mínimo 200 mm.

Se dispondrán arquetas en los cruces.

Los trazados de los circuitos se diseñarán protegidos sin so-

brecargas y con caidas de tensión permitidas por la legislación

vigente.

La distribución de luminarias en calles será al tresbolillo.

Las luminarias serán de características fotométricas que impi-

dan la emisión de flujos luminosos hacia el cielo, es decir, luminarias

de radiación directa.

La protección contra contactos indirectos será de clase I, pro-

vistos de aislamiento funcional en todas sus partes y de un borne

para la puesta a tierra.

La protección contra contactos directos y contra la penetra-

ción de líquidos y polvo será como mínimo IP-55.

El nivel de iluminación media será como mínimo 15 lux y unifor-

midad mayor de 0.25.

ART.5.13 OTRAS INFRAESTRUCTURAS.

Las infraestructuras de telecomunicaciones, reguladores tráfi-

co, gas natural, etc, serán enterradas y se ajustarán a la legisla-

ción vigente y a las normas técnicas de las compañías suminis-

tradoras.

Requerirán los preceptivos proyectos técnicos.

CAPÍTULO VI

CONDICIONES PARTICULARES PARA CADA ZONA

Se establecen las siguientes zonas:

• ZONA INDUSTRIAL 1.

• ZONA INDUSTRIAL 2.

• ZONA COMERCIAL LUCRATIVO.

• ZONA SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL.

• ZONA ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO PÚBLICO.

• ZONA ÁREAS LIBRES.

ART.6.1 CONDICIONES PARTICULARES. ZONA INDUSTRIAL I.

1.- Delimitación de la zona.

Corresponde a las manzanas denominadas M1, M2, M3, M4 y

M5 del plano OI ZONIFICACIÓN.

2.- Parcela.

Superficie mínima 500 m
2
.

Fachada mínima 15 m.

3.- Edificabilidad sobre parcela.

0.8647 m
2
 T/ m

2
 s

4.- Tipología edificatoria.

Edificación adosada.

5.- Alineaciones y retranqueos.

Retranqueo en fachada 6 m.

Retranqueo de fondo 3 m únicamente en las parcelas indica-

das en el plano 0.3 Alineaciones.

6.- Ocupación.

La establecida por los retranqueos será la ocupación máxima.

7.- Altura Máxima.

Altura 10 m.

Se podrá ampliar hasta 15 m cuando el uso lo requiera de forma

estrictamente necesaria y justificada. En este caso requerirá au-

torización previa del Ayuntamiento.

8.- Número de plantas.

Dos plantas.

9.- Vuelos.

Las marquesinas, viseras, etc, tendrán un vuelo máximo de

2.5 m respecto a la fachada alineada.

10.- Vallas y espacios libres.

Se podrán ubicar aparcamientos y jardinería en la zona libre.

La valla alineada a vial se realizará con un cuerpo bajo sin

huecos hasta 1 m y a partir de éste con un cuerpo alto, metálico,
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malla, rejería etc, hasta una altura de 1 m siendo la altura máxima

de los dos cuerpos de 2 m respecto a la rasante del acerado.

11.- Usos.

Uso dominante Industrial.

ART.6.2 CONDICIONES PARTICULARES. ZONA INDUS-

TRIAL 2.

1.- Delimitación de la zona.

Corresponde a las manzanas denominadas M3 y M4, parcelas

recayentes a las carreteras CO-281 el Plano O-1.

2.- Parcela.

Superficie mínima 1.000 m
2
.

Fachada mínima 25 m.

3.- Edificabilidad sobre parcela.

0.8647 m
2
 T/ m

2
 s

4.- Tipología edificatoria.

Edificación exenta.

5.- Alineaciones y retranqueos.

Retranqueo en fachada 6 m.

Retranqueo de fondos y laterales 3m.

6.- Ocupación.

La establecida por los retranqueos será la ocupación máxima.

7.- Altura máxima.

Altura 10 m.

Se podrá ampliar hasta 15 m cuando el uso lo requiera de forma

estrictamente necesaria y justificada. En este caso requerirá au-

torización previa del Ayuntamiento.

8.- Número de plantas.

Dos plantas.

9.- Vuelos.

Las marquesina, viseras, etc, tendrán un vuelo máximo de 2.5

m respecto a la fachada alineada.

10.- Vallas y espacios libres.

Se podrán ubicar aparcamientos y jardinería en la zona libre.

La valla alineada a vial se realizará con un cuerpo bajo sin

huecos hasta 1 m y a partir de éste con un cuerpo alto, metálico,

malla, rejería etc, hasta una altura de 1 m siendo la altura máxima

de los dos cuerpos de 2 m respecto a la rasante del acerado.

11.- Usos.

Uso dominante Industrial.

ART.6.3 CONDICIONES PARTICULARES. ZONA COMERCIAL

LUCRATIVO.

1.- Delimitación de la zona.

Corresponde a las manzana denominadas M7, del plano O-1.

2.- Parcela.

La identificada como 7.1

3.- Edificabilidad sobre parcela.

0.50 m
2 
T/ m

2
S

4.- Tipología edificatoria.

Edificación exenta.

5.- Alineaciones y retranqueos.

Retranqueo de todas los linderos de parcela superiores a 5 m.

6.- Ocupación.

La edificación se desarrollará en el ámbito máximo de los linde-

ros retranqueados.

7.- Altura máxima.

Altura 10 m.

Se podrá ampliar hasta 15 m cuando el uso lo requiera de forma

estrictamente necesaria y justificada. En este caso requerirá au-

torización previa del Ayuntamiento.

8.- Número de plantas.

Una planta.

9.- Vuelos.

Las marquesina, viseras, etc, tendrán un vuelo máximo de 2.5

m respecto a la fachada alineada.

10.- Vallas y espacios libres.

Se podrán ubicar aparcamientos y jardinería en la zona libre.

La valla alineada a vial se realizará con un cuerpo bajo sin

huecos hasta 1 m y a partir de éste con un cuerpo alto, metálico,

malla, rejería etc, hasta una altura de 1 m siendo la altura máxima

de los dos cuerpos de 2 m respecto a la rasante del acerado.

11.- Usos.

Industria-escaparate y comercial.

ART.6.4 CONDICIONES PARTICULARES. ZONA DE SERVI-

CIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL.

Se estará en lo dispuesto en el P.G.O.U de Cabra.

Cabra, 29 de abril de 2004.— El Alcalde, Ramón Narváez

Ceballos.

ANEXO II

Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-

naria celebrada el día 29 de marzo de 2004:

“4.º.— Informe del equipo redactor del Plan Parcial del Polígono

Industrial-1 PP.IND.1 “Mantón de Manila” en relación con la reso-

lución adoptada por la Comisión Provincial de Ordenación del

Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 12

de diciembre de 2003.

A propuesta de la Comisión Informativa de Obras Públicas y

Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda pres-

tar su aprobación al informe del equipo redactor del Plan Parcial

del Polígono Industrial PP.IND.1 “Mantón de Manila”, en relación

con la Resolución adoptada por la Comisión Provincial de Orde-

nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebra-

da el día 12 de diciembre de 2003, recaída en expediente P71/03,

debiendo elevarse copia autenticada del repetido informe y certi-

ficación de este acuerdo a la referida Comisión Provincial para su

toma de conocimiento.”

“Informe del equipo redactor del Plan Parcial del Polígono In-

dustrial-1 PP.IND.1 “Mantón de Manila” en relación con la resolu-

ción adoptada por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 12 de

diciembre de 2003.

“En relación al punto cuarto:

• En el apartado 1 se entiende consideraciones y valoraciones a

tener en cuenta en el proyecto de urbanización que lo desarrolle,

no siendo necesarias modificaciones algunas en el Plan Parcial.

• En el apartado 2, deficiencias a subsanar, la regulación del

artículo 3.2 según PGOU, artículo 58, establece en materia de

previsión de aparcamientos para uso de industria y almacén 1

plaza cada 100 m
2
 construidos, que coincide con los módulos

mínimos según legislación vigente y que el Plan Parcial supera en

número (ver tabla de dotaciones, Anexo 1, pág. 5). La regulación

de los artículos 5.5 y 5.4 del Plan Parcial se establece para garan-

tizar específicamente los aparcamientos en viarios y

específicamente en parcelas, con reserva de 1 plaza cada 200

m
2
 en la propia parcela, de ahí que no exista incoherencia como

se afirma en la resolución, sino que es la garantía del cumplimien-

to del PGOU y de la legislación vigente.

No se ha establecido parcela mínima en el Comercial Lucrati-

vo, de acuerdo a los criterios fijados en el historial de la redacción

del proyecto, entre otras, por las condiciones particulares:

— Edificabilidad 0.50 m
2
T/m

2
S.

— Tipología edificatoria; edificación exenta.

— Alineaciones y retranqueos en todos los linderos superiores

a 5 m y por otro lado, el acceso posible es a través de la CO-281,

teniendo en cuenta el gran desnivel existente entra la carretera y

parcela en el tramo de fachada meridional obligaría a establecer

soluciones complejas de acceso.

Por ello desde un punto de vista de ordenación, tal y como se

analizó en su momento, no parece lo más adecuado segregar la

parcela.

En cualquier caso, si otros motivos aconsejasen tal división,

debiera ser mínima la parcela de 2-500 m
2
 para poder segregar ,

lo que implicaría 2 parcelas.

En el artículo 6.3 del Plan Parcial se añadirá un punto n.º 12

Segregación:

- Se establece una parcela mínima de 2.500 m
2
 con fachada

mínima de 25 m.

Respecto a la cesión del 10% del aprovechamiento del Sector,

es obligación legal que se recogería en la futura reparcelación.

Se añadiría, caso de ser estrictamente necesario, una hoja

final donde se indicaría la obligación por la legislación vigente

de la cesión del 10% de aprovechamiento de forma gratuita al

Ayuntamiento. Fdo.: El Equipo Redactor.- Córdoba, 3 de fe-

brero de 2004.”

Cabra, 29 de abril de 2004.— El Alcalde, Ramón Narváez

Ceballos.

LA CARLOTA

Núm. 3.796

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
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Que por Resolución la Alcaldía nº 77.4/2004, de 3 de mayo,

relacionada con el Concurso Oposición Libre convocado, por

este Ayuntamiento, para la provisión de ocho plazas de Auxiliar

Administrativo, se acordó lo siguiente:

1º.- Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y ex-

cluidos en el Concurso-Oposición Libre convocado para la provi-

sión de ocho plazas de Auxiliar Administrativo, incluida en la Ofer-

ta de Empleo Público de 2002, en la forma que sigue:

A) Lista Provisional de Admitidos

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ABAD ZAFRA, ÁNGELA 30.809.664-Z

ADRIÁN AGUILERA, INMACULADA 30.835.992-F

AGUILAR ALINQUER, LAURA 53.270.980-J

AGUILAR CABALLOS, AMAYA 44.362.254-S

AGUILERA CARRASCO, ALBERTO 79.221.010-V

ALBARCA DE FELIPE, Mª CARMEN 30.408.703-N

ALBERCA MORAL, FRANCISCO MIGUEL 34.026.575-F

ALCAIDE CASTRO, BENILDE 30.534.411-W

ALCAIDE FERNÁNDEZ, Mª INMACULADA 30.805.388-Q

ALCÁNTARA ALCARAZ, JOSÉ 15.382.715-Q

ALCÁNTARA REIFS, FRANCISCO JOSÉ 30.837.594-E

ALJARO SÁNCHEZ, ROSA Mª 30.791.755-E

ÁLVAREZ CABELLO, BEGOÑA 44.361.488-P

ANDREU MERINO, Mª DOLORES 44.367.531-W

ANGULO FLORES, ÁNGELES 30.512.607-W

ANSIO OBRERO, LAURA 44.363.137-R

ARAGONÉS JUSTO, MARÍA DEL MAR 30.617.449-X

ARANDA GONZÁLEZ, Mª PILAR 30.544.174-J

ARANDA POVEDANO, Mª DEL PILAR 44.357.253-M

AVILÉS MORA, INMACULADA 44.355.389-G

BAENA ROMERO, ENRIQUETA 30.827.840-C

BARROSO FERNÁNDEZ, ENRIQUE FCO. 30.534.911-L

BENÍTEZ LEBRÓN, Mª SONIA 44.581.384-R

BERMUDO BAENA, ANDRÉS 32.044.849-F

BERMUDO BAENA, Mª ISABEL 32.048.800-W

BERMUDO VELASCO, CONCEPCIÓN 30.809.925-E

BERRAL RAYA, FRANCISCO JESÚS 30.806.686-A

BERRAL RODRÍGUEZ, LUIS FERNANDO 52.262.666-L

BLANCO AYORA, ZAHIRA 44.371.193-F

BORDALLO ROMERO, DIEGO 30.807.780-Q

BORREGO GARCÍA, JOAQUÍN 30.803.793-P

BULLEJOS CALVO, CARLOS 44.260.218-F

CABALLERO MUÑOZ, Mª CONSUELO 30.536.653-J

CALDERÓN RUIZ, MATILDE 30.483.065-S

CALERO CUENCA, ANTONIO 78.687.165-W

CAMPOS LUQUE, MIGUEL ÁNGEL 30.532.847-W

CANO CAMACHO, Mª LIBRADA 30.803.756-V

CANO ESPINAR, Mª ÁNGELES 30.524.822-G

CAPEL COBOS, ANTONIA 30.824.787-A

CARDEÑOSA DÍAZ, Mª CARMEN 48.874.527-X

CARMONA SALADO, Mª JOSÉ 30.959.507-N

CARRASCO GALLARDO, ISMAEL 25.687.038-V

CASTELLANO ROLDÁN, VÍCTOR 44.355.495-H

CASTILLA LUQUE, BARTOLOMÉ 80.144.430-X

CASTILLO DELGADO, Mª JOSEFA 30.540.105-S

CEJAS GARCÍA, MARÍA VALLE 30.811.443-E

CHOFLES FERREZUELO, BEATRIZ 44.356.083-P

COBACHO LACALLE, Mª DOLORES 30.815.736-Z

COLETO LEÓN, JOSEFA 75.704.134-W

COLETO VIZUETE, MIGUEL 30.960.597-K

CÓRDOBA OSUNA, ANTONIO 30.474.765-H

CORELL MAICAS, MARÍA ANTONIA 20.159.523-T

CRESPÍN CÓRDOBA, ANA Mª 30.800.523-G

CRESPÍN RUBIO, MARÍA ALFONSA 30.953.241-W

CRUZ CHACÓN, SERGIO 52.489.740-Z

CUESTA AGUILAR, ÁNGEL ATANASIO 30.808.481-G

DAMIÁN MUÑOZ, Mª PILAR 30.535.137-S

DE JULIÁN RAMÍREZ, MARÍA LOURDES 30.510.242-E

DE LA TORRE CECILIA, Mª ANTONIA 30.500.840-B

DE LA VEGA CORZO, MARÍA BELEN 14.615.975-G

DE RUZ FERNÁNDEZ, YOLANDA 30.818.495-J

DEL TORO COPADO, JESÚS MARÍA 30.462.931-Y

DÍAZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 30.463.351-N

DÍAZ MOYA, RAFAEL 30.488.062-K

DORADO RODRÍGUEZ, DIONISIO 30.818.746-B

DOVAO CARVAJAL, JOSÉ ANTONIO 30.546.750-J

ECHEVARRÍA WALS, Mª DOLORES 30.808.856-B

ESLAVA MOLLEJA, FRANCISCO JOSÉ 78.682.034-T

ESPINO ESTEPA, MANUEL 30.818.445-D

FERNÁNDEZ BAENA, FRANCISCO 30.827.016-R

FERNÁNDEZ LUQUE, FRANCISCA 52.352.076-M

FERNÁNDEZ ORTEGA, FCO. DE ASÍS 34.014.594-D

FERNÁNDEZ PERALTA, INMACULADA 44.374.066-M

FORRERA SÁNCHEZ, BEATRIZ 80.150.796-M

GALÁN LUQUE, ROSA Mª 44.359.838-Z

GÁLVEZ VELASCO, Mª INMACULADA 30.946.840-H

GAN CASTRO, Mª DOLORES 30.791.855-F

GARCÍA ALCAIDE, CARIDAD 30.543.032-K

GARCÍA ÁLVAREZ, JOSE LUIS 44.368.820-A

GARCÍA GAVILÁN, LOURDES 30.532.497-C

GARCÍA GONZÁLEZ, Mª JOSÉ 30.505.679-C

GARCÍA MERINO, SANDRA 30.943.976-Y

GARCÍA PÉREZ, ANA Mª 30.788.636-P

GARCÍA SOLÍS, FLORENCIO 44.351.715-X

GARRIDO BONILLA, ANA MARÍA 30.825.901-J

GÓMEZ MARTÍN, SUSANA MARÍA 30.544.842-Z

GONZÁLEZ ABAD, Mª DEL MAR 44.369.846-V

GONZÁLEZ AGUILERA, SERGIO 30.539.376-E

GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Mª SOLEDAD 30.793.719-P

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SANDRA 44.353.784-D

GONZÁLEZ WIC, ANA Mª 52.110.755-T

GONZÁLEZ WIC, MARÍA 28.602.018-T

GRACIA GARCÍA, LUIS 30.815.011-W

GRANADOS CAÑERO, ISABEL Mª 30.808.050-X

GRANADOS LORENZO, AMPARO Mª 44.367.383-S

GRANADOS MIRANDA, ANTONIO 30.960.044-C

GUERRERO TEJADA, Mª TERESA 08.863.140-K

GUTIÉRREZ HERMÁN, MANUEL 30.520.346-J

HERNÁNDEZ GARCÍA, EMMA 00.833.646-B

HURTADO ZURERA, BALDOMERA 52.351.984-M

JIMÉNEZ DELGADO, MANUELA 30.958.253-T

JIMÉNEZ MEJÍAS, DAVID 44.359.055-J

JIMÉNEZ SILLERO, PEDRO 30.449.796-G

JURADO MOLERO, VÍCTOR MIGUEL 50.603.555-J

LARA ROMERO, PURIFICACIÓN 80.129.760-Z

LATORRE MARTÍNEZ, ERNESTO 34.850.452-R

LLAMAS POLONIO, MARÍA PAZ 30.482.713-P

LÓPEZ CARMONA, RAÚL 30.787.519-H

LÓPEZ DAMIÁN, Mª MELANIA 30.960.463-W

LÓPEZ JIMÉNEZ, INMACULADA 44.368.247-M

LÓPEZ LÓPEZ, ANTONIO 30.942.756-M

LÓPEZ MUÑOZ, PEDRO JESÚS 30.807.035-F

LÓPEZ PÉREZ, RAFAEL 30.426.056-T

LÓPEZ REINA, MARÍA BELÉN 48.874.935-G

LÓPEZ VÁZQUEZ, BLANCA 30.441.977-M

LUNA SECILLA, GERALDO 45.739.546-K

LUQUE JIMÉNEZ, Mª DOLORES 30.533.902-E

MAESTRE MORENO, FRANCISCO 30.947.232-L

MALAGÓN YÉBENES, ANTONIA 34.027.314-X

MANCHÓN CAPARRÓS, JUSTA 26.200.700-C

MARÍN PRIETO, SOL 52.569.623-H

MÁRQUEZ GONZÁLEZ, RAFAEL 30.796.381-W

MARTÍNEZ PÉREZ, CARLOS 44.359.523-K

MARTÍNEZ SORIANO, PILAR 30.520.258-V

MARTOS MUÑOZ, MARGARITA 30.810.608-S

MATA GRANADOS, JOSÉ LUIS 30.955.742-L

MATA GUERRA, MANUEL 30.807.111-Z

MATARÍN ALCÁNTARA, ISABEL Mª 14.619.486-L

MEDINA MUÑOZ, MARÍA DOLORES 30.549.841-E

MELLADO PEÑA, ELVIRA 30.817.133-P

MEMBRILLA RATIA, Mª ESMERALDA 44.267.389-W

MERINAS MARTÍN, SUSANA 30.539.479-X

MILLÁN GONZÁLEZ, CARMEN 30.520.128-W

MOLINA MANGAS, DOLORES 30.509.232-P

MOLINA GÓMEZ, Mª ÁNGELES 30.832.901-K

MONTES AVELEDO, DANIEL JESÚS 30.831.226-W

MONTILLA JIMÉNEZ, SOLEDAD 30.810.441-D

MORENO MORENO, RAFAELA 30.817.864-A

MUÑOZ FERNÁNDEZ, JUAN LUIS 34.017.029-Y

MUÑOZ GÓMEZ, ROSARIO 30.958.588-J
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MUÑOZ REQUENA, Mª ISABEL 30.477.065-H

NARANJO VÁZQUEZ, Mª CRUZ 30.804.805-P

NAVARRO MOYANO, Mª DOLORES 52.351.565-T

NAVAS NOCETE, CARMEN 30.789.086-K

NOGALES GRANADOS, Mª DOLORES 30.787.996-N

OBRERO CASTRO, ANTONIO MANUEL 30.826.247-Z

OJEDA DURÁN, MARÍA DEL MAR 30.539.041-D

ORTIZ DE GALISTEO VILLA, FCO. JESÚS 34.017.447-X

ORTIZ SÁNCHEZ, Mª ISABEL 30.818.724-N

OTERO MORAL, ROSA MARÍA 30.532.719-N

PACHECO PÉREZ, FRANCISCA 48.873.619-E

PÁEZ PAZOS, JOSÉ MARÍA 30.816.302-M

PALMA CRESPÍN, Mª CATALINA 14.619.854-L

PALMA DOVAO, Mª DEL VALLE 44.370.700-C

PALMA LORA, JOSÉ 26.032.359-Q

PARRA JIMÉNEZ, JUAN 30.503.410-M

PÁRRAGA MENDOZA, MARÍA LUISA 30.837.437-A

PEIDRO ALEMANY, Mª ARANZAZU 44.270.750-M

PÉREZ AGUILAR, MANUEL ENRIQUE 30.505.336-E

PÉREZ BENÍTEZ, VICTORIA 30.793.584-B

PÉREZ GRANADOS, Mª ÁNGELES 44.364.112-X

PÉREZ MARTÍN, PABLO 74.823.131-Z

PÉREZ NAVARRO, LAURA 30.794.512-L

PÉREZ NAVARRO, SOFÍA 30.816.292-H

PÉREZ SÁNCHEZ, MONTSERRAT 33.896.312-Q

PETIDIER JIMÉNEZ, ISABEL 30.510.696-T

PINO MURES, Mª DOLORES 30.946.906-S

PINTOR CARNEROS, EVA 30.796.876-Z

PRIEGO ALARCÓN, SOLEDAD 52.566.243-L

PRIETO DÍAZ, JOSÉ ANTONIO 30.827.020-M

PUERTO FLORIDO, DIONISIO 25.090.934-G

PULIDO PRIOR, JUSTA MARÍA 30.538.948-P

QUESADA CONDE, JOSÉ ANTONIO 26.044.350-R

RAMÍREZ COCA, ANTONIO JOSÉ 30.813.010-W

RAMÍREZ VELASCO, FRANCISCO 80.148.036-M

REDONDO GAVILÁN, FRANCISCA 80.134.822-Q

REIFS URBANO, MARINA 14.635.809-N

REPISO FEIXAS, ANA Mª 30.542.997-D

REQUENA MARTÍNEZ, MARÍA JESÚS 30.978.523-F

REYES CASTEL, MARÍA JOSÉ 80.153.331-X

RODRÍGUEZ LORA, SONIA 52.569.523-X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, BELLA CARMEN 44.360.569-D

ROLDÁN AGUAYO, ANTONIO 30.974.151-M

ROMÁN TORRALBO, INMACULADA 30.541.983-F

ROMERO ARMENTEROS, Mª DEL MAR 44.353.183-Y

ROMERO PRIETO, JOSÉ MARÍA 75.708.032-J

ROSALES MORALES, BENITO 30.527.439-E

RUIZ GALLEGO, MÓNICA 44.354.758-V

RUIZ LUCENA, Mª TERESA 30.811.274-Z

RUIZ NEBRO, Mª PAZ 30.509.703-L

RUIZ RUZ, JOSÉ ANTONIO 30.953.514-E

SALINAS PLEGUEZUELO, MARÍA 45.736.463-C

SÁNCHEZ ÁLVAREZ, CARMEN TAMARA 75.242.795-C

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, ÁNGELA 30.808.055-S

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, MANUEL 80.045.128-E

SÁNCHEZ LASTRA, MARÍA JOSÉ 48.868.687-N

SÁNCHEZ MAESTRE, RAFAEL 30.808.186-P

SERRANO SERRANO, CARIDAD 30.807.854-K

SERRANO ZUHEROS, DEMETRIO 40.296.442-M

SILES MARÍN, CONCEPCIÓN 30.820.238-P

SOSA CHAVES, JESÚS 30.528.761-X

SOTO HURTADO, JUAN JOSÉ 28.628.435-J

TORTOSA VERGILLOS, ANTONIO 26.229.101-Q

VALDERAS MILLA, AURELIA 26.217.745-E

VELASCO AFÁN, INMACULADA 46.697.974-Q

VILLAREJO CASTILLO, Mª CARMEN 80.139.543-E

ZAFRA ANGUIANO, Mª ANGELES 30.800.054-H

B) Lista Provisional de Excluidos

Apellidos y nombre.— D.N.I.— Observaciones.

DIÉGUEZ IGLESIAS, ANTONIO RAFAEL; 30.539.721-E; Soli-

citud presentada fuera de plazo.

MORENO JURADO, MARÍA JOSEFA; 80.125.565-M; Solicitud

presentada fuera de plazo.

Durante el plazo de 10 días hábiles, podrán formular reclama-

ciones contra dichas relaciones los aspirantes que se conside-

ren afectados y, en caso de no producirse, se estimarán las

citadas relaciones definitivamente aprobadas, sin necesidad de

nueva publicación.

2º.- Designar como Miembros del Tribunal Calificador que ha de

juzgar los ejercicios y baremar los méritos de los aspirantes en

este proceso, a los siguientes Sres.:

Presidente:

Titular: D. Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento. Suplente: D. Fernando Expósito Maestre, 2º Tte. de

Alcalde de esta Corporación.

Secretario:

Titular: D. José Gracia Zafra, Secretario Acctal. de este Ayunta-

miento. Suplente: D. Simón Manuel Aguayo Pérez, funcionario de

esta Corporación Municipal.

Vocales:

Titular: D. Juan M. Pozuelo Moreno, como Representante de la

Junta de Andalucía. Suplente: D. Juan Graciano Ramos, en repre-

sentación de la Junta de Andalucía.

Titular: Dª Nieves Estévez Miraime, como Interventora de este

Ayuntamiento. Suplente: D. Rafael Mohedano Alcántara, Tesorero

Municipal.

Titular: D. Rafael Rojas Carmona, como representante de los

trabajadores de este Ayuntamiento. Suplente: Dª Mª Francisca

del Moral Lucena, Funcionaria de este Ayuntamiento.

Titular: Dª Antonia Sánchez Alcántara, como Funcionaria de

este Ayuntamiento. Suplente: D. Doroteo García Saiz, Funciona-

rio de este Ayuntamiento.

3º.- Constitución del Tribunal Calificador y Comienzo de los

Ejercicios.- El Tribunal Calificador se constituirá en este Ayunta-

miento, el día 1 de junio de 2004, a las 9’00 horas, procediendo a

la valoración de los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los aspirantes, en el momento de presen-

tar la instancia de la Convocatoria de Concurso Oposición Libre.

4º.- Para las pruebas los aspirantes serán convocados para

cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no

comparezcan, salvo casos de fuerza mayor debidamente justifi-

cados y apreciados libremente por el Tribunal. Los llamamientos

se efectuarán mediante los correspondientes anuncios que se

publicarán en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el

lugar de celebración de las pruebas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el

artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La Carlota, a 3 de mayo de 2004.— El Alcalde, Francisco Pulido

Aguilar.

AÑORA

Núm. 4.051

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2004, se ha

resuelto:

Primero.— Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos

a las pruebas convocadas para cubrir mediante oposición libre

una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante de la Plantilla de

personal funcionario de este Ayuntamiento, con exposición de las

causas que han motivado la no admisión:

Lista de admitidos

Apellidos y nombre D.N.I.

Belmonte  Conde, Francisco 30.211.233-C

Benítez Lebrón, María Sonia 44.581.384-R

Calvente Martín, Pablo Jesús 16.303.896-R

Cruz Redondo, Antonio 80.146.733-J

Eslava Molleja, Francisco José 78.682.034-T

Fernández Bejarano, Pedro 80.142.528-V

Fernández Caballero, Rafael Manuel 30.796.156-F

García Murcia, Elvira Bernabela 30.211.640-J

Gil García, Ana Belén 80.149.350-P

Madrid Madrid, Juan 80.142.347-C

Márquez Torrico, Agustina 75.704.721-Z

Navas Serena, María del Carmen 30.210.697-J

Pedrajas Santos, María Teresa 44.359.143-D

Pérez Torrico, Asunción 80.144.748-Y

Piedrahíta Gómez, Emilio 80.154.213-H

Puerto Florido, Dionisio 25.090.934-G

Rojas Fernández, Andrés 75.701.368-L

Ruiz Caballero, María Josefa 30.212.119-D
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Ruiz Fernández, Ana María 30.211.552-V

Sánchez Cañuelo, Eugenia 30.205.826-H

Santos Alcudia, Montserrat 30.208.848-G

Sosa Chaves, Jesús 30.528.761-X

Valdivia Bazán, María del Carmen 05.916.791-H

Lista de excluidos

Apellidos y nombre.— D.N.I.— Motivo de exclusión.

De Ruz Fernández, David; 30.961.058-E; Fuera de plazo.

De Ruz Fernández, María Dolores; 30.801.188-W; Fuera de

plazo.

Lunar Misas, Eva María; 75.706.197-H; No declara reunir los

requisitos.

Moreno Benítez, Almudena; 80.149.622-G; No declara reunir

los requisitos.

Pérez Gálvez, María del Carmen; 44.366.335-W; No declara

reunir los requisitos.

Reyes Muñoz, María Teresa; 45.739.660-C; No declara reunir

los requisitos.

Sánchez Villarejo, Raquel; 80.149.755-E; No firma la solicitud.

Segundo.— Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, para subsanar los defectos o errores que hayan motivado su

no admisión.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Añora, a

11 de mayo de 2004.— El Alcalde, firma ilegible.

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

Núm. 4.150

Don Francisco Javier López Casado, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Villafranca de Córdoba (Córdoba), hace saber:

Que por doña Petra Buquoi, en representación de la entidad

mercantil “TOB-HAUS, S.A”, se ha solicitado Licencia Municipal

para ejercer la actividad de Circuito de Karting, con emplazamien-

to en la parcela 222-01, del polígono 6, camino CP-227, de

Villafranca-Alcolea, de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16

del Reglamento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto

153/1996, de 30 de abril, se hace público para los que pudie-

ran resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-

vidad, puedan formular en el plazo de 20 días, contados a

partir de la inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, las observaciones que estimen perti-

nentes. El expediente y el proyecto técnico se encuentran en

la Secretaria Municipal.

Villafranca de Córdoba, a 13 de mayo de 2004.— El Alcalde,

Francisco Javier López Casado.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

J U Z G A D O S

BAENA

Núm. 3.407

Doña María del Carmen Carpio Lozano, Juez del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Baena, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 484/2003 a instancia de Vicente Ariza Castilla, expediente

de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido

de la siguiente finca:

Cincuenta por ciento del pleno dominio de parcela de tierra

calma indivisible, al sitio de Pedro Muñoz, del término de Baena,

que mide 1 hectárea, 58 áreas, 13 centiáreas. Linderos: Norte,

Camino del Sitio, que conduce a Alcaudete; Sur, Francisco Tienda

López; Este, Manuel Aguilera Garvin; Oeste, Julián Piernagorda

Trujillo. Finca 10.809 del municipio de Baena, tomo 120, libro 90,

folio 203, alta 1.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a los herederos de doña Carmen Castilla

Jiménez como titular registral, a herederos de don Vicente Ariza

Cruz, como persona a cuyo nombre están catastrados y procede

la finca, y herederos de Antonio Castilla Jiménez y Flora Moreno

Chica, como cotitulares registrales de la finca, y a cuantas

personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada, para que en el término de los diez días siguientes a la

publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente

alegando lo que a su derecho convenga.

En Baena, a 13 de febrero de 2004.— La Juez, María del

Carmen Carpio Lozano.— El/la Secretario/a, firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.537

Doña María Lourdes Vallecillo Orellana, Secretaria del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción de Aguilar de la Frontera,

hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 57/2004, a instancia de Dolores Martín Estrada y Pablo

Martín Estrada, expediente de dominio para la inmatriculación de

la siguiente finca:

Urbana.— Casa para habitación situada en esta población, a la

calle Fuentes, marcada por el número 19 moderno. Tiene una

superficie de 127 metros y 400 milésimas. Libro 209 de Aguilar,

folio 78, finca número 2.265.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes

pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-

mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

Asimismo se cita a Manuel Estrada Prieto, como titular

registral, y Emilia Mediavilla Pino, como titular catastral, y a

don Manuel Estrada Torres y doña Carmen Estrada Pino, como

transmitentes, o a sus respectivos causahabientes, para que

dentro del término anteriormente expresado, puedan com-

parecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.

En Aguilar de la Frontera, a 13 de abril de 2004.— La Secreta-

ria, María Lourdes Vallecillo Orellana.

CABRA

Núm. 3.611

Doña María Francisca Lorite Martínez, Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Número 2 de Cabra, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio 80/2004, a instancia de la Procuradora señora

Manchado Ropero, en representación de José Luis Borrallo

Aceituno y Francisca López Priego, expediente de dominio

para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la

siguiente finca:

—Finca rústica: Una pieza de tierra de viña, al sitio de peñoncilla,

término de Doña Mencía, de cabida seis celemines y treinta áreas,

sesenta centiáreas, que linda: Sur, herederos de Gerardo Tapia;

Levante y Norte, más de los herederos de doña Carmen Moreno

López, y Poniente, el camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra, al libro 97,

tomo 580, folio 42 vuelto, finca número 4.142, inscripción 2.ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes

pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el térmi-

no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-

cho convenga.

Asimismo se cita a los herederos o causahabientes de don

Gerardo Tapia y doña Carmen Moreno López como colindantes,

y a los causahabientes de Andrés Borrallo Lastres y Antonio

Borrallo Sequeira como titulares registrales, para que dentro del

témino anteriormente expresado puedan comparecer en el expe-

diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cabra, a 20 de abril de 2004.— La Juez, María Francisca

Lorite Martínez.

———

Núm. 3.872

Doña Loreto López Romera, Secretario del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción Número 1 de Cabra, hace saber:

Que en el Juicio de Faltas número 17/2004 se ha expedido la

siguiente cédula:

Cédula de citación

Órgano que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción Número 1 de Cabra.
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Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dicta-

da en el Juicio de Jaltas número 17/2004.

Persona que se cita y objeto de la citación: D. Juan Gómez

López, en calidad de denunciado, para asistir al Juicio de Faltas

seguido por lesiones.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede de

este Juzgado, sito en Avda. Andalucía, 77 (teléfono 957 520 167),

Sala de Vistas Única, el día 6 de julio de 2004, a las 11 horas.

Prevenciones legales

1.— Si no comparece ni alega justa causa que se lo impida,

puede ser multado en la cuantía que la Ley señala, parándole

el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. En el caso de

residir fuera del lugar del juicio puede dirigir escrito a este

Juzgado alegando lo que estime oportuno a su defensa y

apoderar a persona que presente en el juicio, las pruebas en

descargo que tuviere.

2.— Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste no

es preciso.

3.— Debe comparecer en el juicio con todos los medios de

prueba de que intente valerse.

4.— Se le acusa de lesiones.

5.— Se le cita por este medio en atención a no haber podido

averiguarse su actual paradero y de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a Juan Gómez López,

actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, expido el presen-

te en Cabra, a 29 de abril de 2004.— La Secretario, Loreto López

Romera.

CÓRDOBA

Núm. 3.863

Don José María Cabezas Vadillo, Magistrado Juez del Juzgado

de Primera Instancia Número Dos de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de

dominio 499/2004, a instancia de Antonio Pulido Nevado y Evarista

Machuca Arribas, expediente de dominio para la inmatriculación

de la siguiente finca:

“Urbana: Casa señalada con el número 44, antes 38, de la

calle Maestro Emilio Viñez, de Villaviciosa de Córdoba. Mide

una superficie en solar de 75 metros cuadrados y tiene una

superficie construida de 83 metros cuadrados distribuidos en

planta baja y planta alta. Linda por la derecha entrando con

casa números 40 y 42 de la misma calle, de don Antonio

Cabello Muñoz; por la izquierda con la casa número 46 de la

misma calle de don Antonio Machuca Arribas; y por el fondo

con casa número 2 de la calle Rivera, de doña María Dolores

Prieto Calero, antes de su madre doña Teodora Calero Mora-

les, y con la casa número de la citada calle Rivera, de doña

Ana Delgado Llergo. Título. El de compra a doña Herminia

Serna Moyano, en documento privado suscrito en Villaviciosa

de Córdoba, el día treinta de septiembre de mil novecientos

setenta y siete, habiendo abonado los correspondientes de-

rechos reales según carta de pago número 2.282 de la liqui-

dación 233”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a las personas a quienes pudiera perjudi-

car la inscripción solicitada para que en el término de los diez

siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en

el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba, a 4 de mayo de 2004.— El Magistrado Juez, José

María Cabezas Vadillo.

———

Núm. 3.865

Doña María Aránzazu Calles Robles, Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 6 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 56/2004 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia 128/04

En Córtdoba, a 26 de abril de 2004.

La Iltma. señora doña Ascensión Miranda Castañón, Magistrada-

Juez Titular del Juzgado de Instrucción Número 6 de los de esta

ciudad y su Partido Judicial ha visto el juicio verbal de faltas

número 56/04, seguido con intervención del Ministerio Fiscal, y

en el que figura como denunciante Oscar-Ernesto Sanabria

Espinosa, y como denunciado, Mohamed Fourdous, cuyas

circunstancias personales constan en las diligencias.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente a Mohamed Fourdous

de los hechos denunciados en este juicio de faltas, declarando de

oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, con la advertencia

que la misma no es firme, pudiendo interponerse Recurso de

Apelación que deberá formalizarse por escrito presentado ante

este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes al de su

notificación, conociendo del expresado recurso la Audiencia

Provincial de Córdoba.

Llévese el original de la presente al Libro de Sentencias y

testimonio a las actuaciones para su notificación y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera

instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Firmada y rubricada.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

Mohamed Fourdous, actualmente en paradero desconocido,

y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de

Córdoba, expido la presente en Córdoba, a veintiséis de abril

de dos mil cuatro.— La Secretario, María Aránzazu Calles

Robles.

MÁLAGA

Núm. 4.050

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado

de lo Social Número Siete de Málaga, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 19/2004 se ha acordado citar a Em. Construcciones

Fradelga, S.L. como parte demandada por tener ignorado para-

dero para que comparezcan el próximo día 31 de mayo de 2004

a las 11’10 horas para asistir  a los actos de conciliación y juicio

en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito

en C/ Hilera, Ed. Rialto, n.º 6-A entreplanta debiendo comparecer

personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderá por falta

injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la

referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Em. Construcciones Fradelga,

Sociedad Limitada.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, y para su

colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a 5 de mayo de 2004.— El Secretario Judicial, Juan

Carlos Ruiz Zamora.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA

A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación

Oficina de Contratación

Núm. 3.431

Expte. CONTRATACIÓN/paHM–18/2004

Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-

miento de Córdoba, por la que se anuncia Concurso para la adju-

dicación del contrato de obras contenidas en el proyecto «PRO-

YECTO DE CENTRO DE USOS MÚLTIPLES Y PLAZA PÚBLICA

EN SANTA MARÍA DE TRASIERRA FASE 2”.

El Concurso se realizará de acuerdo con la siguientes condi-

ciones:

1. Objeto del Contrato: El contrato tiene por objeto la ejecu-

ción de las obras contenidas en el proyecto «PROYECTO DE

CENTRO DE USOS MÚLTIPLES Y PLAZA PÚBLICA EN SAN-

TA MARÍA DE TRASIERRA FASE 2”, con arreglo a los pliegos
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

de condiciones técnicas y administrativas particulares y al

proyecto.

2. Tipo de Licitación: El tipo sobre el que ha de versar la

licitación de este proyecto es el presupuestado, que importa

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉN-

TIMOS (352.999,99 euros), incluido el Impuestos sobre el Valor

Añadido.

3. Plazo de ejecución del contrato: Las obras habrán de ser

realizadas en el plazo de CUATRO (4) MESES, contados a partir

de la firma del acta de replanteo e inicio de obras.

4. Proposiciones: Los licitadores habrán de presentar sus pro-

posiciones en la forma prevista en la base décimo sexta del pliego

de cláusulas administrativas particulares.

5. Clasificación del Contratista: Las empresas deberán estar en

posesión de la clasificación siguiente:

Grupo: G.

Subgrupo: 6.

Categoría: c.

6. Plazo de presentación de las Proposiciones: Para par-

ticipar en la licitación será necesario presentar en el Re-

gistro de Documentos de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo (Av. Medina Azahara, 4), hasta las 12’00 horas del

día siguiente de transcurridos VEINTISÉIS (26) DÍAS NA-

TURALES, desde la publicación del anuncio de licitación

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si

fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará al día si-

guiente hábil, según se contempla en el pliego de condicio-

nes administrativas particulares.

El acto público de apertura de plicas se celebrará en la

Gerencia Municipal de Urbanismo, a las 12’00 horas del día

hábil siguiente a la finalización del plazo para la presentación

de proposiciones. (Si fuese sábado, se trasladará al día si-

guiente hábil).

Córdoba, 14 de abril de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 3.531

Expte.: 51/04

A N U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayunta-

miento, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2004 los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la

SUBASTA relativa a la contratación de  las obras de

“REMODELACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO

PÚBLICO EN LA AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA (TRAMO 1)”, se

procede a su exposición al público.

OBJETO: REMODELACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE

ALUMBRADO PÚBLICO EN LA AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA

(TRAMO 1).

IMPORTE DE LICITACIÓN: 101.638,71 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

GARANTÍA PROVISIONAL: 2.032,77 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS MESES.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: SUBASTA.

PROYECTO Y PLIEGOS: En el Departamento de Servicios y

Recursos Internos, Unidad de Contratación, se encuentra de

manifiesto el proyecto, presupuesto, cuadro de precios, planos,

pliegos de cláusulas y demás elementos que convenga conocer

a los licitadores.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: En la

Unidad de Contratación de esta Corporación, sita en calle

Capitulares, número uno, planta tercera, hasta las catorce

horas del día  siguiente de transcurridos veintiséis días natu-

rales desde la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese

sábado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta

el siguiente día hábil.

Córdoba, veintidós de abril del año dos mil cuatro.— El Te-

niente Alcalde de Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco

Tejada Gallegos.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 3.861

A N U N C I O

Expediente: 58/04

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la

Ciudad de Córdoba número: 562/04, en sesión celebrada el día

23 de abril de 2004, el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares que regirá el concurso público para la contratación del

servicio de “Reparto de Correspondencia, Notificaciones, Valo-

res y Paqueteria del Ayuntamiento de Córdoba”, se procede a su

exposición al público.

Objeto.- Reparto de Correspondencia, Notificaciones, Valores

y Paqueteria del Ayuntamiento de Córdoba.

Importe de la contratación.- Se establece un importe de

500.000,00 euros, todos los conceptos incluidos.

Garantía Provisional.- 10.000,00 euros.

Procedimiento de Adjudicación.-  Concurso Público.

Clasificación del Contratista:

Grupo III; Subgrupo 3; Categoría c.

Pliegos de Condiciones.- En el Departamento de Recursos

Internos, Unidad de Contratación, se encuentran de manifiesto

los Pliegos de Condiciones que regirán la contratación.

Plazo de presentación de proposiciones.- En el Depar-

tamento de Recursos Internos, Unidad de Contratación, en

horario de 9 a 14 horas, durante los veintiséis días naturales

siguientes a la publicación del presente anuncio  en el Boletín

Oficial del Estado. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sá-

bado o festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el

siguiente día hábil.

Córdoba, 5 de mayo de 2004.— El Teniente de Alcalde de Ha-

cienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallego.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad de Compras-Contratación

Núm. 3.898

A N U N C I O

Expediente: 200/03

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número:

528/04, en sesión celebrada el día 23 de abril de 2004, el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el concurso

público para la contratación del servicio de “Seguridad y Vigilancia

de las Actividades del Departamento de Juventud”, se procede a

su exposición al público.

Objeto.- Seguridad y Vigilancia de las Actividades del Departa-

mento de Juventud.

Importe de la contratación.- Se establece un importe de

70.000,00.- euros.

Garantía Provisional.- 1.400,00 euros.

Procedimiento de Adjudicación.-   Concurso Público.

Pliegos de Condiciones.- En el Departamento de Recur-

sos Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuen-

tran de manifiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la

contratación.

Plazo de presentación de proposiciones.- En el Departa-

mento de Recursos Internos, Unidad de Compras-Contratación,

en horario de 9 a 14 horas, durante los 8 días naturales siguientes

a la publicación del presente anuncio  en el BOLETÍN OFICIAL de

la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o

festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente

día hábil.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.— El Teniente de Alcalde de Ha-

cienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallego.
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